
> (. 

Los impuestos ~~bre ~~~ sucesjp~~~ ~~, J~ ~epyQ{iQ~ ~~genttn~ 
Y.las propQsicioue&; de. ·mo~mcªpiP,P, ,9~1' ~e~~~~~9 ~»~~so,x!?_:,; 

fNTROD1JQCIO:N' 
,·, 

H. Cónsejb Directivo! 

V. H. resolvió en sesión del 24 de' Dicie111bre de 1!)29, qu<J la 1\lpno
grafía que el SUSSJripto debía pr:esentar de acuerdo a la ordenanza N°, 76 pa
ra optar a la supie:¡¡cia de la eátedpt de ]}nanza,s, debía ver~ar sobre .~'El 
impuesto a las l:terencias en la República Argentina y las proposiciones de 
Ínoc;lific~ción 'd.~i d~~~cho sucesorio"~. •' . · .. " ' .· · , .. ' , · . 

.. · En el desarroll~ del p~ime~ 'pun~o debía entrar a consider~r 'lqs (lif~: 
rentes impuestos que 'gravan las su~e~i¿nes, ya s~~ en el ord~n n'¡¡.cio~a'i, 'y~ 

' . ; ' ,. . ; . ' . . i ! ' ': : .. i • . i' ' . . ' '' f ' ' ,' 1
•- • ~ ; ·, ; ' ( ' ; 

e~ ~1 ~~~vinci.~~'. p~r,a;}~ducir de s~ e:x~rneJ;L s~ se amo~(la11 ~. ¡t<? .~ los,:pr~;}· 
cipios ~en~ral~~ . '!u e ~or ~mReran e,J;L ~a , <li~~\'itl; ~i11ltn~ie,r¡¡,. ~e, f.o de b,~\1: t~J.,~-, 
bié:IJ. est~(li?-r~(),S ~re~t~ a la~ dis¡>~~icióue~ qe > Il.M.s~ra C~n~tity,c,ió'{l¡ w,a.9i~'!).Jf:~ 
en cuanto ella .. delimita la esfera de acción i:IT\positiva que couesppi1de :¡. l¡¡. 
nación y a l~s 'iJr~vincias, com~ t~iubié~ frente 'a ios postulados q~e 1~ ~{~~ 
~~. !lO~~ie~~ er: pr4eU: a los de;e~hos, decl:~raci~ll~~ y ga;an~í~~ q~~--aw.~~~~~~ 
la propiedad indivl.dual. ' 

Ambos puntos son de importancia capital en nuestro mt]d~~' ·p¿r ~a .f'GA· 

fusi6~ cada vez mayo;r qu!) ~;iste ell;tre las at;ibucion~s 4~. }o~ 'd,ift)l~~ll!~~ 
poder!*!, y la . tendencia que se nota de pa,rte del poder central de ha~er de
cÍ¡¡.r~~ .io llkitad~ . de' s11s . fa(J~ltad~s ini,pÓsiÚ:vas, fren~~ a 1~ limitaci¿n dfl.)o~ 
defeehQs p~o-mcialtJI;l, qu~ importa, en. el fondo, adoptar u~a -pQ::¡ic~Ql1 ';J?n~~t~ 
a la que se desprt)nde del contenido del Art. 104 de la 'eonstitució~ ~i'geifte,. ·· 

Ella ha. na,cido, en. mi entender, no . tanto de· una interpretación literal
ll].ente erró.nea deJas disposic-ione¡;¡ de nuestra. const~tucióJ;L, cuanto· de.la fal
ta de conocimiento, sobre el régimen fiscal vigente en la Colonia •. Nuestros• 
constitucionalista11 y finan.cistas han .tomado demasiado. a1 pié. de. la Ieh'W 
aquella ma:g.il;es;ta~ión. del .convencional Gorostiaga en el :seno del Co.ngres()' 
Co11stituyente. de .1853, aegún la cual, para la redacción del. proyec.~o :dll":firti" 
tivo.. se .había tomado .por .modelo la constitución de los Estadi:J~ Unidos de 
Norte América. Si así fuera, la inteq¡retación dada po.r los jutiistas• america
nos a las diversa¡¡ .cláusulas de su c.óoJgo político, St)ría para ·nosotros deci
siva. Pero. ello no h.a. ocur;rido sino en medid1t muy limitada, , a, •lo me'nos en 
lo que se refiere a nuestro sistema económico. 
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Nuestra constítución ha tomado muchos puntos de la americana, pero 
lía seguido mayormente a Alberdi en sus elucubraciones., Y bien: Alberdi no 
es el creador de una constitución; los antecedentes sob;i las ltbertades y de
rechos reconocidos y amparados por los artículos de su proye.cto ya habían 
sido consignados con anterioridad en él Estatuto' de Hll5, en las constitucio-

, If~;~y)&19 Y, ~;8~6, 1y ,e1l e~ P~cto¿l,'¡~iler:tl ge 18N- ~Ltf~pg;~~()-;,V:~~~Etn:r,;~n¡ 
ti# se ·réunió b'ajb los ahsptci6S' déi'ptíeto de sa::n' Nicolá-s dbios 'Arroyos;· y 
alli \se cOn:j[ino ,ep; ,,C\)J),SidéJ;:¡;r ~~nlQ ,le;X l l<:tS, disposi<;i!)]J:~~ q~~, ¡P,a¡;to <}~ ¡ 1831, 
,. ;-~~·;-: ·. ·,",.). H·t:.·,o:·~c ·. ;~- :>:3;·>,~-;:d:f<.]'.'{~' <,J·! '~'':.t.z:·.;,~,!'j.:-~_;}' q;_,; /7.!-"J ~-
últli~1a mamfestac10n del espíntu de umon antes de los d1as lucttiosos de -la 
timnía, y aún ya comenzada ella. 

Ello p1:ueba que es,e conj~nto de declaraciones, derechos y garantías 
estaban encamadas en el a1ma a,rgenti~m, qu~ ;fop,maban parte de su natura
leza misma, y qu!l la decla~ac'ión do:rit(mid~ 'en el 6ódigo político, antes que 
crea1· ese conjunto de principios, no hizo otra cosa qt¡,e recono,cerloj3 y ele· 
varios a la categoría de postulados intangibles, de acuerd~ al e~p}rit~"de, los 
pueblos que estaba destinado a regir. 

Otro tanto se puede decir en cuanto se refü:lre al régime¡:t econ6niic6; 
de nuestra cons'titución~ Los consÜtu)~entes de 1853 y Ül60,' ~htes que :l'Ínan
cistas for;jad~res' de un Gistema propio' ~11; la división' de atribuWíi:mes ''éritrí}' '~I 
fisco nacional, el provinciru , y el municipal, er~ri politi~¿s qll'e '' ~il 'dí~ei;sos 
m¿inentos de sus vidas habían intervenido en' ~1 m'ane;lo ·de' 'la ci~sa ~úblíca 
tal como existía durante la Colonia, ¿onocían sii; rils~~tes,: haliía!l nqtid¿ 
sus deJiciencias, y habían subid'!) sus errores·. Al l~gi::Ílar!·ah&rtt''sol:íre ellb~ 
para aco~ódarlos al nuevo régimen 'político, no podían' pre~ci!lai{ de 'esb~ 
antecedentes: más alin, los pueblos n~ hubieran consentii!.o 'ell, ~1io. 'neina~ 
siado conocían los sufrimü~ntos ocasio~ados por las luchas fratrie:idas (¡u'~· e~
sangrentaron el suelo argentino durante' tanto 'tiempo, y éfemasi~d() io!lciCí~!l 
también el espHitu de .mutu~ recelo de iJ.-Qé 'estaban iillbhiifo~. :La coh~tit~~ 
ción no hubiera triunfado si los pu!lblos no hubieran Visto ~he 'l~s''h'óíhbres 
de 1853 bhscaban si!lcéraniente'iá.'pa~,··cárisa'dos de 'tania'ít'~ha(y '~n~ n'o 

- ' .. 1 '.· ', ;_ ·, ',.' • ····; - .··< ·-¡~··· "~J.f,l .',''' ! '>{>~>- '}" ¡1,¡1 ., :•, • ... , 

:Podía venir s~mbrandolos g/í'rnienes de nuevas dl.sputas: ' . ' ,, ' ' 
' · .·Por eso'' ~reo que Íos ~on~t:i'tuye1lte~' estftble'~ie;b'iíutin,~'~í:;ea neta de 

separáción e'ntré las atribuciones' impositivas' de Y poO.ér ''cerl.trai Y' de' 'los: 'gó-' 
biernos provinciales, siguiendo en e~to también 'ios''Wntéc'edentes-, 'qué·éxis.i 
tían desde la época ,del virreynato. · · ' '1 , · ' 

Para poder cimentar esta conclusión, he debido hacer un e"i:\ttidio de 
los antecedentes de nuest:ra organización económíea.cy: fiseal ·durante la 'épo
ca de la- Colimia, para seguir el desarrollo de' este últ·imo -a -través d;el perÍO" 
do de organización nacional. La con&rontáción ,, de esos antecedent,es c()n 'el 
proyecto de Alberdi, era la consecuenci:a-'obligada. :y por fin, ·gq,iado ·pórl•la 
luz. que ellos arrojaban, debía entrar al 'estudio dé las disposidones .déi nu'es: 
tra constitución actual para deducir de todo ese conjunto dé a:nteeedenté¡¡; 
la verdadera interpretación de nuestros textos legales. 

Esa es la razón de ser de los capítulos primero y segundo de ,,este, trar 
bajo. Ellos importan el estudiO' del tema propuesto bajo un punte, de vis" 
ta eminentemente argentino. 
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Las consideraciones .de orden genexal que pueden .hacerse sobre el im, 
puesto a las sucesiones, foTman la materia del capítulo teTceTo. Sin embar, 
go, allí se ha tratado también y por razón de método para evitar repetí; 
ciones inútiles, la progTesividad d.e los impuestos suce.sorios frente a Jas disc 
posiciones .de nuestm constitución que .garantizan y ampal'an. el dyrecho: de 
propiedad, para determinar el límite de la. facultad impositiva consagr¡:tdo 
por ella. Es un pl'o.blema que no conozco haya sido tratado con. anteriorid1J,d. 

y por fin, saliendo .de la esfera .de ac.ción del der.echo público. y pri
vado,"para entrar en las de. la filosofía .del derecho, he debido. estudian el 
impuesto a las herencias frent!{ a las proposj.ciones de rnodif~c1J,ción de~, .de
Techo suceso,rio, bajo la. triple. faz l;>aj,o las c,~ales se le oexan\.irm:. ,.(!el dere
cho de familia, de la propiedad, y de los .derechos de¡ Estaé!o 911 1a, impqsic 
ción de los graván10nes. 

Creo con ello haber élado, cumplimiento, a, la roso}ución de y. H. ;El el'.
caso tiempo que concede. la ordenanza. para tra.bajos de esta naturaleza, no 
me ha permitido un desarrollo mayor, como podría haber sido, dada. la ampli; 
tud del tema fijado y el número de cuest~ones a él conexas. 

Enrique A. Ferreira, 
Córdoba, Marzo 22 de 1930. 

I 

ANTECEDENTES .SOBRE LA ORGANIZACION ECONOMICA Y FISCAL 
DE· LA REPUBLICA ARGENTINA 

Al prac,ticar el estuél,io de los antecede)¡. tes sobre la grganizaeión ceo
nómica y;. fÚmn<;iera de·¡~ República Argentil.1~, pueden distÍ)lgUirs(), tres Pe~ 
ríodos con características propiaas: el pe.ríodo colonial, el de la organ,i,.:acipn 
nacional y el de la. constitución, 

Los autores que han estudiado el primer período, han afirmado .que 
durante él existió la "unidad rentística del virreynato ", expresión que en 
mi modo de ver no es exacta y así resulta de los documentos de. esa época. 
Durante la colonia no hubo. tal "unidad rentística" del virreyn¡Lto.; , hubo 
sí·~ 'uniformidad impositiva 1' con ''separación rentística!' para toda,s las. pro
vincias que dependieron del virreynato del Río de la Plata, c.omo lo 'hubo 
también para toél.a la Améúca Española, ya que las leyes y reglamentos que 
aquí imper¡tban eran dict;otdas en España ;y nombr:ados aNí los funcion~;trios en-
cargados de ~jecutal'lasó . . 

L.a expresión "unidad rtmtisticaP clá a compr,ende.r que prhneramen
te en toda Amé.rica y después en las. pr,ovineias del Plata se establecieron 
impuestos uniformes, .Y su producido efa administrado desde ~a capital,.por 
las: autoridades .superiores, siendo las provincias meras circunseripátmes ad
ministrativas dependientes de la autoridad central. El primer concepto .es 
exacto, y de ahí la expresión de '' uniíormidad imp()sitiva' ': que creo puede 
series aplicables, pero no asi la segunda, ya que como quedará .establecido 
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al relatar los documentos pertinentes de .la épo0a, cada una de las ·provin
cias que formaron este :virreynato t()nia a EU .freri:te autoridades nombradas 
en España, que, si políticamente reconocían como superio1· al virrey, nada te
nían qlJ.e darle cuenta en puntos a. su administración. 'Eran p¡Jrfectamente' 
a:utónomas y el producido de los impuestos que se.:percibiían dentro de; SU? 

respectivas jurisdicciones, no iba a engr0srur el caudal.-comiín, sino qp:e ser
vía' .. para atender a· los gastos. que demandaba la. adminístr¡¡,ción- y adelanto 
u e : cada ·una de: ellas. : Sólo los CXGedcntes qllC: lntbielitt. ,eran• transporLados 
a· Buenos ~i"es para tomarse razón .de ellos en el Lil¡ro :General del Vir'r\ly-
nato, y ser luego llevados a España. • ,, ,. 

Este anteeBdente es digno dé notarse, por· cuanto, {partiendo ~e la-' an
terior suposición; se hace apareeer al segundo pet,íodo; 9 ::se·a' el;dé :nÚ'estra o\·- 1 

ganización nacional, como el antagói\Íco del prim'ero, y' la div~sión de tas ·i'éh

tas de ·cada provincia en particu1ar, como el fruto ·de'·la:''subversión' de los 
caudillos del interior; vale clecir, de la ignorancia, de la.· inconipren:sióri y del 
aislamiento en que cada unn quiso sumir a su respectiva provincia, ·como el 
medio más fácil de manejarla a la usanza feudal y ser, dentllo de sus limites, 
señor de las :vida!! y; h:J.C.i\l!ldas de sus pobladores. ' 

Porque esta separación neta y definid~t en l\1 administración. fi.nan7 
óera de cada provincia, e.s lo qu~ con¡;¡Htuye la característica principal del 
segundo período, o sea el de la organización nacional. 

Y así, el tercero, que es el .de la constitución, y por el cual cada u!la 
de l.::ts. provincias cede una parte. de _sus (lere¡¿hos .#íP-:¡t:U\}}er9s )'\ar.a l~t .fo~~

ción del tesoro común, e;n vez. de ser la Tesultante. lógica de todos nuestros 
antecedentes hi

1
stóricos y económicos y la úni.ca base. posible y firme para 

que so·bre ella descanse nuestra organización rentística, viene a ser la acti
tud política y prudente de los hombres de' 53 ·que, buscando ante -todo ·lw up.i
dad nacional y tratando de eliminar· .todo obstáculo que· puaiera :hace:rla· ·f:rw
casar en un momento que consideraban único ·y- propiciÓ':p¡tT,a 'ternliriaré !Jon 
tanta -lueha fraticida ·como había .ensangrentado el • suelo, de: ,Ja • rpatril)i, prefi
i'iercm torcer el curso de la :histÜ.ria y doblegatsé-1-an.te la· inipusici6n deL~au
dillismo, rudo, egoísta y venal; Y bwjo esa suj:estión :pretenden que,, .pasl;lifta 
aquella époea, acalladas aquellas pasiones y:.consóli,dada, por-:fortuna,,la•¿paz 
interiot: puede volverse a intentar ei restablecimiento·· de· aquella• :' .. hunÍ(lá.d 
rent1stica'' del yirrey;nato, como la exp~esión más germiTia de,:nu:e~tra,,histo
ria. económica y la meta más alta de nuestra pel'd'Mllión politiea·:' 

±la evolución contemperá:nea va ·hacia las grandés· unídades'liJcónólnicas, 
por la compresión de que las fuerzas unidas centuplican' entre··sí s!Ís :energías. 
Ap·e.nas ·.ha;y necesidad de mencionar aqüí el' ejemplo que ha srigerfdo.fa'la con
ciencia--mundial de la post-guer!·a lV que representa la unidad .políi:Iea y cM

nómica. (le los Estados· Unidos¡ ·'por la e:x:tensión . de su tE?rt:itoribp;la: ívariedad 
de su-: clima; la .diversidad do sus p:r.o;ductos, centralizádo .t0do poli;Üa'J'Unifor
midad de · su legislación; ejemplo que hizo nacer la idea , d.e los 'f.' Estados 
·Unidos de Europa?<, como una necesidad impostergable para 'el :mantenimiento 
'de su situación: actual en vi· concierto del mundo, ·la misma que: ha<theaho. ger-
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minar en el cerebro· de nuestros hombres superiores la posibilidad de la "Unión 
Económica del Sur'', ·formada por. todas las ·repúblicas que ocupan el extremo 
meridional de U1féstro continente. ('1) 

Si .el logro de esas aspiraciones es lo que se pr~tende, sea enhorabne' 
na. •Pero para ello no es •un obstáculo nuestra organización económica actual, 
como no 1~ ha sido para que los Estados 1Jnidos de Amérif,Ja alcanzaran el 
portentoso desarrollo eeonómico que ham j:>reS"enéiado hm demás • países del 
mundo, y cuyo ejemplo se· •quiere imitar por simpatía o ·por p¡¡evencíón. y·, si 
algún ·detalle hubier-e· necesidad de retocar • :para ·consegn•i"r la· ;finalid:id· e que 
se persigne, no se. vaya por el 'camino tor'cido de una interpretación·: legal 
que cambia los txetos. expresas;· Dígaselo• el·hombre intelectullil al pueblo;• há• 
blele el gober.na;n:te a sus subordinados, y muestren ambos la conveniencia 
de cambiar de ruta. Los ·¡meblas ·ni son imbéciles ni son suicidas:· sólo' pue
den ser ignorantes - pero seguros podemos estar de que si se les hace•: . .ver 
que, 'ya sea por conveniencia, o ya per,síguiendo una idea supeúor, debemos 
seguir la corriente que actualmente nos lleva a una práctica mejor, prelu
dio ~e la futura solidaridad humana, y para ello es :necesari~ la reforma de 
nuestra: constitución, no han de va:cilar en cancederla; porque acaso nuestra 
mejor: virtud es la generosidad, y nuestro más alto, timbl'e el idealismo. 

PERIODO COLONIAL 

Descubierto el Nuevó Mundo bajo los auspicios de los Reyes Cató
licos, "España: h.abía c.onsídérado estas coló nías de América comd ·meras tie
rras conquistá!das, donde el producto del liuelo y el trabajo· del nativo; débídrl 
ser siempre tributo del conquistador es¡;tañol". (:<). · 

La organización, política dJ España debía jugar un rol principal <\u;ui
do trata~a de, buscar la for:¡p.a de gobierno a: esttl:blecet en 1as colonias. :si 
allí el gobierno era centralizado no podíamos esperar que en América no se 
estableci!ira uno simílai"; si las ideas dominantes en la metrópoli eran de lu
cha cont;a 'la libertdd 'Íeligiosa y la permanencia de infieles en el seno 'de sii. 
pueblo, no puede' extrañarse que por todos los medios se buscara· la éxclu'
síón del extranjero que profesara tales ideas; si la nación espaÍiola hab~a 
llegado a la época de su explendor por el éxito ele sus C'onquiktas sobre el 
mo'ra hasta expuls~rlo de su· ·suelo,' cimentando así un convencimiento de' ·la 
propia superioridad de su pueblo, no pdría ·<ispetarse que al llegar a .AmérJ.c. 
ca y en' presencia de tribus saJvajes de tina evidente· organización· inferior, 
pudiera reconocerle los derechos de la igualdad; ·y sí ella 'había llé'gado a esa 
situación de nación poderosa en Europa en lrr~ha: abierta miÍitaY ·y económi; 
ca con todos sus vecinos, no era tampoco de prcterrder que esfablecieta' en 
estas tierras nuevas,· ótro sistema que el de' su exdusivo y excluyente mono-
p6lio. · 

La libertad' del comercio' 1~ó era cenóeida entonces ni como aspiraci'ó:rt, 

( 1 ) Alejandro E. Bunge. Revc de Economía Argentina. - Setiembre 1929. 
( 2 ) Luis V. Varela. ~. .Historia Constitucional .dé la. Re:públiea. Argentina, t. l, 

pág. 20. 
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de los teóricos ni como práctica. de los. gobiernos. La lucha :económica .ent;re 
pueblos vecinos, no tenía la for~a de tal, sino .. que revestía los caracter~s 
de la no cooperación, fruto del aislamiento en que vivían. Sólo. d.e .. c'Qando 
en cuando y con motiv-o de las alianzas hechas .para una e~presa determi
nada, .vinieron las alianzns de los príncipes y con !Ollas }os· primero,s tratados 
de .comercio. 

En España desde :mediadus del siglo ;v ~xistía u·na gr:andú., herman,
dad, universidad o corporación de la que formaban , P<trte los .comerciantes 
de todos. lo.s dominios d.e la corona de Castilla y que ten.J.a,swcentro:.en B!J'r, 
gos1 :lugar.de residencia de sus directores. Enviaban,cónsules y eorrüsiontJ.dus 
a varias ciudades ·de Europa, como L.ondres, Gantes, Amheres, León. de,Fran.
cia, Nantes, La Rochela y Florencia, en !as que.}enían factorias :cop. .el

1
noin;

bre de. '' Estaplas' '. En 1494; los Reyes Cató1icos yOJtcedieron <tl com.ercio de 
Burgos la jurisdicción consular- mercantil, privilegio de que go.zab~J,n las ciu
dades de Barcelona y Valencia desde el sigl6 XIII. (B) 

Por otra parte, la esclavitud estaba entre las ideas imperantes en aque
lla época, ya que la Iglesia a pesar de su prédica de, quince siglos, no ha
bía conseguido· todavía desarra~gar las. ideas y costumbres del mundo anti
guo, no por falta de compren~ión de sus principios, sin9 porque sie:t;npre .la 
opresión ha levantado vallas a los avan~e~- de 1':1' libertad, en cualquiera de 
sus formas. 

l 

En esta.s tierras de Amé~ica11 yen¡¡idos lqs aborígenes, ~os conquista-
dore¡¡ se di¡Jron a la tarea de explorar }as incaJculaJ;¡les riqugzas d(')las Indi!J>S 
Oc.cidentales, y cmuo .hace notar }3unge: ( 4) '' lqs hidalgo¡¡ q~e -h~bi¡¡,11 hered!l,
do de los latinos su ética pre-cristiana, seg6.n la _cual el t;rabajo ~§ i~¡Iig~() 
del holllbre líbre, re,currieron a los indios, lo? bat\eron 011 sus !Íltiill,',Ml g~ari
das, y pusiéronlos, ,cargados de cadenas,. a explotar las min.!J,¡; y (lUitiy<tF .l¡t 

tierra"· . '·· .. · , ,. : -t 

Todos estos factores dieron por resultad<¡ 1;¡. implaut;.teión ¡Jn Am.~rica 
de un sisteUI-a. de. rígido somet'imien,to a los n)y;es -de. ~spi.tj¡:~ .q~\l; 'Kjp'r~~!lr~ 
la suma de la soberanía en el!}'a virtud ~e l~g~sl.apa .. y;. adrr:th}istraban {js~as 

tierras. Ellos .estaban representaqos por; fn,ncignar,ios g~e .ejer.c.í:;tn l;.t j1lsti(lia 
eP. IJ.Ombre del rey, percibían los impuestgs p¡t_r;a, atend.~r ,a,l.o¡; g~stos .qe,.~ 
p.atrimoni<~ partic)llar, y a na{!.ie ,.;lttban ,cuenta de sus actos ,siri.o a ,él.,J?,Of, ~~$¡ 
dio (),e ~os juicios de "resideAcia ", ' 

, En el ord.en político,los funcionados de Ulás el(lvada C<t~egor.Í!f fuer()n 
lq¡; Vin:e;yes, establecidos primeramente en Méjico y Perú, y sólo' Ul-~¡j< tll¡r
de en el año 1776 en Buenos Aires, (lon jurisdiccil)n sobre }as proyi¡:¡gi¡ls_,{!.(ll 
R~o ,d(l l¡t Pl;¡..ta, Tucu~án y Paraguay. . , 

Existí;.tn .también las CapittJ.nías Generales, divisiones territ0fiaJps,.fP-:U: 
dadas en razón de las distal).cias y de le configuración del territorio y,q~
tina!l~s más. espe.cialment!'l a yigilar y aten,d,er ,la :q¡archa. de lil:s e,xp;e(liciones 
eon:quistador;;u;, Así se fundó la Capitanía general de Chile, con jurisdicción 

( 3 ) Cesar Vivante. Derechq Mercantil. Cap. I, nota de pág. 2.2. 
( 4) Carlos G. Bunge. Nuestra América. Libro ii, eap: V, pág. 128. 
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sobre la.s provincias de Cuyo, 'hasta que por la creación del virtcynato del 
Río de la Plata pasaron a formar pá'rte ·de éste .. 

Dentro de un territorio menos· extenso, pero igualmente diversificado 
por la con.fignración geográfica y las distancias, ejercían su autoddad · lO"s 
gobernadores, ya fueran los políticos o los militares, enca1·gados 'il.n¿s ·ae lá 
administración civil y otros de la ·atenCión de tropas, plazas fuertes o · i,JXpe: 
diciones fuilifares. El radio de acción que correspondía a cada mio de kilos, 
aunque no delimitado · con. justéza en su~ comienzos, ya que la autoridad' no 
se ejercia sobre las campañas despobladas sino sobre los ccntrbs de pobl~: 
ción principalmente, han formado la base, ho obstante, p¡¡ra la futura dé'
liinitación de las provincias. 

Los Cabildos llra la otra autoridad que ejercía sus funciones en'Amé
rica y cuyo breve ezboso puede interesarnos para nuestro estudio. Ellos es
taban foi•mados pOl' funcionarios que se elegían en las mismas ciudades ·o 
pueblos, los cuales tenían del rey sus curtas y privilegios semejantes a las 
ciudades y pueblos de España, desde donde fueron trasplantados a las co
lonias de América, con el espíritu y las costumbres de los primeros conquis
tadores y pobladores. La erección de los cabildos fué un acto de Felipe II 
en 1596, é.Íl recompensa de los servicios que sus. vecindarios' pÚstaron a la 
co.nquista de la tierra, por los cuales se crearon "los Cabildos, Regidores J 
demás oficiales necesarios' en táies Repúblicas o poblaciones, los cuales todos 
los años sacas!m ·y eligiesen de entre los mismos veciil.os o.ciudadahos sus 
jueces o alcaldes ordimti'Íos que dentro de sus térm.ino~ y iérÜoribs túvies~n 
y ejerciesen la jur~sdiccio:ri. civil y criminal ordinaria, n<Í d~ 'otra suert~' que 
si por ei mismo ,Rey hul,Jieran iido nombtadbs, que es 'el qtre CÍió !¡; los Ciibíl:l 
dos .el derecho de estas · elecicones, y el niodo y forma ·que se sqlía hacer y 
practicar en lQ~ teinos' de É~pañ~''. (5) '·· 

Pero COill9 dice la cédula transcripta, el reconocimiento de 'los privf 
legios hechos a favor de los Cábildos y la representación popular que' ellos 
ejercían, reconoce su causa el\. los méritos acumulados 'por los Ayuntarhie'n
tos, cuyo odgen lo relata Bunge ·con las siguientes palabras: "'Los indios 
vencid¿s y tomado~ en abierta· rebelión, se repartian entre los jefes y ~ot: 
dados vencedores, quienes los constituían en una· especie de sie~vós. domé.s
ticos que se denominaban "Yanacomas". Pero, si se sometían en paz 'o·p.or 
c~pitul~ció1l, el jefe español los fórzaba a ha~er sus easas y fórma'r; pueblo 
fijo en el sitio que mejor les pareciese. Para la justicia y policía dé ese pUe' 
blo se ~o:rÍ:tbraba corregidor a Ull caciqu() y. se formaba' un ayu'nta~ien'to 
con dos alcaldes y regidores indios, disp~niéndose todo como si fueran ·é~pa
ñohls. Con tales colonias, trasplantándose dé Europa tina ínstiÚici'ón' feudal; 
se constituyeron "encomiendas", ,qué se entregaban a los jefes más 1iene
méritos; l¿s indios se llamaban ·entonées ''mitayos'', estando oblígáfl.Hsto'
dos los varones de 18 a 50 años a prestar anualmente, cerno siervos de la 
gleb:¡t, dos lll\)~es de servicio~ personales al patrÓn o encomen<,le,ro. :''·'eh 
( 5 ) Joaquín V. González. Manual de la Constitución Argentina ~o. 21. 
( 6 ) Bunge. Loe. cit., pág. 128. 
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En cuanto al reg1men eeonom1co de las tie:cms !~e Améri~a, s:¡,bido es 
que se había implantado el más extricto ll10¡wpo}io a favor d() Jo~ puert~s 
españoles y. para. los habita11tes (le la. peníns11la. E~t:;tb!J- ptohil¡idq e:q. general 
la e11-tr~da de lqs extra11jeros a esta¡; colonias, cpmerc})lr con ellas. y que fui), 
se~ -<le bandera extraña los na;Víos que llegtj.bap. ~J. ~st~.s playas. ?~ra q)J.e los 
e:;tranjeros pudiesen co~eTciar., con. -'\mé:rica dp bían top1~r prey~a,I_J1!Jl} te c,a,r
ta. 1'!e ciudada11ía, y para, ésto era I].ecesa:dq hi)Jer , estado, ayecinP,:¡,~o e~ E.sc 
paña o en las Indias d11rant13 :Veinte años continuos, diez de ellq¡; en pqs,esión 
de bienes raíces por valor de cuatrq ~ii ducados~ }o nl,enos, y casado co~ ;nu 
jeT nacida en dominios .de Ja corona. (7) , , , .. · . 

Aun llenadas estas condiciones, ellos no te11Ían todavía .la ent{)ra ii
bertad de comerciar. Había órdenes realc.s 4ue . p¡.:ohi,pia~ e~pec¡alm~U:te l~ 
&ntrada y s:¡,lida de los extranjeros por el puerto dé.' B~~J10S _Air~~~ . Tinico que 
en aquel entonces exil;¡tía habÜitadq para el cp1lle~·eiq cop. las prqv~ncias .del 
Plata. Los que con la licencia e inspección obligatoria se hubiesen embarcado 
en' España para ejercer su wofes,ión en las Indias, debían bajar en lo~ puer; 
t.os, vender allí ~us mercaderías y volyer. 

Así es cqmo "la colonia principió SI\ vida en u;n aislall1l~P.to casi 0om
pleto, destin:;tdo a impedir el contl'aba.ndo, el ataque de ~~rsll;rio~, la ~.ali(l(t 
del nun1erario, la llegada de extr:J,njeros y la disminución del priyilegi,a,(lo CD
m~r~io, de Lima; pero luego pocp a poco, graciaf5 en g~!l-11 parte 'a la ~bthr;¡, 
l;¡,bor de , los procu~:adqres y enviad<?s ~~peciales q~e d~spacha:l~a~ ~, É.~Í>añ¡¡, 
las ciudade,s del !tío d~ la Plat:J, . para que int?~·ced,iesen en S11; npll1bre a11~e 

los Reye~ y el Gonsejo de Indias, obtuvieron franq11iéias y pm;ni~,si,qnes teme 
p(lrales, que mo{lific:J,ron y endul~a~o,n, el dur(l, p~~'? ur¡iversal .~égi~ep. de 
los monopolios, impuestos en aquel tiempo por los países colonizador,es a sus 
colo~ias. España buscaba ahorrarse la dispersión &e esfl}erzos, y a~í, . entre 
sus medidas más constantes figuran dos ; la de enviar tod!!cs las m~rcancías 
def¡d~ ~evill!lccQádiz, ~edida !ll1~? si l)ien ~!):vore~~.?r ~;,la 9~~?-"~¿):l~P.?tiz:td?r:t 
sus me~idas más consta,:t;ttes ~igv_ran d()S: ~a {le e:p:yiar tod,!):~,)as mer,c!1'ncías 
de contratación, dañó, iwpóili~ndo esta~1eamJ.ento a Jos demiis puertos de :EJs-
., ''• ' ,, ' ' ; '.· '. :·. '• \' ' ··.;' ,., '"''· ,"1 

piJ:ña, por .series prohibidq C<;lll1erciar 4irectam!C),nte C()n A1!1ér~~a; y l~ 9~ra, 

def5Pachar directamente a Po.rtob.ello, salvo algunos nayios de registro y per-
~i~i¿n~s escasas. (S) . · · · . ·· . ·· ·· . · · .. · ' ·. ' 

•• ,,, !\ (•, 

, . . ~:r;t .. estas co1;1diciones, el comen¡io . ultra111ari11o q~1ed,aba redncido a lo 
q11~,'~~ Esp~fla quesie;an e,nviaT q recibí~,·,~() camb~1la ~i,tmJ:~i~l!- ·,ep. f~¡:~~ 
sensib~e 'en el año 1778 cuando además de los puertos de 'f>o¡:tvbello .ll- que 
·t•¡1,: .. l;,y.,,:.;-,. ' . ,1 ": ., . . '.\'" ··. 

se • ,¡:t , h~<;):/.() r~erencia . y el ¡¡le .Pan[tmá, se, dictó el . reglallle,nto C!:e C?~erciq 

<j.i!~ )Wb}}i~a,pa fl()Ce puertOf5 a los mismos fines .P,e repibip I11s, m~rc.:;t,(lerí~- d,e 
la . pení1ls)íla,, porque no era el, 3omercio monopolizad,o de ésta,, . sino. la lib:re 

~ll~~rie~~}~ ~~H ~<?sde~~~- puertos de E~ropa )o, 9~e la,~ ¡ég~o~~~s ,qge¡;í¡i,ll 

( 7 ) Recopilación ·de Indias, Libro IX, tit. XXVII. 
( s ) Anteceaentes de Politica Ec~n6mica del Río d:e la Pllita. _:.:_ Régimen Fiscal: 

Introducción de Robe* Levillier, ¡,ág. IX .. Pubjicación de la U:'iversidad de 
Buenos Aires . ' 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



-GíJ-

para el desenvolvimi!Jnt(). de s1;1 ~()merci9. Y fué precisame~te esa n¡quisit9r~a 
sobre la liberta.d comercial lo que hizo célebrE! el escrito que :M¡¡.rhq:10 :Mo·· 
reno, en repres.entación de los hace!ldados del RÍ.o de la Plata,. presentó en 
!ll año 180.9 al virrey Cisnerqs, quien . ,¡¡, pesar de la. opo~ición, de. lo~ eorn!J:¡;
ciant!lS peninsuhtres rawca.d,qs ,en d i•aís y .te.niendo só19 en. mira, . el es.ta(!.o 
precario de las' fin¡tnzas del . :yirr'3ynato .. por. !ll .. deca:imient9 . qe~ comer~io., esp¡¡., 
;ñ9l .debido a las g;qerrlJ-S, eon Napoleón, aece(!.ió .!), co.nc.ederlo y declim~ .. 1~b¡;e 
el con;¡.ercio c0n, Inglaterra. 

En c~:t¡.tot al, si~tema rentístic9, qur es . ~1 que más directl),n;tente nos 
interes.a pam nuestro asunto, esttll:la organiza(!.q !J.iguienc;Io U1l sistema. con· 
corde co.n la orga:t¡.i~ación política de la eolo~ia. , 

"P~J.ra los reyes --;-:como e:xpresa Varela---, había .dos l!}spañas; )a fe
ním¡ula Ibérica con sus dominios europeos, y las Colonias ,.A¡1ue:r;ica:¡;¡a.s,, cqn 
sus inmens.as riql).ezas. 

"La España emopea era una nación continental organizada política 
y administrativamente, (!.e historia gloriosa en los tiempos, valiente, batalla
dora, hidalga, dominante y ql!e :tbsorbía toda la atención de la dinastía ql1e 
la gobernaba. 

: ''La España Americana ora un :simple patrimonio pel'sonal del mo
narca español, una herencia que los reyes recibían con. la corona1 una especie 
de feudo que no pertenecía a la Nación :sino al Rey'~. (o) 

Las colonias estaban gobernadas i.nstituciomtlmente por funcionados que 
ejercían su autoridad en nombre del Rey, pero el cuerpo de· leyes y·disposi' 
ciones administrati:vS:s que ·apl:icaban· no terlian vigencia en Esp·aña y; habían 
sido ' redactadas y dictadas para · tenor imperio exclusivo en • }as· colo:r¡l'íil:s. :'Lis 
Leyes de Indias, las Ordenanzas de Intendentes y las Cédulas Reales; erah 
disposiciones que emanando directamente de la voluntad del monarca, se apli" 
caban a las colonias por medio del Cqnsejo de Indias, allí establecido, y eje
cutadas por virreyes, gobernadores, intendentes, y audiencias que ejercían una 
autoridad en nombre ·y representación del ·soberano. 

Este concepto de la separación de patrimonios entre la España conti
nental y las Indias, con su sistema y autoridades distintas, así corilo el carác
ter feudal de las colonias con relación a la corona de :España, nos· dá lá 
razón de ser de ll!i u;n:idad fiscal d.el. vin:eynato del Río de la Plata; a·'pesar 
de· la divi.sion inte'rnÍI. establecida· para una ~mejor percepción de la renta. 

Pero 'el EÍstudio de la forma cómo eran percibidos estos tributos, ·a' 'la 
vez que las autoridades encargadas de ello, presenta así mismo interés para 
nuestro estudio, porque nos da el origen de: lo que más tarde había'''de ~n' 
tenderse como fu~ntes de recursos privativas de las proVincias y aq~eúás 
otrás que,. en razón de los lugares ilonde se cobran o por la riat~rallz~ 'dé 
los mismos y su 'influencia sobre el comercio general de la Nación, hábíkri 
de ser reconocidos a favor de ést<t.. 

Entre los principales tributos exigidos a los pueblos de las, colonias. 

( 9) Luis V. Varela - Obra citada, t. 1, pág. 22. 
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americanas eran los de '' portasgos'' c. derechos de puertas; pontazgos o pa
sajes de · puentes; pesq'¡¡,M•ías o derechos de pesca; Alcabalas o derechos de 
mutación, de uso exte.nsísimo en aquella época; qwintas, impuesto 'agríMla 
sobre el producto de los víveres; comiJ?Osic'Mn de' pulpe¡·ías, · o. patente anual 
de 40 a 60 pesos que pagaban las pulperías supernumei.·arias por la venta de 
art~culos de abasto; estancos, o monopolios fisc¡~,les · para ·la venta de pólvora, 
tabaco, papel sellado; lanzas y 1nedit!.~ anatas, o impuesto que 'pagaban los 
empleados civiles al tomar posesión rle sus cargos; ofici'os vendibles, como los 
de escribano, martillero y otros, cuyo ejercicio se conipraba' al ·estada; bula, 
diezmos; vacantes de obispado, 1nedia; anata eclesiástica, mesada, espolios, o 
sean contribuciones de carácter eclesiástico q~e servían para el sostenimiento 
del culto del Estado; -rcon>Os 'meno1·es o municipales; tanteos o retra;eto, con
t:dbución del que e-jercía el deracho de rescindir una venta y retl'a(;li' para· :sí 
el objeto vendido; salinas; bienes vacantes, o bienes de- intestados 'nmertos 
sin sucesión; m~!ltas de Cárnam o fiseales; producto de los comicios o contm
bandos, o sea una entrada fiscal abm1dantísima que procedía del delito de in: 
troducir o extraer ;frutos de la República Argentina, no siendo .por Buenos 
Aires o Montevideo como únicos puertos habilitados sobre las costas. de\ vic 
rreynato para el comercio maríti,m.); y por fin la aduana, ,cp:Q.oci.da bajo el 
nombre de almojaT'izfago!J. (lv) 

La simple enumeración de. los tributos que se exigían y .las fuentes 
sobre que pes¡~,ban, d(;lmuestran la v¡~,riedad de su inJ.portancia, put)s mien
t:ras unos constituían la fuente pú:p.cipal de los. recursos .con que !JOnta,)Ja , _el 
e:rario públi<;o, otros en cambio, .rÍe menor .rendimientp #sc¡¡.l, hal:¡ian sido (31lo 

tal¡lecido¡¡ para el sostm1imiento · de ¡mn instit¡Ición deterl)lÍnnda y nfectadG!'! 
únicaJ:Uente a les gastos que ella demalldaba ... Haremos 11na b~;e:ye res,eñ¡¡. iWr 

bre ellos. 

ALCABALA ,·, r 

El derecho de alcabala fo.rm¡t una de Ja,s ,principal~~ J.u.ent,e.s ,~1<;: m(\lfl:¡ 

s.os del f)ra.¡:iG J?úbli<,Jo y e~;;istí¡:t l(n ~1 <¡~pr0. R¡Y: ,Ul;t• ta:n,to P,O?')Jient0 ~obre el 
v,:¡.lor de la& ~()J,'Ca<ti:n~~~~~ qu,e S(l :Y:efl,<fian O p,e~;mV;t_ab¡:tn. mstablecido p(?r (JI 
reY .~on,,,~..l~o;~1SO ~I e:P. lq§ I:C;Jinps .de<qas'tiila y L(lq);ll ,:w,te:p.tras t¡J,nía s.v ¡JOJ,'~e 
e,:p., J;lur,gosl, . .pa,rflce. gu.e. cf.uyo, sn, ,<¡,~·tge,n, er;t )a. ~:<lJ:I\1-isitm¡~¡¡,. qv.e hizo a );0s f't();' 
curad,!\:.;tJs a~1te,Ja ,P()IP~}·ia de sttsfi.l;l:anzas, dieién(J.oles: Da4D,l,ll ge~t(l. o al qu~ 
;vftl~, ;r, q~,,al,Ií ~.~ lla:?1R '' a~y,~vala" _()1 ¡;ocorro de dine~o que 1() Ne);Oll., (11) 

~~.~~ .ii!fP,\le,~~o esta~lecido en España antes dfl qcs~.ubril,J.I.i?n,to C\s.J.'..~lé¡ 
rJe,á1. ·:Pa~.?,,\\', estas :tierras e~ virtud d<i que "cq~o Jo res11e.lyc ~a,s¡:trte (;l~},:¡¡,s 
J\<;li~ipp.és a su tratado, dando pof r.azóú. que . SI! puesto, .g)le la a~~<J-vall} .git.?~ 
d,ó int;o.~-q~t.da y debtda por la ley, general de e~~os Re;ynps, Ip¡.doy d~1?~Ó, 
~i4, :p.p.ev;IL e<>;ncesión, ni prprrogación este~1der,se a .~odqs fOS ,do~ás1 qú\" d~.~i 

(10) J .. B. Alb<lrdi - Sistema económico y Rentístico de la Confed~ración 'Argen
tina/ ·cap. IV, :párrafo IV. 

(11) Extracto de. "Política Indiana" de clon Juan de Solórzano, en antecedentes d~ 
PÓlÜica Económica en el Río de la Plata. Obra cit'ada, pág. 5. 
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pués por cualquier acontecimie:¡tto se. fuesen un.iendo, e incorporand(! en ellos 
accesOTiamente, como sucedió en los de las Indias, por ser constante y co:n:¡.ún
mente recibida la doctrina de Balbo, 'que enseña que las leyes, costumbres 
y derechos generalmeute dispuestos y entablados en un .imperio pasan · á· ,cuál-. ... ' 
quier ciudad o provincia que en la forma ·dicha se le hubiere añadid{),' I:.a 
cual doctrina es también de Mateo de Aflictis y ;.de otros· infinitos,. que \'l,~xo 

citados en otro lugad'. (H!) · · ' .: · · : 
P'ero en realidad, el derecho de alcabala! f.ué implantado en América 

en el año 1574 mediante una célula dirigida; al Virrey de México, pan1 qué 
fuesen introducie:ndo la ·cobranza de esté derecho en todo el ter:ritorio 'del 
virreynato con un porcentaje del do'S por ciento "porque ¡¡e rcdbiese 'y· pa
gase con mayor facilidad y su·avidad' '. En el virreynato del ·Perú no 'se esta
bleció esta gabela hasta el año 1591 en que por instar mucho las íwcesidades 
reales y para evitar: la desiguáldat1 con respecto· a''los pdbladores ;de México, 
se t1ejaron ae lado las razones que con anterioridat1 habían expuesto los vi' 
rreyes ·don Frauciseo de Toledo y el Conde del Villar, dáp:dosele orden al vi-

.. rrey don García Hurtado de Ment1oza y a la Real Audiencia de Charcas, pa
ra que lo establecieran en sus respectivas jurisdie.íones. (13) 

1 No interesa aquí t1eta1lar las excenciones que unas veees se concedie
ron tempo1·almente para el pago de este impuesto, así como :tampoco los su
csivos aumentos que sufrió debido a los apuros y penurias de la. hacienda .real, 
pero eonviene si dejar sentado que por la• ley II del título XIII, LibrÓ. VIH 
de la Nov. Recopilación '' tot1as las personas no exc-epttiat1as .por leyes ae es" 
te título han de: pagan alcabala. dé tódas' las cosas que . se cogieren o criasen 
vendieren o contrataren de labranza, crianza,. frutos y, grartd!:l.rías¡ ttaJ;os 'Y 
oficios, o de cualquier otra forma'', y· como dentro de ella se: conocieron ;tres 
clases de alcabala, a saber: la fija que pagaban los ''vecinos por las trans:¡,c
ciones que hiciesen 'en el pueblo de su vecindad; la 'llamada del viento .que pa
gaban los mercaderes forasterds. pocr las transacciones que realizaban' '• · en• los 
mercados; y la d.e · álta mar. que se pagaba en los puertos· por las transaccio
nes de .artículos extranjeros, ello significa que el impuesto de alcabala toma, 
ba unas veces el carácter de los modernos impuestos al consumo .y ,otras el 
de los impuestos sobre las mutaciones de la propiedad ínter vivos .. 

Este impuesto se pagaba e.n la ciudad o cabecera ·principal donde .re
sidía·eJ receptor.y celebraren la venta o hicieren la entrega, pues asílo·dis' 
poní:,¡. la ley XXXI ·del mismo título XIIL Los vetoinos, encomerrde],'os y ha, 
condados, de.bían llevar cuenta y razón, para poder. rendirlas al l'eceptor al 
.final de. cada cuatcrq meses, de tot1M las operaciones que . 'hubieren realizado 
(Ley III, tít. XIII). Los receptores, a su vez, t1ebían entregar anualmente 
a los oficiales de la Real Caja y previa la rendición de cuentas correspMi
diente, todo lo que t1urante el año hubieren percibido (Ley XXXV), .salvo 
que residieren en .el mismo lugacr donda haya caja real, en cuyo caso •la ren
dición de cuentas debía efectuarse mensualmente (Ley XXXIX}. 

(12) Extracto de Solór~ano. Qbra citada, plj,g. 7. 
(13) Extracto de Solórzano. Obra citada, pág. 9. 
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ALMOJ ARIFAZGO 

El almojarifazgo, o primitivo derech.o de ad11ana,, fué establecido :por 
lo¡;_ árab~s y. se pagaba por tedas la¡; mercadf.l.rias. o géneros que sa,lí¡¡,n, p:,:ra 
otros . ~'ein9s y los que S\l intro(l.m;ían en España por ¡nar 9 por tieqa., Los 
historialiores . me11.cio;nan q)le a .parti¡r del siglo X se !J.l}mentaro.ll.: c.o~~:;¡id~f¡;a; 
blemente estos derechos, llegando a ser los más groductivo~. P,ara¡ ,eJ tesoro, :pú: 
bli~o de los estados árabes. Tf.l.rminada la expl1ls,ióJ;J. de.los:nl,or0s y descubier
t~ts 'las Indias, los. Reye¡¡ de :España c.on:ti,nuar!lll CQP.ran.d9 este~ derechq e.n 
ambos dominios, no sólo a la salida sino tambié~~ a )a entra.d:,: de, ]as, 'in.ér
caderías ... i 

Comenzaron a pf,lrcibirse en psta forma en el ,año: dp ;154;3, p,er0 su ta,: 
sa.cÍÓn unifonne SÓlO data de .:!,566 .en que Se \l.Stableeieróll Cou las \ll10tas )>ic 
guientf.ls: de España e Indj.as,, al.s;¡,}jr de Sevilla, 5 po1·. 109 sob1~~- .e.l 'éalor ,;d\l 
la mercancía, debiendo pagar eí doble los vino::;. Al llegar _a• las. I;di¡¡,s, pa: 
gaban el 20 por 100 los vinos y 10 po1· 100 los demás efect.os, A la in,versa 
al salir de Indias, se pagaba el5 por 100 y otro tanto al llegar a España. (14) 

El c.obro de este derecho se hacía sin perjuicio. del ·de alcabaila, tal 
como lo demuestra la ·queja presentada por el, :Viri·ey: y .Audiencia de I,ima 
sobre :las· restricciones al comercio que sobr¡¡ve.nían .con esta,,.dóbll:; .:imposi: 
.ción, y a.quienes se les respondió por cédulas del. Pard.o de 14.de.Noviembre 
de 1591,. .que "' esso se qt1edaba mirando. y que· en. el entretanto cumpliessen 
lo qúe les· estaba ordenado". (15) 

El concepto que a e-ste dere.cho da le Ley· 25, tít. 9; • Partí da· 2,. es ;que 
el almojarifazgo comprende los derechos de la tierra, debidos al Rey p01: -razón 
de portazgo, e de diezmo, e de censo de la tierra, :tal conw .. lo asevera Solór
zano en e1 Libro VI, capítulo IX de su '' Politica Indiana/ r, ,es decil', que 
con ef!te ·nombte comprenden las leyes varios de los, de11eehos <iJUé.·.Alper.di,. en 
llv enumeració.n tr.anscripta más arriba,. :t;neJ,lCiona por, sepa'!lado. , , •.; 

, El Titulo XV del Libro VIII ,de, la Re'COpiladó.n ... de• Indias, -:tra:ta •:de 
la forma cómo había de co b:J:at§!l este. idetech~, de, la$; exencienes •coD.cedidas 
;y- de los /requisitos que habían de llenar .. Jos nav~~sdante~ de a:Pandonar ·los 
puertps, todo en.derezado,. a )os fines: de.,;una,, •mejOJ;,;perGepción. ·Entre ellas 
sólo•, encontr.!J¡mos Q.e .:algún. :inter:és; para ,.nuestro- , a¡su:p. to las., leyes, IV< y V que 
}til;bl?i:l.ide s~.per<wpción :por: los oficiales deJa GajJJ, .Real;.lal,ey .x que .dis.· 
pone• se•, pague:n los derechos por ; las :mercaderías. :enviadas de. una pal'te a otra 
de,las,Indiás; comoi s.er de :Núeva,España:·a Portobelo o ·Panamá, siempre .que 
fue:ra· ·por illar}<l!' .Ja ley IX que exceptuaba de· su pago a Jas .. mercade:r:ías que, 
pr~viniendo d4:1 España .y habiendo sa,tisfec)lo los dem.chos allí y ens el Perú, 
debían pasa!' .por tierra pata ser vendidas en Ohile. Aquí• sólo se -pagaba .por 
el • mayor Nalctr que tuvieren. 

L;¡. Ley XXXI.I del Título XV establ(lcía que el pago del. ·a'lmojari
fazgo se debía hacer en pres.encia de todos los oficiales de la .Rea.l Caja . .qu.e 

(14) Extracto de Solórzano en la obra citada, 't:. I, pág. 279. 
(15) Extracto de Solórzano en la obra citada, t. I, pág. 275: 

- t 
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residieron en el puetto y del gobernador o alcalde mayor que en Ól estuvre
re, o en presencia del oficial principal y de los tenientes de oficiales, si 
aqu\)llos no residieron allí, disponiendo que eu presencia de todos se ponga 
luego dentro del arca y asiente la partida en el libro general; dándose· fé por 
todos ellos de haberse contado, pesado y me'dido los ·efectos; y 'exptesándosé 
ademiis quien los pagó y ·porqué causa. 

El a:Imojarifazgo se cobraba, como . hemos dicho, a' la entrada o salida 
de los puertos de mar, o "'mojados'", lo mismo que en"lós de tien'á: ·adentro 
o ''secos''. 'El: puerto de·· Buenos Aires ·fui} ··habilitado Jlara servir. de lugar 
de arribo a las mercaderías que debían ser consumidas no sólo én las ·pro·
vincias del Río de la Plata, sino también en las del Paráguay 7l CÓrd'ova del 
Tucumán. 

Por cédula Real (iel 22 de Febrero de 1622 (Reo. de Indias¡' tit; "XloV¡ 
libro VTII) se cteó la adtÍana de Córdoba· del Tueumán, en cuyas, pliértas 
dcbía.n Jlagarse los derechos por las mercaderías destinadas al consumo en es
ta localidad. Las q1m' habiendo desembarcado tm el puerto de Buenos· 'Aires 
fuesen con destino al Perú, estaban éxentas del pago de este derecho; que hu
biera limitado el tránsito de mercaderías por las tierras del virreynato, aun
que otro Capítulo posterior estableció que ·podían pasar pagando ·un ñO por 
100 por la e~timación·y av-aluw:;ión (16). El establecimiento de este dereelw se 
hizo ·con l~<mi'ra de' impedir que vinie·ran por Buenos Aires y pasando por 
Córdoba llegaran al ·Perú nrereadería:s que debían ir por el puerto de Nueva 
España, so pena de deeomiso. El'stalblecida esta disposición; se dió· indulto,.a 
las provincias del Par,aguay y Río de la Plata del cobro de almojarifazgo, 
a valuado en u:n. 10 •por 100 •del varor dEl la m'ercadcría, lo .. que• determfnó· al 
cabifdo de la ciudad· de Córdoba a· d:ftigii'se al Rey' en el año 17'16: pidiendo 
se le exonere del doble derecho que debía pagar, una vez, en ei pue'l'to d:e 
Buenos Aires y otra· en el de Córdoba, en vista de los merecimientos de la 
ciudad' por ha:ber socoTTido a la de Buenos Aires sielnpre <fue se.,ha ofrecido, 
ra ~efeeto de quedar en igualdad de colidiciones con las otms provitw.ias; lo 
que fué ac.otdado por el 0onsejo de Indias el 12 de ju:qio de 1716, (1,7) 

De todo lo que anteeede •resulta que el derecho de almojarifazgo tal co
mo fué e:stab:tecido ·y tegistado en las Leyes de Indias,, es el antecesor. de 
nuestros de1;echos de aduanas, tanto de importación >como· (le ·ecxportaeión, a 
lo cual se agrega' qu\! a veces sü cobró ·como derecho de •tránsi-to. E1 se co
bró en los sitios en que· había oficiales de la 0aja Real y la estadística clc:su 
recaudación se llevaba por la provincia a que correspondía. (l~j 

l)IEZMOf'\ 

El impuesto de diezmos fué cobrado por los Reyes de ·España como 
una concesión 'ae los diezmos eclesiiisfiCOf de 'las Indias hecha a 'su favor por 
los Pontífices, según !lsí lo diée 11a Ley I, tít. XVI; Libro I de la :Recopila' 

(16) Antec. de Política Económica, t. I, pág. 362. 
(l7) Antec. de Polltica Económiclt. t .. l, pág. 364 
(18) Antec. de Política Económica, II, Cap. III Acluanas. 
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ción de Indias, bajo la obligación, a su vez, de p,roveer ~·;las igleJ>ias ,de 
personas de buena vida e idóneos que la sirvan, y de todos los ornamentos 
y cosas necesarias p~J,ra .el culto divino. 

La ley II del mismo título establecía que ,el tal derech-o se .• de,l;lía, .co
brar sobre el trigo, cebada, . ,cel).teno, maíz, mijo, e~.can,da, ay.en!l,, . ga:rj:Jan,~os, 
lentejas, algarrobas y yerbas, o cualquier otro· pan, ~egum]Jre.s1 .. seniillas .. o 
:frutos, sin saC}tl' primero. la, SÍUlÍei).te,. n~ 'la renta ni otr~ g~to alguno,. Ta:m
bién disponía Sf! ¡pagara S(lbre }Os ('prderos, C,apritos, le!(hOll;eS, ,pollo~,. a;ns¡t
)'I;¡,Jl~, a.na<lones y palominos, !l,ullque se cpmal)_,.,en .easa,Jlel, que .lll~- cría; 
sobre los .beceb:os, p0trps, ;muleto.s y b(lrricos, cocl!-).nos y .;wes. 

El lugar donde debía e:fectuarse, el cobro de, los d~ezcmos está legislado 
eu las leyes VII, VIII y X~IV del mismo título. La pl'imera de ellas dispone 
que lo.s diezmos de los ganados ¡;e ,.paguen al pbispo ;".el1 ¡myqs t~J,:minos y 
límites , pacieron y criaron~ '. ,J,a . ley VIII estable<.Je . que .. el .diezm.o . d() , J. os 
ganados se pague "en el campo don.de trajeren sus ganados los yecinos. y 
moradores al tiempo que hicieren el rodeo de ellos, y no sean .oblig~J,dos a lo 
traer los· dichos vecinos y. moradores a ninguna otra parte' '. 

A sus efectos, la provincia,. ql!e, corres.pondía, a los. térll!,i:n()s . ,del 01:Jis
paq.o, .estaba dividida .en parroquias, ~iel).do la, deliJnitació.I). te;rr}tq1·ial ,de .éstas 
la que servía pa:ra establec.er a cual .de ellas. corrcf'\POI).dia. 1¡¡,, Per!lepciqn,; de 
un tributo. determinado, dentro .del m,ismo ppispadq .. De ello,.,.ha)Jl(t .la Iey 
li del mismo título al disponer que '' SL las ovejas vinieren, .a :pasta¡¡. ;jl{) .. un 
~ugar. a, otro, o estuvieren .:;.m por espacio de medio ;¡,:iio, po(lo más .. (l :mei).os, 
parlan los corderos, la pm"''Qquia donO. e fuere parroqu~ano el .señor de .t;tl g:¡,
nado 'y la parroquia donde paciere; y: si estuviere allí ,por espacio ... de, un .aíj.(l., 
pertenezca el diezmo a la parroquia dond13 e~t4 ". Item --"-o ¡¡,gre,ag --,- .íffil . pa, 
gue diezmo de la leche que se vendie.re 'Se det la manteca del gan¡¡,do, y:. d(Jl 
queso a la parroquia donde se hi0iexe,. con t~tl que no h¡¡,yJt fra]lde; y, .de ,la 
lana a la parroquia donde se trasquiiare':., y, para· ,e;vitar toda; con:fusipp., e 
invasión de jurisdicciones, se mandaba pt>r la .. misl)l!L Jey. que ~'lps it:rreJldado·~ 
res de los diezmos. y . primicias, o las. ,personas, qu~ los .. huj:Jie;r(Jn ' de }¡ab,er, . V{J
yan por ellos a. las eras donde se limpiar.en siendo d¡¡ . cosas , que .. se :midan, y 
el que hubiere de pagar el ~iezmo, lo haga saber con tie1Upo aJ gue,,, l,o h,a 
de ,,haber, .paTa que. vay¡¡, por él". , ,., .. 

La ley XXIV del , mismo título . dispone que una Vfl~. sll#sfe,chf!.ll , l¡¡,s 
obligacio:p.es con. la Ig1esia, .los· dos novenos restantes .q]le perctenfJCeiJ. a~ pa: 
trimonio real, se cobren y administxen pox los oficiales M la .reat,h:wiep.da, 
''teniendo E)n su cobranza y administración cuenta y razón particular de Io 
q]le · e'fl, .caa'a arzobispado u ob-ispado rtú!~i.ta?·e. . . . . y lo envían cada. año a 
estos . reinos,, por cuenta aparte". ( 19) 

De ello, resulta que .lll diezmo obraba, como un impuestto. a la renta 
del suei~, ya :·s~~ bajo la ,forma de producto~ 4e ~g1;ic~I~w¡;, o gái¡~dería' y 
su recaudación y contabilidad se llevaba por circunscripciones territoriales 

(19) Por mayores detalles pueden consujtarse los dRéHmentos com·ie.ntes .de Js .. 448/522 
de la misma obra. 
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~jorrespondientes a cada obi¡¡pado. Ello es intf}resante para num¡tr0 t¡l'!tudio, 
pues demuestra que, ya fuera en razó.n de estar ellos af.ectad¡¡s ·al sm;tell,i
miento de las p;:trroquias dentro. de cada. obispado en particular, o ya por 
otra causa. cualquiera, es lo ci~Jrto que los :virreyes y ~ap_itan13s. generales s.ólo 
tenían conoc:imiento de !3U monto al tomarse nota para . el envío a España , (l~ 
la parte reservada, par;:t 11} hacienila reaL .. 

El Título XV de la Recopilación de 11as' Leyes a~ Indí~s, qq.e yata ~e 
las Sisas, Derramas y Contribuúoaes, tiene un pro:tiéular ·interés para . I{hesti'o 
as~nto, como se verá más, adelante; por la re1~"-iión que gúarda co~ Id' ais
pnesto en los Arts, 4. y 67 inc. 2 de nuestra Qo.fisútuCión Nacional. •,; · · 

Empieza 1:¡, ley· I estableciendo que . no se impondrán ;i~as, deri·amas :ni 
contribucion~s silllieencia d~l ':Rey, -y~le decir, del soberano' de la ti~;i.'a. ··. · ' 

La Ley li dispone qu.e cuando Be (1stablezcan, ese eobro se haga. por ¡·e, 
pat'timiento entre todas las ciudades, :villas y lugares, juntamente c<Jn l~ que 
fuere cabeza de la provincia, en c11ya distribució.n debe hacerse j11sticia .al es
tatablec_er y d~clamr con, lo q11e ca(la uno deba. coptribu~r. 

~a. Ley III establece. el farácter de nec.ecsidad zní,9lica para. el e~t:¡,):¡Je, 

c~miento de tales impuestos, disppniendo así,: "Nuestras reale~,. ,!J-udien!l~as '!1'-1? 

permitan que se hagan repartimientos en lo~ pueblos, si , no fuere para cosas 
qJie les sean 11'!/Uy y,epf!S(l,?'~as. y útiles;, y _cuando tal , nec.,esid,a(l' se, .<!b'f!Ciere, re
c~ban información con. testig·os- fid,edig;uos; y si co;nstare d,ar~n,Ji.cenc~a para 
hacer repartimien~o en,. la cantidad .qJI<;J a la audi~JUC%¡t pa¡;~~~~re, ,<l.O]l 'qJI~, ]lO 
exceda de do¡;;cientos pesos or~' '. Es dec~r, que si por nuestxa, di~po~ici9n 

constitucional la linütaeión pam el establecimiento de esta~ COJ1tril:mciones 
extraordinarias se rige por el :!'actor tiempo, en el precedeute d~ la. legisla,ción 
indiana se hacía por la cantidad ~. percil:liise de los poblll,cd\)res, P()r. ~so d,ice 
a continuació.n la. misma ley: "y en caso que tuvieren. ,necesidad d.e,.1U11YOr 
suma, ocunan ante Nos con la dicha informaciqn. Y ,per¡;nitimos que si el 
repartimiento no excediere de quince mil ;l)'lara:v!¡ldíes, baste que se 1\aga con 
autoridad de la justicia ordinaria' '. 

Esta ley III trae su origen. ,en una real cédula del empe•aqor ~arlg¡¡ I, 
fecha .del 12 de Julio, de 1530, ratid'I~ada por Felipe n el año 1()59 Y> _por 
·Carlos II en el d!3 1752. Las aplicaciones posteriOTes que se hiciero:n de esta 
disposición real, demuestran lo rJxtraordinario de los motivos a que dió lugar, 
en diferentes oportunidades; el le:v:nttámiento de si§las y den·amas. 

La. ley IV contiene una ordenanza de eFlipe II de 1596, !')Stableciendo 
que las t:¡,les sisas ' 'se las concedan con limitación de la contidad y .sol0f1111rJ,tf 

para los pleytos que en ellas pendieren, y obras públicas, y no para t;Jtra pos(t; 
y esto sea con calidad de que los pueblos no tengan (medios) propios sufi
ci,entes". 

La Ley V d!¡l Felipe III 011 161!) dispone que se pueda haceí· repai:ti
miento entre ecle:úásticos, seeulares y real . hacie11da para extinguir langÓsta, 
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"puesto que·· ésta plaga · infest'a los campos y· destruye los sembrados, siendo 
el beneficio común y la causa yública n, 

La Ley VII autoriza a cobrar a los indios hasta la sexta parte del 
valor de los ·puentes, cuando 'su 'construcción les sea muy · con:v~niente; nece·' 
sa:ria e :inexcusable para su tl'áJíU y comercio". Y lo mismo autoriza la ley 
53, titulo III del Libro III, disponiendo que los virreyes ·puedan 'mandar 
abrir caminos y hacer puentes Jonde conviniere, y repartir las contribuciones. 

La aplicaciÓn, de 'este 'prinéipio Iia· ~ido 1 r~lati.:aniente escasa entre 
I!,QSOtJOS. Así el Ca,bildo de l3ue11o~ Aires so dirigió al Rey el 27 de noviem-
"· --··' ,, 'i , ;, '·\ .:: ,,, \ '· -! .. • :.·. ;.< 

b:rE) d~ 17~4, rogándole tomar ~n cuenta que por la gran miseria de la pro: 
-rln,ei~ se s~p:t;imit)ra ei dereeho de .~isa destinado ~ cubrir Íos ga~tos aé cmi~
tl:Ú~ción de la fo~taleza {i~ Bueno~ Ahes. (ro) · ;• ·· · ' ' 

El gobimr~dor ',de. CÓrd~v~· , deÍ T~cumari se', dirige el 6 de mayo dé 

] 738 pidieiido autoriiació:Ji para lévailtar co:Dtribticiones . e~peCiales ., dé!ltinadas 
a la creación de ~ri' cueí·po de 200 IwÍilbre~ destihadÓ 'a I~ proteccidfi de; ros 
habitantes de est~ provincia, contra las 'invasiones de las tribus:· indígenas 
que perturban el comercio y deqtruyen los bienes. ( 21) 

·El 31 de Julio de 16'84, el gober·nador de 'Buenos Aires don J'osé de 
Herrera y Sotomayor, en'\ia carta al Rey: dándole cuenta de 'haber cesado los 
trabajos · de · construcción'' de la fortaleza! por liaber reéibido · comu:ili<illéión de 
uha cédula re.al en que ae suprime el detecho 'de medio peso .'sobre· la·'·yerba; 
eon lo cual se pagaba a los indios. ( 22) 

En Setiembre de 1807 el consuhdo de Buenos Aires se dirige al de 
Lima participándqle haber destinado los' derechos sobre el oro y la plata1 co
brados hasta entonces para ese consulado, a socorret las familias de laS' vic~ 
timas caídas en la defensa de la ciudad contra las invsiones ·inglesas. 

Y por fin, en J,nnio de 1808, se :fomm un expediente a ·Taíz de un' con' 
flictd entre el·Consu:lado de Buenos Aires y··a'lgunos comercian:tes<de·la ciu
dad, eon motivo de• la creación de nuevos· inl:puéstos ·~ara .atender a •las ne' 
cesidades de la adminisÚación y defensa de las provínciasi';(23)' • 

Todo elio demuestra que f~é una disp:osición ·que·e'stucvo en vigencia-has: 
ta la··víspera de nuestra emancipación:; 

En:tre· los impuestos menores y conti'i:huei'ones ·bca:sícmales ··qu:e 'sé ·im
ponían· al·comercio, están10'so derechos dc"habm·¡a, d·e carret~ts, mulas, :medias 
anatas, papel• sel1ad'cl, eté. ·y ottos .. v!l'ri\ls"qu,e.;'rio dnte1:esann mayormente .a 
nuestro asunto. 

· Aunque •los· dereéhos de' Almojatifáz'go ''se pagan a lós Reyes ·porque 
aseguren los· mares en ·que suelen: n:ivegar;• trafiC'ar y negociar· sus·>vasallos''', 
como lo dice Solórzano·en el·capítulo IX·del Libro VI de su, "Política lrtdia" 

(20) Ante. de Poi. Eeonóm. en el Río de ht Plata, t. 2, :¡¡ág. 10. 
(21) Ante. de Poi. Eeonóm. en el Río de la Plata, t. 2, pág. 16. 
(22) Antec. de Ppl. Eeimóm., en ef Rw d~ ia Plata,· t. 2. pág. 264. 
(23) Antec. de Poi. Económ. en el Río de la Plata, t. 2, pág. 1302. 
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na", se estableció el dei·echo de habería que debían pagar los comerciantes 
en razón de las 0 ganancias e in:teTeses que de las dichas. mercaderías proc!)
den y los que las· llevan y contratan, han y gozan, son tan grandes y conti
nuas, que sufren el dicho orecimientÓ ", con lo cual queda est~blecido que esté' lfu
puesto, si bien percibida en los pu:ertos, !Jr\L en T~alidad un impuesto al co: 
mercio de los navegantes. Al principio se le confundió con el almojarifazgo a 
tal· . punto que, considerando que aquellos impuestos no ·eran •otra eosa que 
el-·precio de la seguridad para navegar •por•·:¡nares guarda<'los -por las ·naves 
del R'Qy, hubo quien pensara. e~ el derecho qne la asis.tía· al comCJ:ciante .pa
ra ·entablar ·demanda ~ontl'a el Rey ' 'por lós \']:años, -pérdidas , ·y repreda:éi~
ne$ que hubiesen padecido poT no haber cumplido con· efecto y •cuidad{\' de 
esta obligación'', con cuya doctTina estaban confo:i·mes Bartholo y· otros-m u' 
eh os autores, al· decir que Solórzano, aunque éste añade ''si bien yo' nunca 
he visto que nadie se haya atnrvido a valerse .de ella, ni de.ducir en: juicío 
semeja;ntes demandas''. 

Establecido par:¡, el gasto y dotación de las armadas y flotas del reyno, 
se fijó cemo cuota primitiva el del medio por ciento ''para sustentar la: ar' 
mada que del puerto del Callao conduce pa1'a Tierra firme- el tesoro real :y 
de particulll!l"es' '., y elevándose después a 1a cuota 'del. d'Os .. por' 0Jentó;> •¡'am• 
bién se estableció como un derecho do embarque pagadero por todas· las 
personas que se hacían a la mar, ya sean civiles, ecle'siásticos o esclavds) ·a 
razón de 20 ducados por cada. una; 

PaFa que conociese de las causas, pleitos, .cobranzas y decomisos to
cantes a la habería, se estableci:ó. un juez especial, que lo fué ~ue~ cde gobierno 
hasta el año 1604; a partir de cuya Íecha ·Y ya .fuera .por.·deseuido de' ellos •O 

por otra eawsa, fué entregada. a los togados esta comisión. ' ¡ •. 

El receptoT. de las rentas. reales era el encargado do ila percepción de 
este impuesto y los oficiales de la Caja los encaTgados de efectual' .el ·repa .. r.ti· 
miento de los gastos de sostenimiento de la armada entre el tesoro real y 
los comerciantes de la ciudad, cuya ciíot{ bsciló del 4 al 16 por lOO. Mas, ha
piendo parecido elevad() este tributo y habiep.c1o ;recla;rn!J,do é!,e él2 quedó anu
lado temporar)..amep.te el cobro. de est,:l q~rech() y ,lib.res }os CQI\lorc~antQs de 
la de~mnda prev.ia en, ~ol' pnert()s do saHda y a.rribo,. cop. tal de pag~J,r entre, 
todos los. rQynos ~Qs gastos requeridos. para. el soste!lim~eiJ.to .díl la arnu:l.d!J.. 
l{eclJ.o el repartimil;lnto corre¡;¡p¿ndi,(í .. aflí:, ~ las prov¡incias dl;ll l>,l¡lrú, por Sl;lr 
las más ricas; 350 .. 000 duc~do!l; ~nova. España, 2ü0.,000 dl,lCftdos; Nuevo .. Rey
no de Granada, 50.000 ducaqos; ciudad de .Gartagona y su Prpvi,nci~J,, .40 .OQO 
ducados; y la RQa1 Hacienda .concurría COlÍ; 1¡50.000 du!lwlos, satisfacién.dos.e 
asilos 7~0.000,d,ucaoos necesarios a ese ;fil¡ .. (24) 

De to<lo .ello queda aclarado que .si bien el im-puesto de "ha be ría: '·Jm: 
do ser confundido a veces con el de aduana o '' almojarifazgo' ', importaba 
en realidad ·un impuesto sobre las ganancias del comercio, pero afectadas a 
un fin deteripmado. Y este carácter es precisamente e.i qque más 'nó~ intere-

(24) Antec. de Pol. Económ. en el R. de la Plata. R. Fiscal, t. 2, pág. 183. 
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sa, porque~ no habiendo sido estab}ecido para la satisfac(lipl). dJOI la-\3 n(¡leesida,
des ordinaria~ y !IOmunes de la administradón, sino ,afectados a u¡:t ~in partí
cular, se lo consideró como un gasto extrao¡;dina1:io, aplie~ndosele, a veces, ~1 
siste.ma <le pm¡c(Jpci?n p()r ~~po o ,repa:~;t~miento. 

CARRETAS 

. El impuesto sp.bre .c{t:r:retas, o mas. bien dicho,"impuesto sobre la ,(lirc¡;r
laeión de. mercaderías conducidas por cauetas, ya que 'ta!llbién se ~plieapan 
a las ''piaras" o. tropas de mulas, cuando los géneros. de,cpmerci_o eran l1e.c 
v.ados. así; fué establecido en el: virreynato del :Plata a solict11d del: cabild<J 
de la ciudad de Jujuy, pidiendo ·autorización al Rey para establecerlo; ,sobre 
las. ca;r¡retas .que hacian el vütje e.nt:ue esa ciudad y la de, Santa. Fé, . y soJ)re 

. las pim:as que hacían el trayecto ;e nitre aquel punto y el ·P.erú¡ , . , , . , 

La autorización le fué concedida en 1716 y su producido {lstaba ·des\ 
tinado a sufragar los gastos generales de la provincia (25). Pareció bien al 
cabildo de la ciudad de Buenos Aires la imposi()ión de. eate tributo, y así 
lo solicitó en 173B, en cuya 'oportunidad no parece. que lq fuer.a concedida. 
Mas pasados unos años, se volvió al intento e11 1745, solicitando su estable
cimiento.' f para :ayuda de gastos de guerra c.ontra los .. Indios'', en:c]lya :o,por
tunid,a<l resolvió .Ín1plantarlo tempo:~;almcnte, ,sin· per(juicio'. deL _.¡lebido ci>A.oc 
cimiento de su magestad. (26) 

MULAS 

El impuesto sobre las mulas tuvo otro carácter. No fué establecido de'n
tl'O de la jurisdicción del virreynato, sino cuando las mercaderías salían de 
éste para ir al del Perú. Así resulta, a lo menos, del establecido por cédul<t 
del 5 de Mayo de 1716, a. petición del cabildo de Buenos Aires, con .cuota de 
medio real ','en cada mula de ·las que transitasen al Reyno ·del Per~: '(2.T) 

EIVIPRESTITQS 

'Otro de lós :reeui:sos que tuviei'on las colonias pai·a ~ufr~gat' 1Óil gastos 
de su administmeidn en épo'cas de penuria !icon6mica, · ~eron Iiis emp1'é'stitos'. 

Ya se sabe que el 'sist'ema prímitivo·]ilira'rsu''bbt'ención' nói¡:Js ''el·usa
do actualmente; 'sino que s·e hacíau:bil:jd;':¡_a;'i:fcirma de,:peti~ion:és del monar-·' . . .. · '· . ' . . . '. \. 
ca a ·sus vasallos, en una situación 'd't\ 1irge:ricía 'para: su' erario) y 'donatNo 
de éstos para aquel, á:estinádo a' c'ilbr:l'r'' i:í necesidad' 1nv6cada (28). B:tjo 
tal concepto fué dada la Téal' cédula de '27" de J'ifayo de 1631, dÚigi'da · aJ' con
dé de Cliinchori, virrey dei Pe1·ú,' pidiendo que "mis *'asallos de esas pro
vincias, .me ayudeif y SOCOrran 'Ctm' las mayores cantid-ades ·que· se ·pueda, por 
vía de donativo · o empréstito; -acudiendo a ello con la liberalidad i' largue-

(25) Ant~c . .fe Poi: .Económ. en el R. de la Plata. R. Fiscal, t. 2, pág. 220/26. · 
(26) Antec. il:e Pot ·E~onóm: e\l. él R. de la í'Íata. R Fisc'al, t. 2; :¡}Ji:g. 229/34. 
(27) Ant. de Po!. Económ. del R. de la Plata. R. Fiscal, t. 2, pág. 236 y 25 
(28) Carlos T. von E'\l~befg. Hacienda Pública .. t. 1, pág. 562. 
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za que mostraron en la ocasión pasada'', y cU:yo producido estaba destinado 
a reponer al tesoro real de los gastos que le habían ocasiona.do las guerras 
habidas y el mantenimiento dé la armadá necesatia para protege'!' el comercio 
contra los ataques de piratas e infieles. (29) 

En 1707 ·ya ha varia'do el concépto del donativo y evolucionado hacia 
la obligación. de devolver el importe perCibido por la 'Caja Réa:l y 1Jajo' las 
garantías contratadas, como era de uso en esa época. Así, el gobernadqr de 
Buenos Aires don Alonso de Valdez, al recibí~: la real cédhla de, 19 de Ocfh: 
bre de 1706 por la que su magestad pedía se le enviara ,;,;¡m millón de Jlé~ 
sos, o más con unos intereses, o condiciones moderadas, ·así de sus propios 
caudalés ·como de l9s destinados a obras pías y1•ot~:os usos; asignando su pa" 
ga sobre las rentas y efectos reales que las partes eligieren ... "; y no )ut]:)ién
dolo conseguido por cuanto los capitanes, regidores y vecinos acaudáJados se 
negaron so pretexto de pobreza o de ser dineros ajenos, mereció una '!l"ensura 
del Consejo de Indias, del 13 de Febrero de 1708. (SO) 

En. 179± lo.s comerciantes de Buenos Aires solicitan permiso del Yi
rrey para levantar un em¡uéstito de 100.000 pesos fuertes al 6 %, co~traído 
para ayudar al Rey de España en su lucha contra Francia, el cual está ga
ranti:aado con un impuesto de medio por ciento sobre .el der.echo de haberjá 
(31), Con ocasión de esta misma guerra y después del menci011ajio emprésti· 
to de los 100.J)OO pesos fuertes, se dispone abrir por cédula de 20 de Jmüo 
de 1798 una suscripción a fin de que todas las personas de todas· las clases 
y jerarquías, pued:}n ofrecer. expontáneamente y por vía, de• donativo, a ¡SU 

magestad, "las ca11tidades en morreda . y. alhajas. que le dicte su·. e el?¡ ;por !la 
causa pública''· Taml!Jiérr se dispone la c.antratación de .•otro ... emprésnitp, si~1 
interés, y co,11 la obligación de se1~ reintegrado ''dentro de los drez años si
guientes a los dos. primeros,. que se eont\uán desde, el día de la publicación de 
la paz''. Este dorrativo y empréstito se hace err todo el territorio del virrey
rrato, según así se desprende de la carta del virrey, marqués de Aviles, fe
cha !5 de Ju.rrio de 1799, C)l,Y!J. parte final d.ice: "A ;Proporció:n que vayan 
Úegando ' las notic~íl:~ de las Provincia:S intewiores, tendré el cuiqad9 , de tr¡¡.gl¡:¡.· 
darlas a, yueeerr(Ji:'t co~o se me p.~eviene. Y eu'tr,e tarrto I¡roe~~:art e~<lita~ 
en est¡;t Qapital a t,odo.ll p¡¡,ra que J'?e esfuercerr a co.ntdbuir par.a tan laudables 
firres; ', (.32) ' . · - · · . . · .• . . · , 

:b año 1806 se tramita r.n Buenos .Aires la contratación de ~n ~uevo 
< •• ,, '• \, • '· .·¡ ·. ' . . . ' . ' ., ., . , . ., ... 

empréstito n<:>r cantidad irrdefi:nida, al 6 % de interés y u;n .año de pJ¡¡.zo, rea· 
lizado y g¡a.r.arrtiz¡tdo. por el Consulafio, en el V¡in~eynato, co:n eJ. pbjet.o de 
socorre1: a 1¡¡. Cor.o~a. e.n la guerra co¡ntra hglatel'J;a:' ( 33) 

Al fi,naliza:c el año 1809, el v4;rey de B:uenos , .Aires don ~alta,sar Jii· 
dalgo de .Cisneros part~cipa a !a Supr(Jma. Junta G,obernado¡>a 'de .EsPa:Ú.~ .. e 

(29) Ant. de PoL Económ. del R. de la Plata. R. l!""iscal. t. 2, pág. 321. 
(30) Ant. de PoL Eco:nóm. del ¡¡t. de la Plata. R. Fiscal, t. 2, pág. 322. 
(31) Ant. de PoL Éconóm. del R. de ·la Plata. R. Fiscal,. t. 2, pág. 3'27. 
(32) Ant. de PoL Econó1n. del R. de la Plata. R. Fiscal, t. 2, pág. 339. 
(33) Ant. de Poi. Económ. en el Río de la Plata. R. Fiscal,'t. 2, pág. 340. 
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Indias, haber exigido fle .don Martín de Sarratea, cqmo apode.1~ado <le la r~al 
Compañía de Filipinas, la entrega de 200.000 pesos fuertes, destinap.o~ a los 
gastos necesarios p3:ra .. clisipar las ~onvulsiones de algunas . provincias del iJ:¡te: 
rior, ''con calidad de reintegro luegc, CJ.Ue val'ia,das las . circun~ta:ncias tenga 
fondos el R~jal E,r¡¡.l'io". (l\4) Y en ~s~ .mismo año, p.or .;m~dio de la corveta 
~'El Mercur~o ", rllmite el vrirey: Cisnero&, .con desti)lp a, ,Cádiz, Ia ~um.lJ. de 
53.456 pesos y 2 quartillos, e11 calidaiJ- de donativQ, q~1e. ha, .c¡olectad9. el <;¡¡.· 
bildo. de Buenos Aires con aqj1{3l, ppjetl,, y 2.000 pe$ps más que le l}a siqo 
facilitado , E)n calidad de emp:J;és~ito .. (35) 

Estos son, los. ant.ecedentes que. según la obra. aludida, ,.ex.isten en ,A¡;
chivo de Sevilla sobre. los em!lréstitos contratados en .el virreynat!.l del:Plat¡¡,, 
de tQdos .los cuales. resJ;tlta qJie, ya fueran solicitados· :por .el soberano. o y:¡. 
fue.ran , .de iniciativa de los cabildos, ya t1wioran la .forma de d0nat~vos de 
los pueblos. a su señor, .o yac de .. verdadeTos empTéstitos, ellos. ·fu~ron siell1Pr.e 
levantados y contratados poi' el viney o en la ciudad capitaL . 

Este antecedente tiene. importancia para. nosotros por lo • establecido 
después en nuestra coMtitución nacional reconocie:J?:do en la nación la facul
tad de contraer empréstitos, r.jn haéel' ninguna mención· de· igual derecho para 
.las• -'provincias, a pesar de . que Jos constHuyentes implantaron el r~gilhen fe~ 
derati:vo de gobierno, .diverso, poT cierto,. del que existía dmante et< virrey
nato. Es · una p;resunción . más .a fa voy de nuestro pensamiento · '.de . que Ips 
constituyentes del 53 eran ¡¡,nte todo políticos conocedores del régimen. impe
Ttmte en la colonia, en el moMe de cnyRs instituciones. se ·habían formado 
estos p~eblos y cuya organización procuraban perfeccionar; pero no teóricos 
que quisieran organizar la nación a semejan~a. de estados .nuevos, ·comp .Amé, 
iica del Norte en materia constitucional, o copiando instituciones· inglesas 
en materia . de comercio, tal eomo se ha preteudid? por · algulios. 

, ~El)!AS ANATAS 

Y por fin debemos citª:r él derecho' dé ciédías 'amlt~s ' éstableciao1 én 
• • • ' '> '•. • • • ' "' ' ¡ " ! ' ' ; • ¡- ~ . { - ' • : '·, • '·1 ; 

1631 eli España y las Indias y de <~UYQ cobro 'fueron encargados lqs Oficia: 
les de la 'real'hacienda. Pasó luego a nia'llQ.~ 'dé Cdn'llsarios ''espé<Jial~s, 'f"e\i 
1696 al Consejo de Hacienda, pará ~m: por fin. cóh'fiadO'' a ·~'11 :iu~~ 'e~~eciai. 
Consistía en una imposición general a las gracias y merceaes . que \ií~rpelisá'bit 
ei soberano y a todos los bficios y cargos que tuvüi~en su dota:~ión.: ¡~eíj.alada 
en la Real :Hacienda, y pÓr el cual se les descontaba la mitá;d d\Íl '· sá.ié.:tio 
o. productos de un año a beneficio dél erario'. Las misinas éiudadés rto se 
consideraban exentas de pagar ·ese' impuesto al''recibit algtiila, 'merc'ed; ·y ásí 
vemos ·a na' ciudad de Buenos Aires ditigirse a S. M·. 5e inforíÜttl.:se· si debe 
media . anata por la merced del título · de ''Muy Noble :y Léal 'CJiudad'' : que 
le había sido conferido,. ( 36) 

1 

(34) Ant. de Poi. Econ6m. en el Ríp de la. Plata .. R. Fiaca), ~. 2, nág. 3.64,., 
(35) Ant. de .Poi. Económ. en el Río de la Plata. J;t. ]i'isc~j, t.' f!, pág. 366 .. 
(36) Ant. de P<>Jr Económ. ~n . el Río de la Plata . R. Fiscal, t. 2 .• pág. 513. 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



-81-

HER:f,NCIAS 

En cuanto al derecho sobre la~ herencias, él se enconüaba ya ~e~is

lado en las leyes del Fuero J t<zgo (ley 5 libro 2)' cbmo. UIÜJ. herencia reci
bida de la legi.sTación .romana con su · '' vicesima. haereditatum' '; conoCida 
desde los 'tiempos de Augusto y cuyo impuesto estaba destimido a provee!' 
de fondos á lá. caja militm·, comprendÍendo todas las sucesiOnes, legados y 
donaciones, en todos los grados y lítieas de la lierencia. En· la· Edad Mediá:, 
los derechos de' vasallaj~ · y de rescate que .. págaba el heredero del va!lallo 
cuando éste había faliecidó, y como ünico mi•(l.io de ailqi.lirii·' investidura, es 
el fundamento u orígen del impuesto it la~ herencias que 'los paísés · 'europeds 
adoptaron en ·los tiempos modernos. · · 

En América r€lgía este impuesto como una contribución' telnpdtal 'só):)re 
los legados y herencias, en las sucesiones transversales, con destino de in:ve:r~ir 

su pl'oducto en la; amórtización do V::des Reales, ·según decretó real ins·erto en 
la Cédula del Consejo de 25 de Setiembre de 1798. La cobranza de este 
impuesto se hizo luego de acuerdo a h reglamentación inserta en la cédula 
del 24 de Noviembre de 1800, conocida entre noosotros después de módifi
caua, a su vez, por la de 11 de Jun:io de 1801. (37) 

Por esta cédula ·se establecía en su Art. 1" ·que la herelicia trasmiti'da 
entre ascendientes ·y descendie:Í:ites por línea recta, quedaba exenta del' ttibuto; 
lo · mismo que la disposición hecha en: · bctteficio del alma del testador y para 
fines de sufragioo 'o ';atidad · ( Art. 2), ·~como así ·también los legados de 
quienes acrediten o consten en los' Ofidios de la Real Hadencta háber pa
gado el tribUto personaVestab1ecidO pdt' las leyes (Art; 3); y pOi' íÚtiri:ro, 
aquellas herencias cuyo iinpoite líquido no exceda de dos mil pesos (Art>4). • 

Por el Art. 5· se establecía que u do todas las demás suéesi'ó:hes de bie
nes libtes entte parientes, sin distinción ·ae grados, se cobrará uti 2;% 'ae··~u 
importe·· líquido ... ; ' y cuando el. importe de las herencías o legadoi pasáre 
de los dos mil· pesos y recayere en persona$ que no seah pm-ientes del testa
dor, se cobrará un 4% en lugai' de dos. (Art. 6). 

En las ·sucesiones transversales e- las ·de mayorazgos, vínculos, patro· 
natos o legos; fidei comisos o eualquiera otros de su clase, se exígírá la mitad 
de 1~ renta líquida de un año· (Art. 7). En la 'sucesión entre· :marido y: 
mujer, · entre sí,·· s61o · pagaban una cuarta paÚe de la ·renta líquida de un 
año, en las vinculaciones, y en el 1 % en lar. herencias y legados de bienes 
1\bres (Art. S~. · 

Por el Art. 9 se estable~ía qu0 ''la cobranza de este derecho correrá 
a cargo de los respectivos ministros de la Real Hacienda;· bajo la inmediata 
dirección de los intendentes de provii).cia y del General de los SuJle;vintenden
tes delegados de. la Real . Hacienda .de cada reino, en los mismos términos, 
responsabilidades y formali.dad'es con que se recaudan y administran ·los ra
mos propios de la Real Hacienda .... " y el Art. 24, complementario .del an" 
terior, establecía que ''cada aeis mese~ los ministros de la Real Hacienda, 

(37) Notas 4, 5 y 6, Libro X, tít. 21 N~vísima Reco~ilación, .. 
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Tecaudadores de este ramo, deberán· fo1mar ;/ remitir al respectivo Intendente 
o Gobernador de Provincia, relación duplicada de todo lq ~qprado y debido 
cob¡;ar por razón de él, con expr,esión ~ndividual de cad,a. herencia, Slf mo~t? 
total, cargas, líquido y lo que corresponda a dicha C<:)J~t:r:I]}Ución; se'gúrr lps 
cargos y cuotas señaladas; lo remitido a} 'l'esoro Provincial de la P~·ovinc~a 
o directamente a las Cajas de lo¡; Puertos de . Registro.s yar;a que haden¡io 
se tome ·razón en la Contaduría Principal de la 1l1Ü11ffb Pi:o11itr¡,oia, ll!<l . dirija 
al Supe1·intendente Ge)lera1 Delega¡io de la. Real HMi~r¡.~a del R,einq, .. quiE¡)l 
la pasará al Tribunal de cuenta para igual toma de ra~¡>n y que ~iry;a~ 

de comprobante pam el examen que debe hacerse de ~as. cuenta.s .anuales d~ 

este derecho que ha.ri de presentar en él los m~~istros r¿caudadores, al :O:{ismo 
' " ' i•' ,., :, . ' ;.:. ,_,.",' 

tielll:Po que lo hagan con la~. ¡iemás ,ramo~ de la Rea,~ ]Iacienda de ;~ljl admi-
nistración ...... ". ( 38) 

Por fin y Gomo mirada de conjunto para apreciaT d¡¡bidament(O la, in, 
fluencia que estos antecedentes de orden económico, c<;>rrelativos ciertamente 
de los de orden político, tuvieron en la organización postrior de la República, 
y en miras de )lna mejor interpretación , de lru; cláusulas de la,. co,nstitucióp. 
que nos rige y de' lo cual trataremos :r¡·uí.s. :adelante, (lreo, de pertinen<Jia tra~, 
crib;ir la,s s~g\lientes palapras de 4J.berdi, q]li~n hablaJ1,i}.Q del origen de la 
descentralización de lo.s gol;üernos de lfl. República .¡i.rgenti;na,. ~e expre[la. atlí :. 

''La unidad d~l gobier)lo de lop. virrey)latQS no excluía la IJ:X~stencifl, 
.de gqbiernps de provincia dotados. de Ul~ poder extenso y ~ucl;u;s ve~es pecuÍia,;. 

''Tanto los gobemadores o .intenden_tes de p1~qyincia, co;mo el , virrey,·. (le 
que dependían e'YI¡ part(!, recibían del rey. inmediata, y dixectfl,Ulent su nqm
bi•amiento. Los gobernadores eran norr¡brados en España, no en Buenos Aí: 
res, y tanto ellos como el virrey, su jefe, r.ecibían .del gpbierno .sus Tespecti
vas facultades de gobierno. Era extenso, el poder que loii. gol;J,ernadpr,es ,·Pe 
pro-vincia ejercían en los ramos . de hacienda, policía, guerra X ,j¡ls~ici¡:t ;., , ~\\' 
nían un Sl,lel{\o ~Mal <;le ¡;eis, .mil Il()Si¡s ,Y los ;b.<¡nw:es .dQ. IJI!trisfl~tl ,d,e, ~a,Ol'Q!¡l. 

· El virrey estaba obligado a (Joqperar _¡; ~u ,gopi()PJ.O,)oc:J,l; 

".V:e,OlOS pue\l q)Je el g§bie.rno loc!tl .p. provincia~ es . .;11no .de,, nUestros 
antecedent~s ¡tdministr¡¡.tivos qu\l .. r,e¡ucwta .. i~\.:~fl liga, ac. la hil¡t\)ri\1 Jl,e ,Espaí},f1, 
y de su g.obierno .colomal en Amé~·ica: , p};n, lo ,,cpal. constít,uye,, 11na, /)~e .hiS't,q, 
rica que debe ,servil' de punto de i(::al'tida , en la• ,,oragnización Cons~itUCl(lllal 

del país". (3,9) 

PERIODO !)E LA ORGANIZ.ACWN NACIONAL 

Continúa AlbeTdi el. párrafo anterior diciendo} .La,revolución de··~a
yo 'lle 1810, el nuevo régimen repubHcano, •le,jos de alterar, con:flil'mó y robusteció 
ese antecedente más de lo ·que convertía a las ne~Jesidades del pais !',. 

La revolución de Mayo no tuvo por miras inmedi.atas.-la deMaración 
de independencia de las provincias del \•irreynato, y de ·ahí que no. cambia-

( 38) Avellaneda 'rristán - F~nanzns, t. 1, pág. · 336, nota 1 . 
(39) J. B. Alberd1- 13ases. Capítulo :XX.· 
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ra la organización política que le habían dado las reales cédülas de 1776: por 
la que se creó el Virreynato del Río de la Plata, dándole unidad para la 
lucha contra los portugueses y formálrdolo con la reunión de las goberna
ciones de Buenos Aires, Paraguay, Córdoba del 'l'ucumán y las provincias 
de Cuyo y del Alto Perú; y la de 2 de Enero ele 1782 que lo dividió en ocho 
intendencias a cuyo frente estaba un gobmmador intendente, y fueron asta
blecidas en las ciudades de Asunción del Paraguay, Santa Cruz de la Sierra, 
La Plata, La Paz, San Miguel de Tucumán, Potosí, Córdoba y Buenos Aires, 
eligiéndose esta última para sede del viney, co.n carácter de Intendente Ge, 
neral de todo el Virreynato. ( •o) 

Sabido es que los Cabildos, compu<".stos de RegidoreH, Alcaldes y otros 
funci(lnarios, eran asambleas populares q11-e reunían el ejercicio del gobier, 
no en todo lo referente al interior, a la policía, a la administración de jus
ticia en los casos ordinarios, al manejo de los fondos municipales, a la higiene 
y hasta ciertas funciones políticas como intermediarios entre el pueblo y 
el virrey cuando el vecindario quería formular peticiones. 

Y si a esto se agrega que era el único poder en el cual podía parti
cipar el nativo de estas regiones y por cuya causa era la institución más 
querida del pueblo, no es de ex:trañar que al producirse las invasiones in. 
glesas y conferir el pueblo a Liniers la autoridad que había dejado vacan
te Sobremonte en .su venida a Córdoba, renoconicra en el Cabildo las atri
buciones que de antemano le correspondían, aumentadas ahora por }a necesi
dad de las circunstancias; t9do lo cual. fué aceptado por Sobremontc a su re-
'greso. 

1 

ConsccU(mr;ja d!!.l)stas atribuciones que ejercía de antemano y de la· d.es-
titución del virrey Cisncros, fué que el Cabtldo abierto del 25 de Mayo de 
1&10 se reservase, como en todos los parlamentos modernqs, el derecho de ser 
el que impusiese contribucionjls y autorizase gastos. El artículo nono ,de .la 
sa~ción dll,da por él decía: ';que no se puede imponer pensiones y pe~hos 
ni contribuciones sin previtt consulta y conformidad de este Exmo. Ca,bil· 
do", con lo cual establecía ya una de las bases económi(táS de la futura or, 
ganizacíón de nuestro país. 

Ma:S, como el cabildo de Buenos Aires no ;podía ejercer la repre.senta, 
éión de todas las poblaciones y ciudades del virreynato; dirigió a todas ellas 
la circular del 27 de Mayo de 1810 en ·la que luego de relatar los hecho&, 
les pedía su reconocimiento y el envía de diputados a la Capital a . .fin de 
constituir el gobierno definitivo. 

Quedó así establecida para siempre, y a la par de la recordada cláu, 
sula nona, lo que se disponía en la octava, o sea, la obligación contraída por 
la misma junta d~ ''publicar todos los días primeros del mes, un estado en 
que se dé razón de la administración de la Real H;,wienda' '. 

Nada se modificó, e'n cambio, en lo referente al régimen im:rosítivo 
imperante en el virreynato. Lo único relativo a estos puntos que puede encon-

(40) Luis Y. Varela. Hist. Const. de la Rep Argentina, t. I, pág. 444. 
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trarse en los documentos de aquella época, son las dos resoluciones tomadas 
por la Junta el 5 de Junio de 1810, relativos a l_a. aduana de Buenos Aires, 
Qrdenando, por uno de ellos, la forma de percepción de los derechos de ex
portación sobre frutos del país, a la par que se rebajaban sus cuotas, y .re·· 
glamentando, por el otro, la introducción y extracción· .de efectos, en el co
mercio de ultramar, a objeto de evitar el contraba:v.do (41~. Más tarde la mis
ma Junta, en la orden dada el 13 de Agosto de 1810 relativa a la ruptÚr;t 
de hostilidades con Montevideo' por .el no reconocimiento de ell;¡,, se . decret(S 
la libertad de comercio reconocida en sus cláusulas. cuarta y quinta lo. ;mis, 
mo que la libertad de tránsito y permanencia !'in ter~itorio de la col)ofedera
ción para todos las personas que .quisieran habitar su ?Uelo, rec.onocida y 
proclamada en las clásulas s_jlxta y séptima de la misma .. (42) 

El 10 de Febrero de 1811 la .Junta (le Buenos Ai11es dispone la crea
ción de Juntas Provinciales, aduciendo aomo ~·azones .q1;1e los '' misn;to.s mo
tivos que obligaron a substituir una autoridad colectiva a la individual de los 
virreyes, debieron también introducir un&, nueva forma en los. gobiernos su
balternos ..... Por lo demás, la Junta ha estado siempre persuadida de que 
el mejor fruto de esta resolución, debía consistir en hacer gustar a los pue
blos las . ventajas de un gobierno popular. . . . En esta inteligencia, ha críJido 
estjl> Junta Superior, hacer las siguientes declaraciones, :>e saber: io.) Que ,ei!
la· capital de toda provincia, ceomprendida la de Charcas, se formará .11na, jun
ta compuesta de cinco individuos qne. por lJ,chora será,n el presidente o el go
bernador intendente que estuviese nombrado, como Presidente, y los cuatro 
colegas que se eliigesen por el pueblo. 2") Que en esta junta residim. in 
solid= toda la autoridad del gobierno de la provincia, siendo de su cono
cimientó todos los asuntos que por las leyes y ordenanzas pertene
cen al presidente o al gobernador intendente; pero sea con entera subordi
nación a esta Junta Superior. S".) Que en cada cmdad y vHla de las que ten, 
gan o. deben tener diputado en ésta, se formaTán también sus jllntas rílspec
tivas, las q;,e se compondrán de tres individuos, es a saber: .el Com~ndant(/ 
de Armas qúe actualmente 1o fuese y los dos socios que. se eligiesen. 7°.) Que 
a esta Junta corresponderá el conocimiento de todo aquello en quE} !lnteTJ,-

1 dí~n los Subdelegados de la Real Hacienda, cuyo empleo por separado queda 
abolido; 9°.) Que estas Juntas reconocer,án a sus , 1;espectivas Capitalc¡; la 
subqrdinación en que han estado las ciudades de que lo son''· :(~'!) 

. (jomo por esa orden del día de la Junta de Buenos Aires, sucesora 
de la autoridad suprema ejercida por el virrey, a cuyo efecto empieza :gor lla
marse "Junta Superior", quedaron reconocidas oficialmente las pro,vincias, 
con las.''respectivas divisiones depart(l;mentales, considero que :v.o · ti~n:e fun:
da:tnento Alberdi cuando afirma que "la reY o lución confir.mó la vnidad ren:
tistica española .. Bajo el antiguo régimen de los Pueblos del Pla,ta, :todos los 
caudale.s pertenecientes al Real Erario p:rocedidos de rentas, debían entrar 

(41) Luis V. Varela. Obra citada. T. 4, r>ág. 106/107. 
(42) Luis V. Varela. Obra Citada. T. 4, pág. 125. 
(43) Luis V. Varela. Obra citada. T. 4, pág. 137. 
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en la tesorería del territorio en que se adeudaba11; o causaban. Do allí .en¡,n 
tran~portadas a la general de Buen6s Aires. Cada intendencia debia hacer 
formar un libro de la rama. gene1·al de la Real Hacienda per lo respectivo 
a su prov:incia. De tpdos ellos la Contaduría debía formar un libro general 
del virreynato. 

"Por este sistema, las rentas quB se adeudaban y G_ausaban en provin
cias eran del vir1·eynato, o más bien del erario naciO'TI,lj,l, reemplazado hoy ppr 
la República Argentina. Cuando f:¡Jtó de hecho la autoridad central, que 
reemplazó al gobierno del -yirreynato, cada provincia dispuso como de cosa 
propia de las rentas causadas len su territorio~ y el ejercicio prolongado de 
este desorden hizo olvidar el caráct<n· na.cional de esas rentas. Tal fué el ori
gen que puso en manos del GO'bie.rno local de la provinéia de Buenos Aires, 
puerto único del país, todas las rentas de aduana que había pertenecido an· 
tes al virreynato y d'espués a toda la República ... Y aunque cada provin
cia, en vista de ese ejemplo, cTeÓ su aduana interior en la. frontera domésti
ca, no por eso se dividió la renta aduanera percibida en Buenos Aires, sino 
que la adicionaron al infinito, multiplicando la misma contribución por tan
tas fronteras como provincias tenía el país ... "· (44) 

No fué pues la falta de autoridad de virrey lo que determinó el es
tablecili;liento d.e las provincias con sus rentas propias, incluso las aduanas. 
interiores que cada una de ellas e~tableció. Las provincias existían como dis
tritos administrativos gobernados por mandatarios nombrados direc~amente 
por ~1 Rey de España, y aunque políticamente dependían del Virrey, admi
nistrativamE¡n,te np lo estaban sujetos. Los cabildos de sus ciudades adminis
traba¡:¡. .las rentas producidas por los impuestos que gravaban los habitan
tes de sus respectivas jurisdicicones, y ellas eran invertidas en el m.anteni
miento d.e esos mismos gobiernos y las necesidades de su pueblo. Si la l~.eal 
Ordenanza de Intendentes para el Virre:yuato de Buenos Aires disponía que 
la contaduría mayor debía formar un libro de 111- hacienda general del virr!ly· 
nato, a base de los informes Q:e las intendencias particula:res, ello fué una 
disposición que tuvo vigencia nominal durante los últimos años de la colonia, 
y que si pudo servir a los efectos de la contabilidad, no dem11estra cierta
mel).te, ni que las rentas fueran del vil:reynato y no de las provincias, ni que 
éstas contr,ibuyeran al sostenimiento de aquél, ni que f1.1eran en efectividad 
llevadas a Buenos Aires. 

De este modo, cuando la Junta de Buenos . .Aires dispuso la constitu
ción legal de Junt:¡.s Provinciales a ella sujeta, y ·a l'\U vez de .Juntas. loc.ales 
en todas aquella~ ci)ldades o 'villas que sin ser capitales de provincia habían 
()nviado o tenían derecho de neviar un diputado, sujetas a la Junta Provin: 
cial~ no inventó ninguna organización administrativa, económica ni rentisti, 
ca, sino que reconoció las que ya existían con anterioridad, fottificandp m{ts 
aún, si se quiere, sus poderes. 

Estas observaciones las formulo de paso, por considerarlas interesan.-

(44) J. B. Alherdi. Sistema Ecom. y Rentístico, Part. XII. Cap. lii parf.. 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



-86-

t~s para cuando más adelante tratemos de deslindar las facultades impositi
vas del gobierno nacional y de los gobiernos provinciales. Las provincias te
nían igual capacidad rentística que la ciudad de Buenos Aires, asiento del 
virreynato, ya que, como lo hicimos notar anteriormente, al dividirse éste en
tre las ocho intendencias, debió elegirse una para asie~to del virrey, recá
yendo esa elección en la ciudad de Buenos ~-\ires, en la cual éste ejereía las' 
funciones del gobernador. La úuica renta que siempre fué· percibida en Bue
nqs Aires más que en el interior del territorio, fué la que proveía del almo
j!l;fifazgo, más no por un privilegio de superioridad, sino p01; la naturaleza 
de 'este impuesto y el lugar obligado de su percepción en el único puerto de 
arribo habilitado para recibir los navíos de ultramar. ~ e~te respecto puede 
verse lo que ya se dijo respeG.to a la implantación de la :culu<J,pa en, la ciudad 
de Cór.doba, como puerto ''seco'' de est~s tierras. 

Durante el resto del añ.o 1811 y todo el 12, se repiten las tentativas 
de parte de la Junta de Buenos Aires y del Superior Gobierno Provisional 
de las Provincias Unidas d~l .Río de la Plata para constituir un gobierrio es-' 
table y con autoridad e11 toda la nación, a la par que la convocación de la 
a:samblea general constit11yente, como era el común ,anhelo de los pueblos. 
Pero las ·dificultades consiguiente's a las . luchas externas que de bíaJl sopor
tar las .discordias intestl.nas nacidas en los albores de nuestra emaneipaeióu 
y que son :de todos conoeidas, absorvieron por completo las aetividades del 
gobierno, encaminándolas hacia su objetivo político. 

El erario, mientras tanto, sufría serio.s apuros por las causas [tptmta
das, y no eran suficientes para conjurar su crisis los innumerables· dona
tivos hechos por los patriotas, ya sea en fusiles, caballos, joyas, dinero' .o 
vituallas, hechos para sostener el ejército que había de defender nuestra 
ema~cipaeión, y de que están llenas' las páginas de la Gaceta 1VJinisterial :dé 
Buenos Aires. El gobierno no alea11zaba con ellos y el escaso produciao de la 
aduana, a sufragar los gastos de la guerra, y así vemos que el Suplemento 'li, 
la Gazeta Ministe:dal, de 15 de Mayo de 1812, publica· el "Plan de, Cónt:r'i
bución Extraordinaria sobre esta ·Cf<pital que con acuerdo del Excm6. Cabil
do ha decretado el Gobier·no Superior de las Provincias Unidas' del Río de 
la Plata, y que deberá exigirse mensudlménte por las autoridades encargagas 
de su recaudación hasta cubrir las grandes at(lricíoues del Estado''. 

Por el cuadro que a continuación se publica, podemos vel' que esa con
tribución extmordinaria, impuesta sin termino de vencimiento y mientras du
re la necesidad de atender a las "g1·ande~· nece¡;idades del Estad<¡", está irp.·· 
puesta bajo la forma de repartimiento por grupos de individuos, clasíficad~s 
así: 'los comerciantes, tendm·os, incluso los· extranjeros de casa abierta y 
artesanos que hacen lr,t compra al por mayor, d.eberán contribuir mensual
mente con 19. ÓOO pesos; los vecinos propietarios, con 13. 631; los a:Imacé
neros de abasto de todas las clases: pulperos, jaboneros, fabricantes de mar' 
quetas de sebo, velas, con 3. 333 pesos y 2 reales; los panaderos y vendedo
res de tri~o para el consumo, con 6.433; los boticarios y drogueros con s,us 
respectivos almacenes, con 25(}; los cafés, mesas de billar, casas de juego, 
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confiterías, fondas, hosterías, pastelerías y chocolaterías, con 1.000; y los ma
tarifes, a razón de 4 reales sobre cada cabeza de ganado vacuno destinado 
aJ consumo, cuyo rendimiento mensual se calculaba en 4.520 pesos 7' -rea, 
les. ( 45) 

Posteriormente, la , misma Gazeta Ministerial del 4 de Setiem-bre de 
1812, publica el "'Reglamento Provisional sobre los derechos que deben eon-' 
tribuir en el comercio. libre, los ramos de· la extinguida Renta .del· Tabaco '•', 
que sólo tiene de interesante lo siguiente: Art. 1°) "Los tabacos de las pro
vincias .unidas de este gobierno, serán totalmente .libres de derechos en los 
partidos donde se cosecb.\)n o elaboren''. Hab~a exoneració-n de impuestos. Por 
el Art. 2°. se establece que euando se transpo;ten a otros 'partidos ''dentro 
de las mismas provincias'', pagarán ~· su introducción ''en .las respectivas 
aduanas", los siguientes derechos ... Por el Art. 3° se dispone que los taba
eos extranjeros ''o de provincias separadas de la juriBdicción de este supe
rior gobierno" (alude sin duda al Pa1aguay y Uruguay 1:¡ue habían roto 
hostilidades este último y separado el primero), pagarán el mismo derecho 
duplicado. 

El 30 de Setiembre de 1812 el gobierno de lá Junta mandaba observar 
la cédula de 1801 relativa al impuesto sobre las herencias, pero establecien
do algunas modifieaciones. Be revocaba. el 1% que ·establecía la cédula di) 
las herencias entre marido y mujer, as~ como los legados y los· bienes que 
se dejaban para el aln:;9, del testador, y se ampliaba en él 10 % a "las h'acie:¡t
clas y legados transversales establecidos por testaní(mto, o a las herencias re
cibidas por extraños. 

Pero en mérito de lo ya dicho, estas disposfciones de la Jimt~ no tenían 
validez sino en el tenitorio de Buenos Aires, y de ahí que, la proyincia de 
Córdoba pudo dictar su ley de 1843, estableciendo un impuesto del'lO % para 
todo capital que exceda de 1. 000 pesos en legados transversales,· ex-testa
mento y el 20 % cuando era mitre herederos y legatarios ext-raños~ Por el 
Art. 2 de esta ley se dejaba sin efecto el Art. 2 de la Real Cédula de 1801 
en cuanto exentuaban de contribución los legados en beneficio del alma del 
testador, y le imponia un gravamen del 5 % cuando él pasaba de los mil pe
sos. 

La Gazeta del 8 de Enero de .1813 trae la disposic~ón del mismü' Su
perior Gobierno, por el cual restablece, aunque bajo cuota di~tinta, el derecho 
de media anata suprimido con antérioridad por los gobiernos de la revoiu
ción (46), -e imponiendo que de los sueldos de los militares que percibían 
uno superior a 600 y hasta 1.500, l(ls sea. retenido el 10% y el 15% a los 
que lo tengan mayor, aplicados "por el tiempo que duren estas urgencias"'; 
tpclas las cuales exacciones tienen las varias forma:s del impuesto de cap.itacwn, 
con la1 circunstancia de hab01· sido establecidas para sufragar gastos extraor., 

(45) Reedición de la Gaceta de Buenos Aires hecha por la Junta' de Historia Y Nu: 
misn1á.tica Americana, en 1915. 

(46) Alberdi. Sistema Económico y Rentístico, Parte III, Cap. IV, parf .. 4. 
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dinarj.os, en tiempos de penuria también extraordinaria para el erario nacional. 
El 4 de Diciembre !le · 1812 se nombre una comisión especial encar" 

gada de la redacción del primer proyeeto de constituci<Sn para las Provincias 
del Río de la Plata, cuyas principales disposiciones e:q relación a nuestto 
asunto son: Cap. IV, Art. 2". ~ "La potestad de hace~ las leyes reside en 
el Congreso, representante de Ja soberanía del puebl(). <;Jap. IX de las' fa.
éultades de la Sal~ de Representantes, Art. 3°, '' F]lla. sola podrá proponer 
los proyectos de cont:dbrrciones o los a~entos en las YIJ: impuestas". ( 47) 

Pero sin duda .alguna el documento más importante 'de los producidos 
hasta esa épocá ·y desde la emancipación, es el ' 'Estatuto provisional pára l!! 
dirección y· administración del Estado,. formado por la• Junta de Observá
ción '', el 5 de Mayo de 181,5, y en donde están contenidos los principales 
pl'incipios .de dere.chos y garantías acordados más tarde por lit constitución 
de· 1853 y de la cual es digno antecedente. Entre las priucipa:Ies de sus 
cláusulas, y siemp:r:e en relación' a lo que nos interesa, podemos · anot¡¡,r las 
siguientes disposiciones: Sección Tercera. ~ Ct¡,pítulo I, de la elección y· fá
cultades del Director del Estado. Art. XXI: ''Cuidará con particularidad; 
de n¡.antener el crédito de los fondos del Estado, consultando eficazmente 
su recaudación, y el que se paguen con fidel~dad las deudas, en cuanto lo 
permita la existencia de caudales y atenciones .públicas. Art, :XXIT: ~ fRemi
tir~, a la Junta de Observación, cada. tres meses, una prolija razón que .de
muestre, por clases y ramos, lqs ingresos, las inversiones y existencias' ', Art. 
XXIV: "Entenderá en el establecimiento y dirección de la~ Casas de Mq
neda y Bancos''. 

Capítulo II, de los límit(ls del Poder Ejecutivo y autoridad del Di
rector. Art. IV: ' ':N o podrá disponer expedición alguna militar para f1Je¡<a 

de esta provimcia, ui imponer pecho::;, coutribuciones, empréstitos, ni aumento 
de derechos de ningún género, sin previa consJilta y determinacióll, de la 
Junta Observadora, unida con d Exmo. C&bildo y Tribunal del Consulado''· 

Capítulo Final, sobre frovideneias Generales. Séptima: f'Las contri
b1}ciones que,. por necesidades y twgenvias del Estado y .con· las formalidades 
.p~ovenientes en este Reglamento, se impusiesen a una Provineia, en. beneficio 
particular de ella, oo serán trascendentales a- otr.as". Nona: "Todas las Pro
vincili.,¡¡ pueden; si1f necesidad ile licencia y con solq aviso. al Directo.r, hacer 
todos los establecimientos .que •'rean series útiles y promuevan sus nidustrias, 
artes y ciencias, oon los fondos qtbe e!las arbit1·en, sin perjuicio de los del 
E¡¡tado'', 

0():t:L las disposiciones ,;itadas quede establecido que para lo§ homb1•es 
de la Jup.ta de Observación, las i)l'Ovincias eran autónomas para el e!ltaple, 
cimientQ de las .contribuciones a imponer a _sus habitantes; y tanto, que cuan, 
do ul).a contrib~ción ex~raordinaria fuera establecida, en razón de • una ne; 
cesidad o urgencia sentida y en beneficio particular de una de ellas, esa 
carga no po.día hacerse pesar ~obre las otras. 

(47) Luis V. Vln·ela. Ob1·a citada, t. 4, pág. 2()4. 
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El Reglamento Pro'\'isorio sancionado p01 el Soberano Cong1'eso de 1817, 
l'éedíta las mismas disposiciones antel'iores, y sólo contiene dos que merez
can especial mención. La primera de ellas es la que contiene el Art. II de 
la Sección Segunda en la que dispone que ''Hasta que la Constitución de
tel'lníne lo conveniente, subs!stirán todos los códigos legislativos, cédulas, l'e
glamentos y demás disposiciones generales y particulares del antiguo Go
bierno Español, que no estén en oposición directa o indirecta eon la libertad 
e independencia de estas Pl'ovincias, ni c_on el Reglamento y demás disposi
ciones libradas desde el 25 de Mayo de 1810' '. :Y la segunda es la contenida 
en el N• 6 de las Providencias Generale~ agregadas al final, según la ·cual, 
''Las contt·ibuciones qu.e se impusiesen eD una pl'ovincia en beneficio parti
culal' de ella, no serán trascendentales a oüa' '; jln lo cual se des:cub1:e la 
misma disp0si<¡ión del .estatuto de 1815 sobre la autonomía de las provincias, 
y ·eliminado el concepto de imposición ' ' a una provincia y en beneficio d~ 
ella", hecha por el gobierno general. 

La constitución de 1819, la más amplia de todas las formuladas hasta 
entonces en estas provincias, contiene toda la enumeración de las declaracio
nes de derecho y garantías de sus similares anteriores, como así también 1!1> 

misma división de los poderes y atribuciones respectivas en la Cámara. de Di
putados respeéto a la imposició1~ de contribuciones y materia de gastos. 

La única disposición digna de ser notada aparte, por la trascenden
cia que luego le daremos pará interpretar más fielmente el Art. 4• de -nues
tra constitución actual1 en concordanria con el inc. · 12 del, Art _ 67, e,s , la 
contenida en el Capítulo IV que regla la8 atribuciones del congTeso. En el 
Art. 33 se dispone: que le corresponde "Establecer derechos: y, :por un 

, tiempo que no pase de dos años, imponer para las urgencias del ·Estado, con
tribuciones proporcionaZ.nte1J,te ·~guriles en todo el territorio'', 'concoTdando, así 
con el Art. 110 que dispone: "Los hombres son de tal manera iguales ante 
la ley, que ésta, bien sea penal, perceptiva o tuítíva, debe ser mu¡, misma 
para· todos, y favorecer igualmente al poderoso que al miserable para la 
conservación de sus derechos ' ' ; es deeír, que como la igualdad es la base 
de las cargas públicas, ya sean o1·dillarias o extraordinari,a;s para las urgen
cías del estado, cuando éstas se impongan deben serlo bajo dos condiciones: 
por un tiempo que no exceda de dos años, e imponerse bajo el sistema de 
la proporcionalidad-

La constitución de 1819, redactada por sabios y juristas, em demar 
síado adelantada, según la opinión de algunos historiadora~, para que pu
diera ser entendida por los caudillos de la époea, siendo ésta, la principal 
causa de su rechazo_ Para otros fué e! cárácter unitario de sus disposiciones 
lo que enagen6 la voluntad de las provincias, carácter que sin duda alguna, 
lo tenía. Pero ya fuera por una u otra causa, es lo cierto que habiendo so
brevenido las dificultades de orden politico que provocaron el alzamiento 
de las provincias, !!1 eongreso que la dictó carecía de razón de ser desde el 
mo~:ul'~t¿' que sus hombres representaban pueblos . que no tenían otro vínculo 
de unión que la aspiración común por la unidad 11acíonal, pero que de hecho 
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se encontraban separados entre sí, y en alzamiento. los unos .contra l0s otros. 
A raíz de la disolución de ese congreso, efectuaqa por 1 imperativos del 

motín levantado en su contra por una asamblea de mil~tares encabezada por 
el general Soler, el Director Rondeau abandonó el pod!)r,, .. declarando que 
depositab:¡¡. en ese momento la suprema •dirección 4}el Jj]st(Ldo. en manos (j.Ell 
Cabildo. 

lill mismo día 11 de Febrero de 1820, el Cabildo .de.c}aró en un b:¡.n(j.ó 
que reasumía "el mando ¡miversal de esta ciudad (Bu~os , Air!)s) y su Pro,, 
vincia '', por cuya declaración, la p_rovineia de Bm:mos ,Aires ~e .despren(j.ía, 
del rango de capital que había .venida desempeñandp qesde. ;la épocad~l vi
:rreynato y se declaraba una de las tantas pro,vincias 

1 
:unid;ls. del. Río de )a 

Plata, dispuesta a organizar su réégimen interno con entera ;indep!)J1dencia-, 

En cumplimiento de esa disposición y con fecha .6. de Junio .de 182Q, 
la Junta de Representantes de la l'rovi:¡¡cia envía un bandp .al gob.ernador 
y capitán general de la misma, que éste promulga, bando que h.a .sido co;n, 
siderado cómo la púmera con6titueión dictada para la provinda . d~; Buenos 
Aires. 

Entl'e sus principales disposiciones de orden eCOllQmlC.O y finan(\iero, 
figura el Art. 2" al disponer que .el gobe1:nador "no pueda impo.nel' pech0s, 
contribuciones, ni aumento de derechof. de ninguna clase ni . qiré(lt!l< ni 1i;ndi; 
1'Mtamente, pem si empréstitos que en todo, el tiempo de la facuJtad no pa
sen de doscientos mil pesos ; determinándose a esta medida con ac¡;¡erdo. del 
Consejo., y llegado. el caso, pro.porcionando a los prestamistas . competente ~e,, 
guridad po.l' sus capitales y premios''. 

Esta dispo.sición tiene doble interés: el primero, p0r .cuanto es el pri: 
m¡:¡r I'econocimiento de un go.bierno provincial de la facultad que tiene par~J. 

contraer empréstito, facultad que antes sólo habí~¡o sido ,recono.cida ·!!-. favor: 
del virreynato y de 11!. Pro.vincia -de Buenos Aires,. no. yA como tal, sino 
como heredera del poder de los virreyes y ,l'epresl)lltante .. de_. las P,rovineil].S_ 
Unidas en to.do lo referente a su representación, exterior, 

Y el segundo es que e¡¡tBc articulo guarda concordancia con ·el 4" qel ' 
mismo bando, el que dispone que ''no podrá . val'iar radic;tlmente ¿1 desti~o.. 
de los fondos pertenecientes a dif~entes rumos de haci!md:J, partic¡lla.res. 
de la Provincia, y que c.uando haga uso ele ellos para las urgentes.:J,tenciones 
de defensa y seguridad del país, sea en ealidad de présta'(Ilo. y eon. c,tu'gl> de 
rehltegro por el fondo público de la Provincia','; vale decir, qu9 para casos 
de necesidad, 11Tgencia y scgurié1ac\ del país {léase pro;vincia puesto· -que ya 
había renunciado a' representar al país), desterraba el sistema de 1as contri, 
buciones extraordinarias sancionadas por lo:; estatutos anteriores y . ad0pta, 
ba el de los empréstitos 'reembolllables por el tesoro ele la provincia. 

Sin embaTgo, aunque a primera vista apare,¡>;c·a up.a qifer(l,nfJ'Ía .. fu¡lqR; 
mental, en el fop.do importaba la introdvceión de una novedad menpr. 

Con la autOI"ización concedida en esa disposición cuasi. constitucional¡ , 
el gobierno de la .provincia de Buenos Aires, vista la dificultad .en que s~t 
encontraba su erario por la escasa producción de los derechos de .su aduana¡ 
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y para <)onjm;ar cuyo mal se hizo una re'Qaja de la quinta parte del diez
mo por todo {ll año 1820, (48). La junta de Representantes resuelve la con
tratación de un empréJ?tito por la suma de 150. 000 pesos "distribuibles por' 
por iguales partes entr!Cl las clases de americanos, españoles, europeos y. ex~ 
tranjeros, el ¡mal debe ser satisfecho en el plazo de tres -y seis me;;es, con 
la pa,rte de dinero efectivo que se entera en la tesorería de la aduana por 
derec]+os de introducciones, o extracciones macrítimas o terrestres, con calidad 
de endo:z;able o por mitad en la propia parte de.sde la fecha del empré;;tito1 
debiendo paga~ l;:t::; otra,s en nm;nerario' '. 

Este empréstito era forzoso, pues por el Art. 2°. de su reglamentación 
se disponía que ''verificada que sea la planilla de prestamista,s con el seña, 
lamiento, se publique aquella pdr la prensa para que de este modo cada uno 
de ellos esté cierto que la cantidad q11-e se le exige, ' no es otra que la .que 
le ha cabido en el reparto" (49). Esas planillas de repartimiento se encueJJ,
tran publicadas en los números corespondientes al 30 de Mayo, 13 de Junio, 
27 de Junio, 4 de Julio y 11 de Julio de 1821. 

Los prestamistas. gozaríande un interés del 6 % según lo disponía la 
cláusula 3•. y su producido no podía ser invertido en otro ·fin que el de la 
guerra, según así lo prec.eptua):m la cláusula 7•. de la reglam{lntación per
tinente. Era. así un re¡mrso extra.ordinario en época de penuria financiera y 
que se hacía pesa.r sob.1·e la población en forma ele cupo o repartimiento, es 
decir, que , en todo esto se seguía el mismo sistema anterior, y su diferencia 
consistía tan sólo en que. el _dinero se.ría .xeembolsable y gozaría de. un int'e· 
rés durante. e.l tiempo ·que fuera empleado por el g9bie.rno. 

El. .servici(l de la deuda pú]?Iica de la Provincia de. Buenos Aites f.:u~ 

suspendi-do. por resolución que la misma Junta de Represe.ntante.s tomó el 2 
de Julio .de. 1821 (5~) en vista del informe de la comisión de hacie.nda sóbr,e 
la imposibilidad de. formar la planilla de acreedores (51), y como hasta esa 
época no había sido aún suscripto el empréstito forzoso de que se. habló an, 
teriormente, se re.solvió autorizar al se.cretario de hacienda para proe11rarse 
un anticipo de ,50.000 pesos a premios que sean corrientes en plaza por .30 
y 60 días J52), cuyo préstamo er:1 voluntario, con i11-terés convencional y 

contraído a corto plazo. 
El 5. de Setiembre de. 1821 la Gace.ta publica el plan de reforma ad

ministrativa proyectado para la provincia de. Buenos Aires, en el cual en
tran por parte principal la supresión .de muchos de los impuestos que v:enían 
establecido~ desde la ép.oca de la colonia y los cuales estaban afectados a 
destinos especiales. La supresión de ellos se debió a su e.scaso rendimiento; 
que. ~o compensaba los gastos de su percepción, sustituyéndolos por otros de 
mayore.s bene.ficios para el erario y de percepción más simple. 

1 

(48) Gaceta de Buenos Aires. Ed. citada. Enero 10 de 1821. 
(49) Gaceta de Buenos Aires. Ed. citada. Abril 18 de 1821. 
(50) Gaceta de Buen'll' Aires. 1 Ed. citada. Julio 11 de 1821. 
(51) Gaceta de Bueno~ Aires. E d. citada .• Julio 25 de 1821. 
(52) Gaceta de Buenos Aires. Ed. cit~da. Agosto 22 de 1821. 
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Empiezan con esta disposición las célebres reformas ·financieras del 
ministro García bajo las presidencias de Las Heras y :Ma1:tín Rodríguez, que 
tanta notoriedad han alcanzado después, n,otoriedad por cierto bien merecida 
¡¡obre todo si las innovaciones hechas se miran a la luz' de lO's criterios• eco, 
nómicos y de la situaeión polítiea imperante en aquella· ~poea. 

Ellas tenían por único objeto las finanzas de la· proviücia de Buenos 
Aires, pero fueron también implantadas eon las miras de ·servir de ejemplo 
a los demás pueblos de la República, ya que, como e~presa la memoria co
l'respondiente ''el ejemplo práctieo de las mejoras sog~áles que lleguen a• o!:!: 
tenerse y los grados de eivilización que nos sea: dado adelantar en la pro
vincia de Buenos Aire;s, serán otras tantas adquisieiones .para las demás"· (53)' 

Las más impoTtantes reformas i·ealizadas · tendieron a· ·suprimir· todo 
impuesto, oneroso e injusto, tales como las· alcabalas) •las medias anatas de 
.oficios, los diezmos, las contribuciones· directas. extraordinarias, etc, \que fue
ron reemplazados por impuestos de los cuales muchos rigen pn lit 'actuali" 

'dad, como ser: la contribución directa, los derechos de aduana, de registro, 
el de sellos, el de patentes, etc. y por otra parte, como recurs.o extraoTdina
rio se hizo uso por pr~¡:nera vez del crédito exterilo, contratándose en Londres 
el pl'imer empréstito de cinc'o millones de pesos oro, nominales, CJ1YO pr~-. 
ducido deb~a ser in-yertido en empres,as de utilidad pública, pues .!ira desti, 
nado por ley a la fundación de varios pueblos en la costa del Atlántico y·!!
la dotación de un puerto y aguas corrientes par~a la ciudad ·de Buenos Aires. 

''Fundó además el Crédito Público, cuya oficina fué constituída con 
un fondo de dos millones de pesos fuertes y con la renta de ochenta y cua
tro mil pesos correspondientes al cuatro por ciento del capital establecido, 
que se aumentó enseguida, c.on cinco millones más, supri:qliéndose por lo tan
to la. Caja Nacional, instituída en 1818; se dió nueva forma a las o:Jficinas 
de Haeienda, dividiéndolas en tres repartieioncs controladas: contaduría, .te: 
soreTia y receptoría, suprimiéndose el tribunal 'de cuentas; creó el primer 
presupuesto con la fijación de los gast0s y con el cálcul~ de los ingresos, es
tableció responsabilidades para lo que manejaran los dinétos públicos; .y fru::
.dó, el primer Rauco que ha tenido la República". {ii4) 

E! estudio deallado de todas estas reformas no ·COl'responde a los an" 
tecede.ntes de :nutJstro asunto, por lo que nos li~itamos a su escueta enume
ración como antecedente valioso en la historia de las finanzas argentinas. 
El ministerio de García creó asimismo la priJI1era éaja .de Aho.rros,. que 'll~ 
llegó a tener éxito, la oficina de Estadística y el Registro Gráfico de :la Pro
vineia (5óJ y aunque percibió paTa ella el importe íntegro de los derechos de 
aduana, justo es reconocer que su producido estaba tambié:u. destinado a su: 
fraga~· los intereses y la amortización de la deuda pública, 'Contraída en su 
mayor p:h·tc para atender a los gastos de la guerra de la independencia, que 
fué en beneficio general del país, con lo cual, y en cierto modo, quedaba 

(53) V. F. López. Hist. de la República Argentina. T. f!, pág. 83. 
(!>.4) Pablo B: Nasino. Tr&tado 'de Finanzas, pág. '172. 
(55} 3. V. López. Historia' de la Rep. A1•gentin:t, t. IX, pág. 99 y 101. 
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convertida en fuente de. recursos naeiona1es, aunque la situación momentánea 
los hubiera puesto en manos de una provincia. 

Viene después el importa11te documento producido bajo el gobierno del 
general Las Heras, comunicando a las provincias la sanción de la Le;y Fun
damental de 23 de Enero de 1825, sancionada como un anticipo de la cons
titución de 1826. La importancia que para nosotros tiene, radica (Jn los con
ceptos empleados por. el gobernante, relativos al alcance de' la~ jy~isdicico
nes provinciales en materia de impuestos y contribuciones. 

EI Art. 3 de esa ley eonsagra el orden establecido en' las provincias 
y a ese respe(lto dieé el general Las Horas: "Los pueblos por su parte tie
nen poco que temer de los errores o de las desviaciones del congreso; sus 
negocios domésticos, la administración interior, todo cuanto puede serles .áe 
interés inmediato, queda en sus propias manos, nada pierden y mucho esperan 
del Cuerpo Nacional. 

"Más· envuelt.a aún y más difícil parece la resolución del problem¡¡. 
de la formación de un !J'esoro Nacional. Es evidente que las rentas y pro
ductos de las provincias .no bastan hoy a sus necesidades ordinarias y que 
para los gastos nacionales son insuficientes. La creación de rentas es l,lr
gente sin duda, al paso que se cree obra larga, peligrosa y difícil en el 
estado actual de los pueblos, p.ero esta empTesa smia no sólo difícil sino 
imposible absolutamente, si por la ley Fundamental no se hubiese dejado a 
cada una de las provincias sus pTopias institueiones y a sus gobiernos la 
facultad de cooperar activa é' inmediatamente. 

''Si ha de sul:\sistil' la Unión y si ha de formarse cuanto ant!Js un 
Poder Ejecutivo General y sentir los pueblos los benefieios que esperan y 
necesitan de su reorganización l'lacional, es preciso que cada una de las pro
vincias entren sin perdert iempo en la. obra de formar el Tesoro Naciona~ ... 
(no se olvide que eran' las miras unitarias de la próxima constitución, la 
que arbitraba este medio para Ja formación de un Tesoro Federal) . 

"De este modo, deCI'etándose cada provincia sus impuestos, arreglando 
cada uno sus gastos y juzgando de sus inversiones, quitará al Gobierno Ge
neral todo lo odioso. de una ejecución mal apropiada, y facilitará las luces 
y conocimientos que el Congreso y el Ejecutivo necesitan para dar dirección 
al todo y no equivocar las medidas de un interés nacional ..•.. 

" ''En vez de ocupar el tiempo en disputas tan puel'iles ·como odiosas, 
es preciso, a juicio del Gobiemo de Buenos Aires, sentar dec-ididamente ei 
principio de que cada provincia dispone, administra y distribuye los recursos 
que le dá su población, su situación o sus peculiares ventajas, y proceder sin 
demora a sacar todo el partido de ellas para el bienestar interior de cadá 
uno, que debe constituir la fuerza y el poder de la N:¡dón, que han resuelto 
formar con el :!'in de su prosperidad particu]ar y de obtener aquellas ventá
jas que sólo pueden esperase de una asociaciól1 nacional". (56) 

Este era el mismo 11istema preconizado por Alberdi para Ía formación 

(56) V. F. López. Obra citada, t. 9, apéndice III. 
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del Tesoro Nacional, en el A1·t. 8 de su proyecto de constitución, por el que 
se establecía que ''los gastos de la Confederación serán sos.te;nidos por un 
tesoro federal creado con m1puestos soportaoos por todas las provincias", y 
forma c!)mO el anterior, un antecedent!; valioso para la mejor interpretación. 
de la cláusula constitucional vigente, 

De~pués de establecer la Ley Fundamental en su Art. 6" .que la Cons· 
titución ·que sanciona1:a el Congres~ sería qfrecida oportunamente a la con, 
sideración de las provincias, encargaba de] Poder Nacional al Gobernador de 
Buenos Aires, como jefe proviE!Qrio, ~;argo q]le, al ser acep~ad,o pO}' éste,. daba 
de nuevq a esta provincia . !a direeción ,de los ,¡¡.suntos .naci\>nales, 

Viene luego la elección de Rivadavir.. como.· primer . presidente. de los 
argentinos, y durante :~u gobierno Ja sanción de la constitución unitaria .ilel 
24 de Diciembre de 1826. Em ella en parte una repetición, de la constitu• 
ción de 1819, y es a su vez, un documentu en mucha· p!j,rte <Jopiado por ;}a 

constitución de 1853. El capítulo refnento .al poder legislativ¿, C()mO el que 
regla las atribuciones com·anes a ambas cámaras y a las peculiares del Con
greso, están repetidas íntegramente én nuestra co.nstitución ~¡.ct;ual. 

En cuanto al régimen admim¡¡trativo ~ra muy diferente, Q.esde . lu~go, 
ya que ado:vtJJ,ba"la .forma unlt:;¡,ria de g<Jbierno .en yez de 1a fede¡·al gue. nos 
rige .. El Art. 130 estl'!,blecía que "e~1 c;~da pmv:j.ncia h:ibrá up,. g:obern~iior 
que la, rija bajo la inmediata (tepom1e:ocia del Presidente de la Repúplic!J,,(;. 
Y como no se re~onocían las Juntas de Representantes,. que habían .e;xistid.o 
hasta m1tonces en el teritorio de ca~a una de ellas,. el A1,t. 140 disponí:;L que 
''en cada Capital d(Ol P;rovmcia. h:!l;;rá un Consejo d~ Aq¡:ninistr~¡..ción que 
v~>hmdo por su prosperirlad I•ro.mue'\ a su5 paiticulares iq.te:r:esfls' '. 

Cons~euencüt de esta .organizaeión polític~¡. y de 1a: falta de derecho 
en es()s Consejps de Administración para dict;tl' las leye~ . que estimaron cqn
venieute !1. l~¡. prosperidad de cad.'1 wo:vineia, ya que el Qongreso Nacim:¡al 
era su única legislatura, se di.spon~fL que en .to.(].q :Io.I:ef!Jrent!l Jl, .~·.Elnt:¡.s, "no 
se llevaiia a ef!Jcto sin haber ()b:(mido la ap;¡;QÍ)a'eión d,e, ¡~ Legisl;J;tma Na· 
cion~¡.l". Con ellp, había supri;ínido l'<¡r qnrm~!lt9 tpdo lo existen'te .en m.a
teria de gqbierno y autonol1l:ías proviJ?-~iale81 p:~st:I¡uyendo }~11 situaciones de 
hecho creadas desde la época de la €I1li!Dcipación, e_n materi!J. P,olítica, y todo 
lo referente a la división ad¡:ninistrativa qe )a Repúblic~¡., cuyo origen rfJc 
montaba a la época del virreyn.ato ., Esp. cp:nst~tu~ión no pudo se.r tolerada 
p0r las 11rovincias, y Riv\',davia, yjéndo~e · iulPqte.nte P~ra conti~u!J.r e.n l_ll 
poder, el 27 de Junio de 1827 .:mviaba al Congres<¡ ,la renuncia de su' cargo. 

El Congreso la aceptó y dos aia~ d{Jspués ., era noml¡rado presidente 
provisorio el Dr. Vicente López, quien restsbliJ<liÓ la Junta de r!Jprese}ltantes 
de la provincia de Buenos Airas y con ella su autonomía partic~li..r, !l~~pués 
de la ley que la declaraba territo;rio nacional. · La provincia nol1lbró com\) 
gobernador al coronel Dorego, la Juntá de Representantes retiró lo.s dipJJ,
tados del Congreso Constituyente, y cÓm~ ya se habian producid9 algu~~ 
alzamientos provinciales, éste, carente ~e 'autoridad y de rol, se disolvió. El 
Dr. López cesó en su eargo de presíd,llnte provisorio de la República, y en-
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<~argado Dorrego de dirigir los asuntos nttcionales hasta tanto se volviese a 
constituir la autoridad nacional, !a política argentina tomó nuevos rumbos 
tanto en lo interior como en el exteriOl'. 

Como ,último antecedente relativo a la organización nacional, antes de 
que la República entrara en los tiempot• luctuosos de la tiranía, la historia 
registra el pacto Federal de 4 de EilEro de 1831, que era más que un tra· 
tado de alianza ofensiva y defensiva formado por las provincias del litoral, 
pues en sus cláusulas s.e con,tenían princip¡os de derecho público paFa la. 
constitución de un gobierno nacional :: pára garantir el respeto a la auto
nomía de cada una de las provincias. 

En su Art. 15 se disponía que ' 'Interin dure el preseiite est.ado de 
, cosas y mientras no se establezca la paz pública de todas las Provincias de la 

República, residirá en la capital d,e Santa Fé una comisión compuesta de un 
diputado por cada una de las tres provincias litorales (luego se incorporó 
Corrientes), cuya denominación será: Comisión representativa de los Gobier
nos de las P1·ovincias litorales de la República Argentina' '. Entre las atri · 
buciones de esta comisión, según el, .Art. 16 y fuem de lo que se refiere a 
la representación exterior de las provincias, establecía su in c. 5" : "In
vitar a todas las demás provincias de la República, cuando' estén en plena 
libertad y tranquilidad, a. reunirse en {(;dcración con las tres litorales; y a 
que por medio de un Congreso General ~'edemtivo, se ane~·le la administra
ción general del país, bajo el sistemq, federal, su Mmercio interior y exterior, 
el cobro y distribución de las 1·entas genemles y el pago de la dm;da' de la 
República, consultando del mejor '310do posible la seguridad, y engrandecí• 
iniento general de la República, ~u c1édito interior y exterior, la sobera.n{a, 
libertad e nidependencia de cada mut de las Provincias ' '. Es decir, que ·:el 
sistema p1·opuesto era el de una verdadera federación de estados indepen
dientes, lo que tiene tanta más significación, si se considera que era el pri
mer acuerdo que se celebraba entre provincias argentinas después del fmcaso 
de la constitución unitaria de 1826; y si he dado importancia a las cláusulas 
que en él se pactamn, era para demost1 ar cómo, dentro de régimen federativo 
mixto .de gobierno que nos rige, hay una mayor inclinación hllcia el sistema 
de ¡a federación puta, que hacia la cen:tralización unitaria del gobierno, tod,o 
lo cual ha de quedar más en elaro aún, cuando. al exa'!llinar la eonstituGión 
proyectada por .A,lberdi, veamos el rechazo de muchos puntos de es;t ten
dencia centralizadora por los constituyentes del 53. 

Rozas gobernaba por enton<;es a Buenos Aires· que ejercía la repre&en· 
tación exterior de la República, y como por las cláusulas de ese tratado ella 
quedaba en manos de la comisión de diputados que se nombró, empezó a ser 
hostilizada por aquel, 1}1andando retirar el que había enviado y dec1a.rán
dose resentido por una carta enviada por el diputado Leiva a un amigo de 
Córdoba, en la que, incitándolo a iniciar gestiones para 1a formaóón de u.n 
congreso constituyente, le decía: ''Buenos Aires es quien únicamente :resis
tirá la formación del congreso, porque en la organización y arreglos' que 
se meditan, pierde el marrejo de 1'11estms tesoros, con que nos ha hecho la 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



-\)6-

guerra, y se coartará el comercio de extranjgría, que e¡; e¡ que máll le p:rodu
ee; pero por estas mismas razones, los provincianos todos debemos trabajar 
en sentido contrario a ellos, para quqe nuestro tesoro J'I.()S pe1'tenezca y Pl!.:ra 
oponer trabas a ese comercio, que insume nuestTos caudale,s, ha muerto nues
tra industria y nos ha reducido a n)la miseria espantosa". (~7) 

La hostilidad del gobierno de Buenos Aires a esta nueva forma, de 
la federación, detetminó el incumplimiento de las cláusulaspactádas a pesar 
de la adhesión que consiguió de parte de casi todas la¡; provincia,s hasta que 
se disolvió, y bajo el pTetexto d<:l aquel disgusto, Rozas, co11 la, provincia más 
rica bajo su mando y con la representación exterior ejercida de facto, ,pero 
no protestada por las proyin0iq,s, ep1pczó a asolar sus tcnitod,os con, los ejér
citos qve enviaba, dándose con, <jllo ~rincipiq a la época lucpuqsa, de la: ti-
1·anía. 

' ' ' 

, Y C,OmO l)Jtimo antecedente digno de C;3pecial mcncÍÓ]l, está el acuerc 
dQ celebrado en la ciudad c\e San Nie;olás de los Arroyos el 31 de Mayo de 
185,2 por los gobernadores y delegados de las provincias, y en el cual se con
tienen las siguientes declaraciones de inte•rés para n:tJ,estro asunto. 

La primera de las resolucione:s adoptadas dice: ",Siendo;> una ley fun, 
damental de, la república el tratado celebrado el 4 de Ener(! de 1831, cutre 
las provincias de Buenos A~res, Santa Fé y Entre Ríos por haberse adlterido 
a él, todas lai! demás provincias de la Confederación, será nJligiosamente ob
servadp. en todas sus cláusulas, y para mayor firmeza ,y, garantía queda fac 
cuitado el Exmo. Señor Encargado do las Relaciones Exteriores, para poner
lo en ejecución, en. todo el territorio de la República. 

Por la cláusula tercera se establece que ''los artículos de producción 
o fabricación nacional o extranjéra, así como los ganados de toda espcc.ie 
que pasen por el territorio de una prouvicia a otra, serán libre,s .de los de
rechos llamados :de tránsito. 

Por la cláus:tJ,l:t cuarta se .establece qué e;J Congreso General' Constitu
yente se instalará. en el mes d'C Agosto del año venicl'ero (1853)'; y será e'n 
la ciudad de Santa 'Fé (cláusula lÍ). ' . / 

Y por la cláusula diez y nueve se est¡¡;bleéht que "para 'sufragitr a 
!J.ós ·gastos que demanda la administra,ció~"de' lo~' negocios nacional~s izeclara
dos en este Acuerdo, las Pi·oV:incias ·.concurrirán pro-por&bonaltnent~ ~con él 
producto de sus aduanas exteriores, hasta la' instalación de las autoridades 
constitucionales, a quienes exclusivamente' competirá el establecimiento por
manente, de los impuestos nacionales''. 

La importancia de este acuerdo es de índól?' varia.' Í'rimeranwn.te', ·es. 
el acuerdo en virtud del cual se convocó el Congreso Gen,ei'al Constitb:yente 
de Santa Fé, so'!)re cuyas decisiones debió tener impqrtancía étecisiva, como 
se verá más adelante 'al relatar las opiniones de los C01fvendonales en su 
seno. En segundo lugar, los gobernadores acuerdan en él, que las estipulit'
cíones del Pacto Federal de 1831, tienen el cai'ácter de ley fuitdamental, cuyas 

(,57) Martín Ruiz .Moreno. La 1:eYolución contra la tirajlía, t. X, pág. 182. 
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cláusulas deben ser ''religiosamente'' observadas. En tercer lugar, que 
fondos que se acuerdan para el sost(olnimiento del gobierno nacional, ¡;;on a 
los solos fines "declarados en e~:~te Acuerdo"· Y en cuarto lugar, que ellos 
se formarán por un aporte proporcioual entre todas las provincias, con el 
producto de sus aduanas; cláusulas todas que están reflejadas en el proyec-
to de constitución de Alberdi y del que trataremos e;seguida. 

PROYECTO DE CONSTfTUCION DE ALBERDI 

Al finalizar la publicación de sus "Bases" y como la resultante de 
los estudios de orden histórico y constitucional que ellos encierra, Albe!'di es
cribe su proyecto de constitución para la República Argentina. Son las cláu
sulas de ella que se refieren a la administracióll. y distribución de los fon
dos públicos las que serán mencionadas, anotándose simplemente las vaorian
tes que hayan eKperimentado al ser sancionadas por los constituyentes del 
53, ya que su exégesis quedará para cuando estudiemos el deslinde, en es
ta materia, de las facultades impositivas del congreso nacional y de las le-
gislaturas de provincia. ' 

, El Art. 1°. del proyecto de Alberdi, al establecer que ''La República 
Argentina se constituye en estado federativo, dividido en proviíl<iias qÚ:e con
servan la soberanía no delegada expresamente por esta constitución a1 ·go
bierno central'', h,a sido sancionada bajo el número 104 de nuestra consti
tución actual. 

El Art. 4°. del proyecto, según el cual ''La Confede:ración garantiza a 
las Provincias el sistema republicano, la integridad de su territorio, su so))e
ranía y su paz interior'', completada por el 7•. que garantiza la estabilidad 
de las constituciones provinciales con tal que no sean 1\0ntrarias a la co.ns
titución nacional, está ratificado en el Art. 5•. de la constitución actual. 

En cambio el Art. s•. del proyecto ha sufrido una modificación funda
mental, desde que no es la mera forma de cómo se constituye el tesoro na
cional lo que se ha querido cambiar, sino su fundamento mismo. 

El Art. 8°. establece que "Los gastos de la Confederación se.rán SOS" 

tenidos por un tesoro federal creado con impuestos soportados por todas las 
provincias' ', lo que hace pensar que Al be.rdi siguió el sistema del reparti
miento de los imp)lestos e~tre todas las pr!Jv~ncias argentinas, como ya lo 
habían establecido la Ley Funqamental de 1825 y lo establece el comunicado 
del general Las. Heras a los gobiernos de provincias y el acuerdo de San 
Nicolás de los Arroyos, y como ya se habían establecido en la ley 2, tít. 15 
de la Recopilaclión de Indias, cuando se trata del establecimiento de sisas 
para las necesidades urgentes del virreynato. 

,'En cambio el Art. 4°. de la constitución actual desecha el sistema Q.e 
un gobierno nacional depend,iente en nwterias financie;ras dil los go):>iernos 
provinciales, y di~pone la creación de un tesoro nacional, dándo,le' a los efec
tos de su independencia y como fuentes de recursos, el producto de l(Js dere
chos de importación y exportación, 'vale decir, ele las aduanas, que siempr<;l, 
ya fuera en el vireynato o ya duraute la organización naeional, )labían ser-

"tv s-.i cP 
{)/- '<l'' 
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vido para atender a los gastos de la admi!listración ·general; el de venta o 
locación de tierras de propiedad nacional, reservando para los fiscos pro, 
vinciales el producido de la vénta de la" tierras públicas situadas dentro 'de 
sus respectivos territorios; la renta de correos, porque esta institución, éumo 
las aduanas, son las que reglan el come1cio internacional de la República y 
hacen factible la libertad de tránsito gawntizada por la constitución dentro 
del territorio de la nación; el p.roducido de los empréstitos "par:;t<urgencias 
de la Nación o para empresas de utilidad general'', y sin que ésto importe 
desconocer a las provincias el derecho a contraer deudas gravando su pro
pio patrimonio. Esta facultad no ha si\lo expresamente reconocida a favor 
de las provincias en la carta. fundamental, no sólo por la f:¡,lta de antece
dentes a esa fecha de empréstitos provinciales, y con caráetc.r exte~na, .fue
ra del hecho por la provincia de Buenos Aires c.on :(nglaterra, que fué de ori
gen y efectos nacionales, sino también porque los contraídos durante La c.o
lonia lo fueron por los virreyes y con carácter general, y además., porque se 
reconocía en las provincias la rese.rva de todas aquellas facultades que ex· 
presamente no hubieren sido delegadas en favor del gobierno ;nacional. Y 

. por último, ' 'las demás contribuciones que equitativa y propo~·cionalmente a la 
población imponga el congreso nacional'', cuyo estudio <tetallado se hará más 
adelante. 

El Art. 9 del proyecto. sobre la prohibición ~e establece\: derechos de 
tránsito ni de carácter .aduanero sobre artículos de producción nacional.,o 
extranjera, que procedan o se dirijan por su territorio de una provincia a 
otra, encuentra sus correlativos en los Arts. 9, 10 y 11 de la nuestra. 

Los Arts_ 10 y 11 del proyecto; según los cuales no serán preferidos 
los puertos de una provincia a los de otra, en cuanto. a regulaciones adua
neras; y que los buques destinados de una provincia a otra no. ¡¡erán obliga
dos a entrar, anclar y pagar derechos por causa de tránsito, tienen sus con· 
cordaiites en los Arts. 9 y 12 de l;:t ~uestra, y cuya dispasici:ón fué to1Ilada pa
ra evitar los peligros de represalías entre provincias hermanas, o· .favori· 
tismos a una de ellas según los precedéntes llist6ricos, que se tenían pre
sentes. 

El Art. 17 del proyecto,· al establecer que m igualdad en la base del 
impuesto y de las <;argas públic'as, sin reconocer diferencias el),tr~ extran~ 
jeras y nacionales,, halló su c¡¡nfirmación en el Art. Ú3 de lB¡' nue~t'ra. 

El Art. 18 del proyectd, al disponer que ningún . cuer~o armado puede 
hacer requisiciones ni exigir auxilio para sus gastos militares, así como nin
gún particular puede ser obligado a dar alojamiento en su casa a un mili
tar, fué traducido como igual garantía en el Art. 17 de nuestra. ley, 'la que, 
no contenta con eso, dispuso "que n'ingún servicio personal es exigible sino 
en virtud de ley o de sentencia fund!j'da en ley"' y para' que estos servicios 
personales no fueran solicitados en calidad de contribu.:;io'?-es, estableció en 
el mismo artÍ<l,Ulo que ''sólo el Congreso 'impone la.s c·ontribuciones que se 
expresan en el Art. 4• "· 

El Art. 21 del proyecto libera a los extranjeros de la carga fiscal que 
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representan ''los' .empréstitos forzosos, de exaciones y rec¡uisiqnes milita
rj)¡¡' ', disposición que al pasar a nuest~·.a éonstitución, lo ha sido como una 
garant·ía de. no estar obligados a ''pagar contribuciones forzosas extnl,oTclina
rias.~>. Esta disposición, que ¡po¡; favorecer la radicaeión ·de extranjeros en 
el territorio nacional, colocó '.al nativo de estos suelos en inferíoFidad. de 
condiciones cQn respecto a aquel, no ha t~nido aplicación entre nosotros. De 
aquí C@.e nunca s~ haya llegado a esta.blecer ~i los extranjeros .est:¡,rían 1~

bres de contribuir en ~aso de que para alguna urgente necesidad del cral'io 
nacional, el congreso se viera en la necesidad de' ordenar un empré~t,lto for,. 
z()so, ,Es verdad· que el emp:réstito fgrzo~o es 11na de l¡¡.s forn;~~ 9.ué. el, pstá
qq puede elegir pa;ra que los habitantes ! 'contribuyan' ' a la. fo.rmaci§l~ ,de 
rjl.Cuf8qS extraordinarios, pero también es lo cie¡;to que se diferen~fa , en . ge
neral de aquellos por cuanto sus importes sólo .son retirados en Cfl,lidad d!! 
préstamo sujeto a devolución en un plazo .más o 'menos l~rgo, y la facult.ad 
coactiva del estado sólo · se ejercita para una apropiación 'transitori~ de esos 
bienes. 

De desear fn!)ra que nunca llegara el momento de necesidad requerido 
pata que el gol;lierno estuyiera autorizado para la implantación ele un e;rnpi'és
tit<:>. forzoso1 pero .si llegara, queda en pié al interrogant.e de si los extranje
.ros (lstarían ob~igaclos ~ c,ontdbuir con sus fondos, o si por' las vent~jM es.
t;¡.b1e~idas e11 su fa:vw· por la const~tueión, estarían libres de ello, pe)od~~ 
~odof\, esa dif;posi<;ió;n, que tenía. su antecedente. odioso de la éppc:¡, 1'\lvolu
cionaria, es un anacr~nism~ en nu~stros día~, porqu~ legítimamente, m¡d~!l 
pued¡J estar más arriba en el orden legal que el ciuda(l,;¡.no de una ,nación, 
señor de su te1:ritorio. 

El Art. 65 del prpy~cto establece que ''a la Cámar~ de, Dipu~l.l,dos 
corresponde exclusivamente la iniciativa de las leyes spbre contribucipp.es y 
spbre .rech,J.tanÚento de trppas ", artículo que, literalmente transc1:ipto1 figp.;::¡¡. 
bajo el N• 44 de nuestra cons,titución. 

Por el Art. 69 del proyecto se reglan las atribuciones del Congreso. en 
Gl, ramo de rentas y .de hacienda, cuyas disposiciones están en. su mayoría 
compre,ndidas en t:;l A~·t. 67 de la constitución actual. Así} por ejenrplo1 el 
lile. 1•. del Art. 69 por el que se reconoce en el SJQngreso l<f: fa:?u~~\14 ~ 

''aprobar y desecl:¡,ar la!} cuentas de gastos de. 11). administración de la Con
fed(lración ", completado con el Inc. 2•. que le atribuyl;l la facultad de "fi
jar. a,nuah.nep.te ei p~·esupu.esto, de esos gastos'', ;forman el Inc. 7~. d~ nues
trq Art. 67. 

El inc. 3• d,el prqyecto autoriza :¡,1 Qongr;eso a "imponer y supPI'!lll' 
contribuciones, y reglar su cobro y distribue'ión", al par qul;l el inc. 2" 4e1 
Art. 67, le autoriza para "Impone~· co;ntribuciones <Urec:tas, por tiempo fl~~e,~ 
n~inado y proporqi<J'I¡,aln~ente iguales e'!l. :todo el territorio de la Oonfl:lderación, 
siempre .que la defen.sa, segurjdad común y bien general de! Estado lo t;xi, 

jan"; es decir, que ha quita:do al Congreso "la facultad de adopt~r· todas 
las que xeconoce la ciencia, eon tal que por su :í.ndole y efectos se acomo-

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



{ 

-100-

den a los principios de la constitución", como decía Alberdi (58), .. para. im·· 
poner recursos fijos en favor del tesoro nacional .y una facultad de excep .. 
ción para imponer cqntribuciones directas, sujetas a la condición de serlo 
por tiempo determinado, bajo la base de la ·igualdad, y ¡¡iempre que la de-
fensa, seguridad' común y bien general del Estado lq exijan. ' 

. El inc. 4° del Art. 6~ del proyecto dice:· "Contrae deudas nacionales, 
regla el pago de las existentes, dés:ignanilo fondos al. efecto, ·y decreta: em

préstito!:~ ' ' . 
El ·hecho de ''contraer deudas nacionales' ' y ''decretar e~pr~.stit?s' ', 

supone la misma capacidad económica y fin:an.cierá y ·no dos aptitudes dis
tintas. Por eso el inc. 3° del Art. 67 las ha r~umi:do diciendo': "Contraér 
empréstitos de dinero (los de :>tra naturaleza estan prohíbidos; . Árt. t7)' so-

' '\ ,' 

bre el crédito de la Confederación'' ; · · ' 

La facultad · de "reglar el pago de las deudas existentes" 11~ ' sido 
traducida en el inc. 6° del Art. 67, al autorizarlo a "Arreglar: él pago' de 
la deuda interio1· y exterior de la Confedm·aeión''; 

Y el complemento de este indso o sea la autorización para ''designar 
los fondos" con qu~ se ha de aten:de; al pago de la deuda existtente, ha sido 
suprimido por el diferente sistema adoptad(\ por la constitución: en cuanto a 
la manm·a de proveer a la formación del tesoro nacional ,ya que . él,. ·en ·vez 
de formarse con el aporte de las provillcias, debe · atende'r a todos sus· gastos 
con el producido de las .fuentes especialmente afeetadas por el Ar~. 4 a su 
favor. 

El inc. 5" del proyecto dispone: "Habilita puertos mayores, crea y 
suprimer aduanas''. La constitución actual no reconoce diferencias entre 
"puertos· mayores"' o menores, 'habiendo estableCido en el' inc. 9'; ~1 dere
cho nítido de '' Reg'lamentar la ;ibre l!avegación de los .rios 't:nteriore~ y ha
bilitar los puertos q~e considere convenientes", comO' uno C!.e Íos ':lliedlos con
ducentes a establecer la U)lif()J;mldad eri la Iegi:slaéión' com~r~ial' de 'll~ 'R!l- ' 
pública. ' ' ' · · · ·· ·· · - ·i · '' -

. La segrinda ':parte de 'este mismo :inc¿iso, o sei!' la de: · ' "drea y suprime 
aduanas", se halla igualmente estabeleida en el 'mismo in<}iso 9" de la"cons .. 
tituc:i6n actual. 

:El inc. 6" del proyecto que dispone: ''Hace' sellar móneda, ·fíjít su 
peso, ley, valor y tipo", 'fué traducido en ef in:c. lO" 'del' A1-t. 67, col!lo· la 

' . ·' ' '. ' \ 
facultad de hacer sellar moneda, fijar su valor 'y el de las extranjer~; ·y 

adoptar un sistema uniforme de pesas y medidas pa1·a toda 1a ConÚderación' ', 
que era, a la vez, el contenido del inc. 7° de aquel próyecto. 

Y por fin el inc. 8" del Art. 69 del -proyecto; establecía·:\.. "I)ispone 
del uso y de la venta de· las tierras públicas o nacionales'-',. lla·· sido. 'estalíle
cido con pocas variantes de redacción en el :inc. 4"· del Art. ·67; a\ 'reco]l.ocllr 
el derecho de ''Disponer . del uso y de la enagenaeión de las tierras de pro
piedad naciona;l' '. 

(5&) J. B. Alberdi. Sistema económico. Sra. Parte, Cap. IV, párrf. 4. 
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Además, entre las atribucion:as en materia de relaciones exteriores .que 
el proyecto de Alberdi. establecía a favor del éongreso, figura la conttmida 
en el inc. 4 del Art. 68, o sea la de· "Reglar el comerc:lo marítinio y te
rrestre con las naciones extran;jeras''. 

Si bien ·este inciso se refiere más a las atTibuciones ·de orden interna
cional que a las financieras que se reconocían 'al Congreso, sin mencionarse 
para nada en el proyecto la facultad de legislar sobre ''las aduanas exte-

-· \ : 
riores y establecer los derechos de importación y exportación que l1an de sa-
tisfacerse en ellas", según reza el inc. 1" del actual Art. 67, ello es debido, 
sin duda, a la diferente organización proyectada p01' Alberdi para la forma
ción del Tesoro Nacional. Según él, el Congreso tenía facultad pru:a esta'
.blecer las tarifas que habían de cob:em<se en los puertos por los dere_chds de 
importación y exportación, desde que en el inc. 3" del Artt. 67 le reconocía 
facultad para '' Teglamentar la explotación de los ríos navegables'', dictando 
a ese efecto "ley~s protectora<> de esos finesn y autorizándolo para hacer 
'' concfi)siones temporales de privilegios y recempensas de estímulo ' '¡ por los 
impuestos que en ellas se recaudar>J,n, d.ebían quedar. en el patrimonio de la 
provincia a la cual perteneciera d puerto correspondiente. 

Aunque Alberdi no lo dice en 1linguna parte de sus Bases, esta dispo· 
sición pudo tener por finalidád evitar uno de los motivos que mayotes tral!,_s· 
tornos polítieos a<;arreó a la República. Buenos Aires defendió siempre te
nazmente y com acosa prqpia la aduana que daba vida y prosperidad a . su 
pueblo, y había sido a la vez uno de los principales motivos, sino el único, 
de la separación de la Provincia de EueiiOS Aires del· resto de la confede
ración. 

Entre las atribuciones que ol proyeeto reconocía al Presidente de · la 
Confederaeión en el ramo de haooienda, estaba la contenida en el inc. 15 del 
Art. 85, según el cual, "Es atribtición del Presidente hacer recaudar las 
rentas de la GonfederacJón y deCTetar su. inversión con arreglo a la ley 
o presupuesto de gastos nacionales, disposición que está literalmente• trans
cripta en el inc: 13 del Art. 86 de la constitución vig~nte. 

El Art. 91 del proyecto estableeít>, como obligación de los ministros 
(en eonjunto), la de "present_ar a·nualmente al Congreso el presupuest9 , de 
gastos de la Confédm:ación en sus departamentos respectivos,· y la cuenta de 
la inversión dada a los fondos votados el año precedente ''. 

Es~. obligación de los :m~nistros, ·que los hacía directamente responsa
bles de la inversión de los fondos que le fueron votados el año precedent-e, 
ha sido crunbiada por la del Art. 90 de nuestra constitución, ·según el cuál 
''Luego que el Congreso abra -.;us sesiones, deberán los ministros del despa
cho presentarle una memoria detallada del estado de la Confedel'ación err Io 
relativo a los negocios de sus respectivos departamentos i ', memoria que ·es 
presentada por intermedio del Poder EJecutivo ya que él, de acum·do 'al Art. 
86 en su inc. 1", es el encargado de. la administración general d€ll país,; 

Otras de las fuentes de rentas nacionales no previstas en el proyecto 
de Alberdi, pero sancionadas en nuestn. constitución, es la que deriva de la 
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organizacwn del correo, dejado a cargo exclusivo de la nación, en forma de 
monopolio, por el .Art. 67 inc. 13. 

;La institución del <lOrJ:eo corresponde al dominio privado del Estado 
y como tal, es suceptible de producirle renta;s,. Alberdi pudo no tomar en 
cuenta esta fuente de recursos ya que él uo asignabt¡, ,n;inguno en, particular 
para sufragar los gastos del tes01:o, nacional, pero habi.éndose. variaqp e~ sis· 
t!)ma en nuestra constitución, era lógico que así fuer!),. 'En ig1,1alda,d !le ~h:· 

cunstancias están los telégrafos: de Ja .na~ión; t!J.mbién su~ceptil;lles de PJo,· 
ducir renta;s para su erario,. y que .fa constitución nq ha mencionado, talve¡~ 
por desconocimiento o por inwreVis.ión sphre. Sjl desarrollo. ulterior, Ya· que 
las primer¡tS legisll),cio:]leS sob1~e. ;3l telégr:¡.to data;n de la convención de, B(lrna 
de 1<> de· Setie~b:re de 1,858, cel\c]l;lrada entre,.;Fra;nc~a; S,Jiiza, Bélgica, Países 
Bajos y Cerdeña. (59) 

Y además están las otras. fuentes de recursos que puede obtener de 
los demás·. bienes de su dominio privado, como ser ferrocarriles, canales, puer· 
tos, almacenes, etc., que tan¡.poco han sido mencionados en la constitución, 
pero que le pertenecen de un modo indiscutible. 

Al reglar las facultades de los gobiernos de· p'rovincia, .. para. wrmoru
zarlas con las. del gobierno general, el p:Foyecto de Alberdi est;>blec):a entre 
las facultades positivas 1as siguiente&; 

Por el Art. 99., "Las provincias conservan todo el poder que no • de
legan expresamente a la Con:federáción", transcripto y ampliado en el Art. 
~04 vigente, a todos. aqueUos poderes expresamente reservados por pactos 
especiales .al tiempo de su incorporación; 

' Por el Art. 104 del proyecto se establecía que "Las provincias pue.-
den celebrar tratados parciales ra-ra finet; de administ:ración, de justicia, de 
lntere.ses económicos y de tr!J,bajos de utilidad común, corL aprobación del 
congreso general''· Esta disposición lla sidq copiada y ampli¡tda .con esta 
{)tra, en el Art .. 107 de la ley vigente: '·'y, promqver sú,·ind\lstria, la il:nigra
eión, la construcción de ferroearrill)s y canales n~veg·ables, la colonización 
de tierras de propiedad provincial, la introducción y establecimiento de ·nue
vas industria, la ímpo1<tación . de C!\pitales. extm;njéro>; ·y la exploración de 
sus río¡;, .por leyes protectoras de estos fines y con .sus recursos, propios". 

Entre las prohibiciones que le.s han sido :establecidas, como resti:iccio: 
nes a la libertad hechas en hobcausto a la unidad nacional,. figuran las del 
Art. 105 del proyecto que dice: ".Las Provincias no ejercen 'el poder que 
delegan a la Confederación. . • no pueden expedir leyes sobre comercio o n:a' 
vegaci6n, interior o exterioT. . . . • ni establecer aduanas provinciales ... '··.,. .ni 
eontraer deudas gravando sus rentas o bienes públicos, sin acuerdo del. con
greso federal.... ni acuñar moneda· ..... ni legislar., sobre ·pilajes, caminos .y 
postas.... ni !"stablecer. derechos de .ton(llaje .... "· 

Todas estas prohibiciones están 1·epetidas en el Art. ·108 de la cons.
titución vigente, salvo dos diferencias: la primera, que se reftere a la acu· 

' 
(59) :F. Serafini. - Le 'félégraph ele l'm-is, 1863, pág.. 5. 
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ñación de monedas, aclarado en nuestra constitución con la facultad que 
Jes ha sido reconocida a las provincias para establecer bancos, a menos que 
sean con el exclusivo objeto de la acuñación de monedas; y la segunda, que, · 
separándose del pensamiento de Alberdi que les negaba el derecho de con
traer deudas gravando sus rentas, "porque ·en materia de negocios extel'io-· 
res, tanto políticos como comerciales, ·la REipública Argentina debe . ser un 
solo estado y como Estado único no debe ten~r más que un solo gobierno 
nacional o federal" ( 60) ; y porque el dinero es •. el nervio· del progr~so y 

del engrtu!;decimiento, es el alma de la. páz y del orden, eomo • es el ageíite 
rey de la guerra ...•.. Pero el medio de tenerle en cantidad capáz de obte 
ner el logro de esos objetos y fines, s el crédito nacional, es decir, 

1

1a posi
lJilida(} de obtene;rlo por emp¡:~stltos gara11ti2;ados con la hipoteca de t?.dll:S 
las rentas y propiedades prpvinciales uJ;idas y .consoÍid!].des a ese fin1 ,· (61 Ú 
separándose, decía, de este pensamlento de Alberdi, se ha suprimido ' esta 
cláusula prohibitiva del proyectado Art. 105 y reconocido implícitamente la 
facultad de contraer emp1·éstitos ba.io la sola garantía de los ,impuestos pro, 
vinciales y de su producido, derecho que les ha sido reconocido después por 
la jurisprudencia. Pero si bien esto es cierto, también lo es que esta fac~ll

tad debía ser restringida e~ la primera rdorma que se intente de la ·cons, 
titución, como un medio temporaúo y práctico de conjurar por un tiempo ·Y 
hasta que haya más conciencia dudadana sobre los deberes del individuo para 
con el Estado y de qlie el interés general e!¡tá estrechamente unido al interé"s 
particular, los peligro¡¡ a, que puede arrastrarnos el .abuso de esta facultad 
constitucional, de .parte, no sólo de los gobierp.os, provinciales, sino a¡\n de \los 
municipales de cada localidad. 

EL IMPUESTO A LAS HERENCIAS EN LA CONSTITUCIO~ 

En el capítulo anterior hemos estudiado las· leyes impositiv'as que .. ri
gieron durante la colonia y entre ellas el impuesto a la herencia. En: el si-, 
guiente lo estudiaremos bajo su faz práeticá, y tal como se halla estableci
do en la nación y en las provincias aTgentinas. 

Debemos ahora tratarlo bajo un punto de vista eminentemente ar
gentino, o sea el de su armonía con los principios, declaTaciones y garan
tías reconocidas en la Constitución, ya sea al deslindar las atribuciones · gu
benlativas entre el estado federal y las auto.nomías provinciales, o ya fren
te . a los derechos que la misma recmwce a favor de todos y cada uno de, 
los habitantes del país. Más para que el ordenamiento sea claro y, compren .. 
sivo de la totalidad del problema, creo de neeesidad dividir ~u estudio en 
tres partes. 

Comprende la primera el deslinde de atribuciones en materia imposi, 
ti va entre el gobierno de la nación y los de provincia, para determinar hl;ls
ta qué punto alcanzan las facultades· de aquélla, frente a la disposición del 
A1·t. 104 qe la constitución na;cional, según el cual, ''Las pro.vincias con-

( 60) J. B . Alberdi. Bases, Cap. X.'{IJI. 
(61) J. B. Albe1·di. - Bases, ~ap. XXJIJ. 
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servan todo el poder no delegado por e~ia constituflión al gobierno felieral; 
y el que especialmente se hayan reservado por pactas especiales al tiempo 
de JjU incorporación". 

Establecido aquel punto, y como su debida conse01:wnda, podremos 
dete.rminar si él debe ser nacional o provin:cial, tal co:mo lo .han pra~endi<).o 
varios autores y ha llegado a est.ablecerlo un proyeato del Po.der Ejecutivo 
~agio.nal. 

Y por último, debemos t¡xaminar si nuestra constitución admite )a 
p:ro.gresividad en los jmpue¡¡tpr>, fren.te . a las disposiciones. de sus. A!'ts. 16, J.f: 
y 20 de la C.onstitudón Nac~onal punto que 9xaminaremos en. el capíutl0 
tercero. 

DESLINDE DE ATRIBUCIONES EN MA'l'ERÍA IMPOSITIVA ENTRE 
IDL GOBIERNO DE LA N ACIÓN Y Los' DE LAS PROVINCIAS 
"i"'. ,. ' 

Fuera del Art. 104 de la constitución nacional, que estableae en far
ma negativa, pero comprensiva de la totalidad de. los derechos ,provinciales, 
al. est~blecer que ellas ''conservan'' todo el po,der ''no delegado por esta 
constitución al gobierno federal", y demostrativo, poT ende, de que son ellas 
las depositarias únicas y g¡:muinas de tqdos aquellos poder.es que legítima-. 
mente emanan de la soberanía, •están los Arts. 4 y 67 inc. 2°. de la. misma 
constitución, que reglan los derechos que, en mateFia impositiva, han sido. 
''delegados" al gobierno federal. 

El Art. 4°, quC' estableee el modo de formación, del tesoFo nacional, 
dice: ''El Gobim:no Federal provee a los gastos de la Nación· con los fondos 
del Tesoro Nacional, formado del producto de los derechos de importalli.ón 
y de exportación, del de la venta o locación de tierras de propi~dad nacio
nal, de la renta de coneos, de las demás contribuciones que equitativa y 
pTOpor¡;ionalnwnte a la po]?l::v¡ión imponga ¡¡l Congreso gel),eral; y de los em
préstitos y operaciones de créd.\to . que :decretQ el Il1ismó . Co.ngr¡¡so, para l\T

gencias de la. Nación o pa1'a en: presas de utílidad nacioual ".• 

Y el Art. 67 que al reglar las atribuciones del Congreso e.stablece en 
su inc. 2°: "Impo.uer contribucimu¡s directas por tiempo .deterrrünado y pro
poreionalmente iguales en to.do el territorio dC' la Confed.eración, siempre que 
la defensa, seguridad c¡omún. y bien gener:¡,l del .Estado. lo exijan". 

Para nuestro objeto no es necesario entrar a;]¡' estudio detallado, e .his.-. 
tórico de lo.s conflictos nacidos al imponerse como renta· nacional' los· dere
chos de inwortación y · e~portación, ni de las otras fuentes que en: ·forma 
expresa señala el Art. 4~·. eomo de pertenencia exclusiva de la Nación. El 
único punto que para n~citros tiene atingencia e importancia, es a(i]uel ''de., 
!as demás co?~tribucio'J11)s que eqMito.tiva y proporci¡yy¡,almente · a la población. 

imponga el Cong?"eS(J genr,?"al' '' comrlotada con la disposieión del ATto 67 
inc. 2°. que he trans¡;~·ipto. 

De acuerdo con estas cláusulas constitucionales>" tiene el congreso na" 
cional, atribuciones limitadas o iliimitc~dq,s p¡¡ra iillponer contJ6buciones a to
da la población del país~ 
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En su caso, deben ser ''proporcionalmente iguales en todo el . territo,, 
ri.o de la Confederación, como lo dispone el Art. 67 inc. 2°, iJ .deben ser 
"p1·oporcionalmente a la población", como 1o dice el Art. 4°~ 

Estas son las cuestiones que en c'Cmcreto debemos examinar, haciendo 
presente que hasta la fecha el Congreso de la Nación no ha hecho uso de 
aquella facultad impositiva que expresamente le está reconorida para Jos 
casos en .que la defensa, seguridad común y büm general del Estado, lo exi, 
jan. El único caso que se registra en nuestros anales financieros es el .de la 
implantación de los ''impuestos intern~s de la Nación'', cuyo establecimieh, 
to provocó acalorados debates, y cuya implantación consiguió ·el ministro 
Vieento Fidel López como , una coneesiórr extraordinaria que lo hizo el con
greso, ante el dilema de proveerle de fondos o de suspender· t<;~q_o serví, 
cío; el que., por las circunstancias dichas y por hallarse todavía e11 di·scusión 
su legitimidad o ilegitimidad, no puede formar un precedente decisivo; y 
el Estatuto de Hacienda y Crédito P~blico sancionado por el mismo congrc

·SO de 1853 y cuyo contenido examinarewos oportunamente. 

Veamos lo que a su respecto han opinado nuestros hombres de pensa, 
miento. 

Estmda, hablando de las materias cuyo ejercicio simultáneo permite la 
constitución, de parte de la nación y de las provincias; dice: ''El· p'Odd de· 
~as provincias y de la nación de levantar simultáneamente renta, Itacc de 
la constitución organiza gobiernos con poder pa1'~ conservarse y autoridad 
directa sobre las personas y las cosas, en el radio de sus funcioliDs. 

''Se sigue de aqui que no teniendo otras limitaciones, las provincias y 
la nación pueden establecer impu~stos· sóbre las 1nismas b.ases o que' recar-' 
guen, aunque en distintas formas, los mismos valores; a salvo sicn;pi'e la prio
ridad de la N ación para recaudar los suyos, según lo explica;·é, en otnt 6poi
tunidad ". (62) 

Sin embargo, hablando luego del régimen rentístico de la República 
se expresa así: ''Sólo nos oeuparemos del método como se forma el tesoro 
nacional. El Art. 4°. y los incisos 1, .2, 3, 4 y 5 del Art. 67 de la Constitución 
N aeional lo ' deterwi,na1~ . .. " (6S)' es decir' q~e según esta última opin~ó~ el 
poder impositivo de la nación está circunscripto a lo que estos artículos es
tablecen, lo que contrasta, sin duda, con la amplitud ,reconocida en el pá
nafo citado anteriormente. ' 

Montes de Oca, hablando de los medios como se fo1ma e] tesoro nacio
nal y en el párrafo d~dicado a los ''Impuestos y contribueiones' ', se c;
presa así: "Se decla;ran también parte integrante del tes(/1'0 (naci<;mal) las 
dem~s contribuciones ,que equitativamente y proporcionalmente a la pobla, 
ción imponga el Cong1~eso GeneraJ., 

''Como se vé, esta cláusula no hace distineión de contribueione&: se 
refiere a todas: ''las demás contribuGiones, dice1 que equitativa y proporcio-

(62) J. JII. Estra'da. D Constitucional, t. 3, pitgs. 24 y 335. 
( 63) J J\L Estrada, D. Constitu:cional, t. 3, págs 24 'Y 335. 
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nahnente a la población imponga el C.ongresp General'1,. Toda, contriibu<Jwn, 
por consiguiente, puede ser Vlnpuesta. por las autoridades .genera.l(Js,.: con tal 
que reúna dos requisitos que el mismo artículo enumera: que semv equitati-
vas y que sean. proporcionales a la población'' ... , 

"La disposición del Art. 4". es, en esta pairte, modificada. _y corregi
da en cierto modo, por el inc. 2"'· .de-l Art. 67, que faculta ail Congreso .pa~'a 
'~imponer contribuciones directas por . tiempo detern:rhurdo y proporcional
mente iguales en todo el territorio de la nación¡ sielJlpre, _que la_ ¡(\e:f;ensa, s~

.guridad común y bien general del Estado -lo exijan. Este in:ciso n(), se, refil'n;, 
como el Art. 4" a. las contrib~nes en general; se circunscribe sólo a• con
siderar como fuen:te del tesoro na.cional las contribuciones direetas; d'Cja de 
lado las,i~directas que no están enumeradas .en el Art. _67". (64) 

.J'oaq'llÍ!n V. _Gonz,ález, tratando sobre este_ mismo pun:to, e11cribe: "C9m· 
prendemos baJo este título todas la:s materias en que ,la co~Istituciqn,', ha 
tenido por objeto principal y dominante el cl'ear la renta, formar el tesoro 
nacional y arbitrar fondos para sost~ner el gobierno y cumplir los fines es-, 
peciales. y genel'ales que ella la pres<¡ribe, ya por medio de re.cursos expre
samente enumerados, ya por los impuestos y contribuciones- que autoriza, 
indeterminado, per() C()mpr¡¡ndidos en el poder de ÍJll_posi_ción ilJ.h!)r~nte a 
todo gobierno que .rep~es.en,te la s.oberanía popular. (65)_, 

Por lo que antec_!ld(l, pare.cería qu,e este ¡mtor se adhier(\J a lq e~pues
to por los anteriore:;; acerca de la amplitud de facultaéies en el congrello ge
neral para imponer toda ,.c1a¡~e, de .contribuciones, J'á. fueran, directas· ¿ ya ~ni
directas, No obstante, al estudia~ este tema en particular, se nota 1~ incerti
dumbre de ~u criterio, pues sqlo ent.ra a tratar -de lasconÚibu-~io;es direc.
tas ~in h~blar nada sob~e las indi~ectas, y ~xponiendo a propósito de ~qu~~ 
Has lo que sigue: - -

' 'i Contribuciones dire•3tas. - l) Tiene el Congreso poder pa~a l' impo: 
ner ~~:mtribuciÓnes directas por tie1llpo éieterminado y propqrciOI~alÍne!lf!-lig~a~ 
les 'e~ 'todo el terrÜ¿ri¿ 'd.e Ía NaGfiJ~, ~ie~1pre q~é ia de:f'etrs~; ·~egu';!dad co
~lin y bie11 ge~eral del EstML~."lo. éxija!l. S6n pue8 contfibucfuni!s espéia-les; 

' '' : ' ' i ' . . . ·. / ; .. , . ~ . . ,: . . : . , . : ' i' i . " . . . : ~ f . ' . • . 

:;demás de las que los Arts. 4 y 67 ,iJ1e._ 1"). égum~ran, y por J_lso es 11e~esá.i'io 
defin:irlás con ia ex'~ctitud 'po~iblé .. E·~ ef Ie:¡'¡gua.je de la' :dien~ia cic.Jnómi~á~ 
etr. ; ', ( 66) · ' · -' · · ' 

- ' 1 Caracteres según el texto. - 2) tas contribuciones directas, según 
el texto, reconocen varias condiciones esenciales, . . quinta. Son propias de' tq~ 
do gobierno organizado, como fuente de recursos é~pecialmente locale$, y por 
eso ~orresponden al' gobierno de la Nación y de las :Provincias, limitados a 
sus respectivas jurisdicciqnes. Se considera que la faculttad del ·Congreso pa
m ejercer legislación ex~lusiva sobre la Capital, 'fer:i-itorios y demas lugares 
del dominio l).acional, incluye la de. establecer impuestos en 'ellos. (67) 

(64) Montes de Oca. D. Constitucional, t. 1, págs. 210/211. 
(65) Joaquín V. G;onzález. Manual de la Const. Argentina,. N°. 418, 430, 431. 
(66) Joaquín v. González. Manual de la Const. Argentina, N°. 418, 430, 431. 
(67) J. V. González. - 11-ianual de la Const. Argentina, N° 418, 43'0 y 4.31 
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Es decir, que las contribucione~ directas son recursos ·''locales'' en 
general para las provincias y la nación puede establ\)cerlas en los lugares en 
que obra como tal; y sólo como contribucione.s ''especiales'' .. en momentos 
en que la seguridad, defensa o bien general . lo exija/lb pueden ser recursos 
nacionales. Todo esto y la falta de explicación: sobre las facultades nacioc 
nales para los impuestos indirectos, -hace que . resulte poco clara la opiuión 
de este autor sobre el alcance' de aquella facultad· que reéQnoce al congreso 
le fué concedida en forma "indeterminada", para establ._ecer t 0da clase de 
impuestos,. y para ser satisfechos por todos los habitant.es del país. · 

Agustín de V edia, explicando el alcance del . Art. 4" de la constitución 
nacional, ha dichu: 44. Interesa precisar el sentido de la -declaración·: cons~ 
titucional en la parte quf) trata de "las demás contribuciones", indetermi
nadas, que., equitativa y proporcionalmente, impusiese el congreso. Es indu
dable que. los constituyentes quisiero11 referirse a aq11ellas. contribuciones qque 
debían ser consideradas, generalmente, como ·recursos provinciales, y a que 
sólo en circunstancias extraordinarias podía recurril· el gobierno general. Así 
lo dijo en efecto, el Dr. Gorostiaga, miembro informante de la comisión Te
dactora de la constitución, en el congreso constituyente, al examiu.ar los Te· 
cursos mencionados en el . Art. 4~. . Gonviene consignar sus propios .términos, 
atenta la importancia de la materi:1 :- "Que :;;iendo el segundo (de las con
túbuciones que eq1,1itativa y prqporcionalmf)nte a la població.~ imponga el 
congr.eso general) uno de. los recur¡;os que. que!laba a las provincias, era r>a .. 
tur.al que no se echase ~n:ano de él sil:¡ o en circunst~ncias. muy exeepeion;ales:, 

':Se vé aho.ra la íiJ.tima relación . ,que existe entrf) e13;a (llá)lsula y } .. ~ <}el 
Art. 67 inc. 2~, q1,1e ;J¡aculta , al Congreso pa;ra imponer cont;ribuciones direc~ 
tas por tiempo determinado y propOl'cionalmente iguales en. todo el territoTio 
de la nación, siempre q1,1~ la defensa, seguridad común y bien gene:q¡,l (j.E~l 

Estado 1!> exijan. Es claro que uno ·y otro artículo comprenden la facu}tad 
de e.stableceT capitaciones, u otns impuesto~:' directos, el). proporción al cel1so, 
de acuerdo a la cláusula 4ta., sección II de la constitución ameri~ana". ( 68) 

Y después de menciona:r que en Estados. Unidos (le han establecido 
por la na,ción, c!)ntribuciones ·~uyo p1·oducido (¡JS casi igual a los derechos 
aduaneros,. expresa: '',A q)lé conclusiones debemos llegar entol).ces E:ln e:;¡te 
punto 7 Lo. diremos , al C!J~entaT el artículo 67 inc. 2" ". Al ti:atar de. oote ar, 
tículo dice: ''Estos, antecede:p.tes muestran de to¡Jos m.od:o¡;¡1 el error el1 que han 
inc.urrido los escritores para quienes el artículo 67 inc. 2° autoriza sólo ca

pitaciones, de car~eter e~traordinal'io, por tier¡:tpo limitado, mientras otro ar
tículo, el 4~ daría al mismo congreso "el derecho de establecer toda.s las con·: 
tribucíone.s que considere necesarias, uirectas o indír!)ctas, pam hacer frente 
a las ~il necesidadoo , 1mprevistas que pueden presentaTse en el C)ll'So del 
tie;mpo". 

Y luego de recordar la opinión de Alberdi, termina con este párrafo 
que envuelve todo su _pensamiento: '' N° 257.. Por último, la fam.ütad de 

(68) A .. de Vedia. Constltución Argentina, pág. 49, y 232/5. 
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establecex contribuciones, en :!lomhre de la .nación, no tiene, en realidad, 
dentro de la constitución, más 1ímite verdadero que la igualdad, proporciona
lidad y uniformidad. Lo ·demás es pura fraseología:· depende completlllment? 
de la discreswn de los legisladores fijar e lsistemct de los impwe~tos, dentro 
de aquellas líneas. Son ellos : quienes determina1iin . a ese respecto lo que 
exige la defensa nacional, lo que se entiemlü por seguridad. común o lo que 
corresponda al bienestar general del estado. Es el Cm~g~·es& y nr el ,Poder. 
J1tdicial el que ha·, de · t·esolvm~lo. Lo. del ''tiempo determinado'' es una . ff:!rc 
m a que se satisface por 1la revisión. pexiódicl'" de las leyes" .. { ~9) 

P'erfect{) Araya, comentando el Art. 4° dice: "Este recurso es ex
tmordinario, porque comprende Jos recursos que deben ser co'nsiderados como 
provinciales. 

"Siendo el poder de éimp!Hlér contribuciones -ilimitado, cqmo que es in, 
cidente de la soberanía;- el· Congreso debe hacer. uso- •de este poder ·con mucha 
discresión para que los. gobiernos de Provincia no se vean privados de Ios 
medios que necesitan para el desempeño de sus funciones y conservación de 
su autonomía. 

''Todas estas frwu:ltades ~ como ha dicho Alberdi ~ envuelven la de 
establecer &tras tantas especies de corrtt·ibuciones inilü·ectas ·como reeíM'SO· or
dinario· :para los gastos del :1Bstado.P. 1 (70) 

Y al haeer el comentario del Ar-t. 67 inc. 2° dice·: "N o habiéndose 
ceTmdo al Tesoro Nacional ninguna f~tente de 1·emwso, éste puede usar de 
cuarquiera de los dos ~istemas de imposición: el direGto, que pide al GOn
tribuyente una parte de su renta, o el indiTecto que drava el ··consumo, sin 
inquirir el nombre de la persona que paga dicha Gontribución''. (11) · 

Aí·t~tro M. Bas, al establecer el deslinde entre Ias fa:Gultades impositi~

vas del gobierno naciono.l frente a igual v,txibución de los provinciales, y 
aunque no haee un examen teóric(i ele las recordadas cláusulas co:ristitucio
n::iles, dá p1·eforencia al Tégimen impo8itrvo de 'la nación itl expre:sar~e asÍ: 

Colocada la cuestión an· estas ~olos términos, la concurre:hcia de :fácul
tades a los fi:pes de creación de impuestos¡ no ptesentaría dificultad· alguna 
para su deslinde, entre las dos enti.dades indicadaS de 'núestro régiinen 'fede
ral; pe:ro como por otrap arte, Jegún antes le, dijera, el .Art ~ 47 de Ia :carta 
Fu'ndamental enumera entre los recuis!)s de que' :puede servirse el Gobien'ro· 
de la Nación, las dermí:s contribuciones que equitativa y proporcionalmente' 
a la población imponga . el Congreso; en cuyos térmmos se co¡np~~ndén las 
di~ectas e indi?'ectas, podría, sin duda llegar a suyeder, <J.ile la. legislació~ de 
lB Nación y de las PTOvincias chocaran al legislar simultáneamente,' ·toman-
do, como base, idénticas ma~erias de imposición ..... . 

'Esto no obstante, conviene teDer presente que la facultad p?'éferc;nte 
de la Nación para. el establecimiento de grnvámenes de la naturaleza exÍJre-

(69) A. de Veclia. - Co1utitudón Argentina, pi\g. 49, y 232/5. 
(70) P. Al·aya. - Comentado a la Constltudón, t 1, pág. 123/4. 
( 71) P. A1·aya. --'- Contentario a la Cdn8titueión, t. 2, pá.g. 110. 

1 
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sa.da ( vm,p~~estos inte1'nos al consumo), no p1jva a las provincias del poder 
de imponer nuevamente a idénticos valores Ó materias, aunque sí, en dife
:tente manera y oportunidad' ' ( 12) 

Si de los tratadistas del Derecho Constitucional, pasamos a los que 
se han ocupado d€ nuestras finauzae nacional!rs , y provinciales, i al hace1· 
su estudio se han planteado el problema de las atribuciones de Uno y otro 
póder para fijar la fuente .de los recurso'S con que han de dar satisfacción 
a sus necesidades, nos .enconttamos con. las op~niones siguientes: 

José T. Ten·y, en ~el capítulo dedicado al estudio de los recursos coñ 
que se form:a el tesoro nacional y luego :de transcribir el Art. 4Q de la 
constitución, expresa: "De este articulo resulta que el recurso nacional pnede 
provenir de los derechos aduaneros, del dominio privado del Estado,, de la 
I'6nta de COITeos y de toda eont1·ibuci,ón o ilmpuestó que imponga .el eongreso, 
siBmpre que sea equitativa y propol'cional a la población, y por último, del 
uso del crédito cuyo producido deberá ser aplicado a urgencias de la N ación 
o a empresas de utilidad nacional. 

''Como se vé, el Art. 4• de nuestra constitución es limitativo en la 
primera parte, desde que enumera los recursos, derechos ele importación y 
exportación, venta o locación de la tierra nacional, y renta de correos; 
y es general en su segunda pallte, d.e~.de que se refie¡·e a toda c01¡trib~w~ón, 

con tal que sea equitativa y proporcional a la población. 

1 'El primer deber de un estado es vivir, y hay casos como lo·s de gue
rra externa por ejemplo, que las necesidades del Estado, bien pueden ser ili
mitados a los fhles de su pl'Opia existencia. No se concibe una nación i;ue1·te· 
mente organizada sin la libertad completa .de imposició.¡;_ quB prodm:c¡¡, o. pueda 
pr~ducir amplitud de 1·ecursos. .E lmjfmo crédito, que es fuente poder<:>¡¡a de 
xecursos extraordinarios, se · resiente y se limita donde se limitan las en~ 

tr·adas. 

"He aqní porqué convi~'ntJ i1derpretar la ¡¡egunda parte del Art. 4P 
de una manera amplia, sin aceptar limitaciones que, si bien pueden ser fa
vorables para ;los intereses de los Tesoros Provinciales, serían perjudiciales, 
y en algunos casos, funestamente perjudiciales para los d'e la nación". ( 7$) 

Tristán Avellaneda, 110 trata esp'ecialmente el punto constitncional, ni 
procura hacer el deslinde práctico entre las atribu~io~,es impositivas de tmo 
y otro poder. Peto en una frase incidente y hablando· de la formación del 
tesoro nacional, s~ e"presa así: 

' 'El Estado Al'gentino, ' según su constitución, dispone de recursob or
dinarios . y extraórdinarios. Con ellos forma su tesoro. . . . . . Y lu·ego de 
transcribir el Art. 4° agrega: "Por eso decimos que los recursos son ordi
narios y extraordinarios, según lo dispone este artículo, aún cuando en una 
constitución no es fácil dete])llÍUarlo, sin embargo, ellos obedecen a esta 
clasificación. Son ordinanos los que se obtienen especialmente por myclio 

(72) A. M. Bas. - Derecho Público Pxovincial, pág. 351/2. 
(73) J. A. Terry. - Finanzas. Cap VIII, pág. 246/7. 
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del impuesto en todas s~!8 formas, ya sean de aduanas, de sellos, de con:oos 
y telégrafos, almacenaje y eslingaje, de faros y avalices, de visitas· de sa
nidad, derechos de puertos y muelles, de ocupaciones de ribera, .de patn
tes y contribución directa, etc. Los extraordinarios .. se •refieren a opera
ciones de créditos, empréstitos, adicionales de los impuestos, la venta y 
locación de la tierra pública, etc. ('Z:4) 

Es decir, que aún cuando parece por la expresión· gene1·al de. «impues
tos en todas sus forJUas.'', que reconoet" en el Congreso• 1a:facultad de im
p<;sición ilimitada que algunos quisieran, al · hacer la enumeración detallada 
se reduce a: los derechos que actua~mente cobra la nación, .una parte como 
producto de los que expresamente Je fueron reconocidos a. ,su, favor,. y. otra 
que, antes, que impuestos 1son :verdaderas tasas retributivas .de ~:~~rvicios. presc 
tados .. por diversas d~endencias del gobierno nacion.al. 

Francisco l. Olwer, tampoco trata especialmente el. punto, pero al ex
poner la dlferencia existente entre los inrpuestos directos y los indirectos, 
S(> PXJWeSfr asÍ: 

'~En efecto, esa divisió11 sirve de base para determinar la esfera im
positiva de1 gobierno federal y de los provinciales. Nuestra. constitución ha. 
querido que el, impu¡lsto .... directo .sir.va como .fuente n:ormal :de. rentas,. a .~as 
provinci;¡,s; pero como podrían ocurir grandes .ealamidades en el ·país1 gue, 
rras u otros a con te.cimien tos que obligaran a la nación •a proveerse, de .. gran
des recursos, se ha facultado al gobierno federal para imponer .contribucio: 
nes directas en toda la Eepública, pero de una manera tr':l'nsitoria (Art. ?7 
inc. 2°). 

''Hasta ahora no RA ha heeho 1lso de esa facultad y es probable que 
no se haga nunca uso de ella, porque en la práctica resultaría completamen
te ineficaz. 

''Pero, volviendo a nuestro país, diremos, una vez más, que en la 
R.epública sería más bien perjudicial que útil y fecundo el ejerci:eio de la fa· 
c11ltad que el citado artÍC\!.19 (tí de, la constitución confiere al gobien~o. fe" 
dei'al, no sólo por las razones expuestas, sino porque habría el insalvable in
conveniente de organizaP ur>. vasto .y enorme sistema. adlD,inist:ratiyo para 
reeog.e~· pien .. reducido(:! frutos. 

! 'Partiendo, pues, de estos principios, se llega .. a. la. verdadexa .noción 
generalmente admitida: Los impuestos dii,ectos son 1'ecursos dEl ca.ráetel'. pro
vincial; los indirectos lo son de caráct,er nacional~'. c:5) 

¡>ablo B. Nasino, tratando de las disposiciones de la Constitución Na
cional relacionadas con las funciones del Estado, dice: .. f 'C.onsidérando .q~e 

po;r .ser la renta elemento esencial para satisfacer .las exigeneias nacionales, 
la facultad de imponer contribuciones, es indispensable .para .el cumi]limien
to de lm¡ .fines dt.>J gobierno federal, 1a Constitución ha cuidado de deela
rar ,expresame.nte :cuales son las fuentes de rentas. de este gobierno, a fin 

(74) T. Avellaneda. - Fi¡1anzas, t. 1, pág. 73. 
(75) F, J. Oliver. Apuntes de Finanzas. Págs. 131/3. 
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de evitar que las provincias pretendieran desconocer o limitar esta facul
tad de imposición, derivada de la soberanía nacional. 

'' 4;0 • - Las demás contribuciones que equitativa y proporcionalmen
te a la población imponga el Congreso General''. - Esta disposición, en la 
vasticidad de su significado, concede al Congreso Nacional la facultad de 
imponer toda, clase de cont1-ibuci01'!es indirecYtas, con tal de que sean equita
tivas y proporcionales a la población:, debiendo entenderse que ~sta propor
cionalidad se ·refiero a la· uniformidad e igualdad en el . pago de los impu~.s
tos, pues de otro modo esto artículo constitucional sólo autorizal'Ía las cou
tribuc_iones de capitación. Respecto a que esta cláusula sólo .hace referencia 
a las contribuciones indirecta~, se, infiere de que la. misma c~nstitueión. 1a 
complemente mediante el inc. 2°. del Art .. 67 por el que otorga atribución 
al congreso para ''imponer contribuciones directas por tiempo detenninado 
y proporcionalmente iguales en toda la nación, siempre que la defensa, se
guridad común y bien general del estado lo exijan''; resultando de esta dis
po¡¡ición que, a diferencia de los demás impuestos que pueden ser e&table
cidos con carácter de permanencia 0 d~; períodos indeterminados, las con
tribuciones directas sólo han de ser creadas excepcionalmente y po1: un tiem
po fijo, puesto que debiendo responder a una necesidad urgente o trascen
dental del Estado, es esa misma necesid:td la qu() en cada caso perniitirá 
apreciar la duración del g1~ava,men; y al disponer que las contribuciones di
recta¡; han .de ser propor(Jionalntente iguales en toda )a, nación, se estáble
ce implícitamente la prohibición de ,qne sean il!).puestas :¡¡, ~na determinada 
Tegión del pats, o a ciertas provhwias .con exclusión .de las otras". (1:-6) 

Alejandro 'Rueo, exponiendo l!l$ ba~es constitucionales. del sistema im
positivo argentino, se expresa así: 

''El Art. 4°. de la Constitución, c1ue enumera los recursos :del Estado 
Argentino, ha sido redactado en términos suficientemente elásticos como para 
que comprenda¡ en verdad, todos les imzrnestos que existen en un sistema mo
derno. Talvez en su redacción se eche de menos una palabra que .}e. habría 
dado total claridad; pero es de pensar aon fundamento· en una omisión in
tencional de los constituyentes, encaminada a evitar males mayores de orden 
político; se. buscaba no herir la susceptibilidad de los Estados que concu
rrían a la confedeTación, en momentos en que interesaba, por sobre todo, 
consolidar la vida· de la Nación1 y cuando, si bien empezaba a surgir el fran
eo anhelo de la unidad definitiva, no Sü habían borrado totalmente los se
diment9s de las guerras civiles ... 

'''En conclusión, la base fundamental de los recursos del Estado argen
tino, son las contl'ibuciones indiTectas y las directas, tan sólo en jurísiHe
ción federal, y por excepción, "en los casos que determina el inciso 2°. ·del 
Art. 67, también estas últimas, aplicadas en todo el territori-o de la Na
ción". (77) 

(76) P. B. Nasino. Tratado de Finanzas. N°. 4. 
(77) A. Ruzo. Finanzas. pág. 57/59. 
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.Juan A. Gonzál6Z Calde1'á'lb, en la amplia y erudita exposición conte~ 

nida en su obra dl'l derechü constitucional (Cap. :XX, '¡lartj3 I) y luego' de 
adherir. a la doctrina sustentada poT la Corte SupTema (fallos, t. 105 pág. 71) 
estableciendo que las disposiciones constitucionales. Tespecto de los podeTés 
in;tpositivos del Congr.eso ''no importan una limitació11. de los derecho¡;; de 
crear impuestos y contribuciones que la misma Constitu,ció11· reconoce a , las 
Provincias, sino que contiene las reglas y preceptos relativos al, sistema. im
positivo que la Nación, poT medio del congreso, debe 'poner en. práctica ,pa
ra los fines generales del go bitn;no! ', se expmsa así: 

"Necesariamente debía admitirse esta coexistencia .de at'ribuciones en 
nuestro régimen político, porque con ellas debe provee;rse al sosténi:¡niento 
de dos órdenes ele gobierno, independientes dentro ele. sus. propias e.sferas: 
el üe la Nación y el de las Prov):nJ1;ias.... ' 

'' Incúrrese pues, en grave error, cuando se preté'nde que el Art. 4°, 

al mencionar ''las demás contribuciones'', etc., ¡¡e refiere a las enunciadas 
en el inc. 2°. del Art. '6·7 ( contril:\uciones directas), como lo sostiene entre 
otros, un conocido comentador de la Con·stitución (Agustín de Vedüt). No 
se con,cibe que los cónstituyentes confundieran conceptos bien definidos en 
su época, que ellos no podían ignorar. Ade.más, creo que es incontrovertible 
la verdad de este argumento: si el Art. 4°. únicamente lliY ·refi:r;iese a: las 
contribuciones expresadas en el inc. 2°. del artículo 67, los autores de nues
tra ley suprema habrían cometido, sin du:da alguna, la imperdonable y dé&' 
venturada ligereza de privar al gobierno federal del pDder necesario para 
establecer otras contribuciones que los derechos de· importación y e:q¡orta~ 

ción, y algunas otras dq orden aduanero; po~que si se admite que los impues
tps indirectos (especialmente los impuestos al consumo) fueron dejados e:x:;
clusivamente a las. provincias, no quedaTÍan a la nación más que dichos de
J;edws aduaneros, pues las contl'ibuciones directas de. caAActer na\liofi:a! ,sólo 
pueden ser creadas "por !~~J?o determinado", .cuando H la. defens:J? .segur~ 
dad común y bien general del Estado lo exija." (Art. 67 inc. 2?). En ot·ras 
palabras, el pode.r federal de. contribución, en cuanto a la :f;ormacióu del. t.e" 
so~.o. nacional y .al cumplimiento de los fiues de la <l';lllstitución, habría &ido 
encerrada. eu uJ;J. círculo de hierro.: habría sido un podCI; ficticio,. q1¡.iméric.o. 
Per:o felizmente n.o es así. El Art. 4°. ·al enumerar ''Las demás contribucio
nes que equitativa y proporcionalmente a la pobla;ción in1p~nga: el .CoU;gnJc 
so", entre :l<Js J'ecursos .del tesoro federal, a;h1de a otro .gé¡wro de impuestos,, 
y no a las contribuciones directas expresadas en el tnc. 2°. del ~!'t .. ;67, .qne 
san recursos orelin.arJos . de las prryill.t;ia;s • y de los que l<L. :N :J,ción, ,¡¡9Jo puede 
echar mano m~ la circuns~a.ncia, que este ineisP pr,eyé y •iteten;nh\a <¡l;ctra~.!Jp;·· 
te:'. (78) · 

Manuel L. López V.areZa, trata,ndo del akance de. la ,(li¡¡posi(lión del 
Art. 4°. y de la del inc. 2°. del Art. 67 de la constitución naciÓnal en rela
ción al J¡égimen impositivo arg~~tino, y lueg6 de hacer un amplio estudio 

( 78) J. A. González Ca.!derón. Derecl10 Constitucional, t. 3, pág .. 83/86. 
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sobre las cuatro interpretaciones de su coo])dinación ha sugerülo a los dife·· 
rentes pensadores de nuestro medio, dice a propósito de esta últim::l,: 

''Según esta última interpretación (que -:- dice más adelante ·---c f!S 
la más concorde con los textos constitucionales}, las facultad~s i-m:positivas ·de 
la Nación tienen. toda la amplitud y elasti.cidi:ld que se req'Uieren para que 
pueda llenar los grandes ,fines que le eonfía •la Constitución ...... Los gran-
des enunciados del Preámbulo de la ConstitJJción quedarían sólo como postu,, 
lados líricos y abstractos, sin tender a su realiz~ión. concreta, si -así l:J.O 
fuera, y por esto es que la esfera impof'itiva de la . naciÓn debe abarcar ta'/1-tfJ 
a los i11lP1festos di1·ectos como a. los i-ndirectos .. 

Y finaliza. su estudio resumiendo su p¡ms¡¡,miento en e:¡ta;s. tres reglas 
de interpretación: 

1o. - La Nación tiene el derecho exclusivo y privativo de e'stablec!lr 
derechos aduaneros. 

2°.- Las provincias tie.nen el derecho exclusivo;¡ privatho de estable
. cer la contribución territorial de un modo permanente y en circunstancias 

ordinarias. 

3°. - Tanto la Nación como las Provincias tienen el derecho de im
porrer los demás impuestos; direc,tos .e indirectos. 

"-Como se ve, la llüncurrencia de facultades de la N ación y de las· 
Provincias en materia de impuestos se produce dentro de este tercer ·grupo 
que comprende todos lM impuestos, tanto directos coma i1uliireótos, ereadqs o 
a m·earse, salvando sólo las, :')spMialisimas excepciones que se' mencionan en 
los grupos 1 y 2; ella, es amplia Ji general, y de 'aquí que la solución del pro
blema de la delimitación de las facultades impositivas de la Nación y de 
las Pronvincías dentro de la Constitución, se reduzca ahora a la ampli'ación 
de las reglas generales que se han establecido respeeto de los poderes eon
currentes". (79) 

Y si de los autores nacionales pasamos a los extranjeros que se han 
interesado y estudiado nuestros problemas financieros, tenemos Ia opinión 
siguiente: 

Gastón Jéze, en las confei'enei2,S dadas en la Facultad de Ciencias Eco
nómicas de la Universidad de Buenos Aires, expresaba su, opinión, respecto 
a este punto· diciendo:·" según algunos, una reforma fiscal profunda en' la 
Argentina debería 'ser pre'cedida de ·una reforma de la constitución nacional. 
Los Atts. 4, 67 y 104 de la Constitución N aeional, se oponen, di<;en ellos, a 
una reforma radical, porque esos artículos limitan eonsiderablemente los po
deres del congreso en materia fisc3)L 

"En ef~to, según el Art. 4° el tesoro nacional se forma de un ·de
terminado núm~·o de recmsos: la aduana es el único impuesto ·expresamente 
nombrado como nacional. El Art. 67 confirma el 4° diciendo que solamente 
de manera excepcional y temporal pueden ser establecidos ' impuestos directos. 

Por último el Art. 104 determina el poder de las provincias y le& 

(79} l\L L. López Varela. Régimen Impo~itivo Argentino, pág, 90, 96. 
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atribuye competencia pam todo aquello que no corresponda a la ,nación. 

''Después de un examen detenido, nc tan solo del texto de la consti: 
tueión sino de su espíritu -¡ de las tendencias generales, de la legislación fis
caJ en la Arge:J}tina, mi opinión • es que tal objeción no es decisiva. Más to:
davía, no es sólida. Una Tev:isión constitucional..• no .me •parece necesaria., ' 

''E~ Congreso puede estab leoer t(Jdos lós illnpuestos · que le parezca;;t ·. 1W

.eesa~·io8 para; el saneamiento fin:a;¡.tcier'o del ,país. iLas., límitaciones, que :pare
cen derivarse del texto de los Arts. 4, 67 , y 101; de la Constitución, son , más 
ap~Ten:tes que reales -y estaría en opoúción con los principios esenciales,, con
sagrados por el pacto fundamental' '. (so) 

Las opiniones que acabo de tmnseTibir correéponderr ,a; todos los auto
res que, ya sea directa o ya '<ndirectamente, han trata~o el punto ·que nos 
interesa y de cuyo conocimiento•.tengb. ·Si la tra:D;scl'Ípción ha r~sultado un 
tanto fatigosa, ella ha .bido obligadn para no quitar fuerza ·a .la forma de 
argumental', ni a los argumentos mismos que se p:toponían pam llegar a las 
diferentes conclusiones a que cada uno de ellos arriba, aunque en ciertos 'Casos 
la demasiada extensión nos ha forzado a citar solamente los párrafos prin
cipaies, ~rocurando cqnservar ¡¡u pens:rmiE;ntc , íntegro. 

Dentro de ellos, hay algunos que se inclina:n decididam()nte en favor 
dil un,a amplitud ilimitada de ,poderes, e;n. favoll de la nación, fundados en la 
supremacía que siempre deben tener las leyes federales Sobre las provinciales, 
por Ja preeminencia del todo sobre la parte Sin embargo, no ,pudi<¡Jndo dese 
eonoc~r q:ue de parte de las proviueias también existe el. pod,er impositivo 
sobre todas aquellas materias que ex'P.resamente no están mencionadas en el 
A;rt. 4? .de•cJa oo:nstitueión nae10nal 'COliJO de faculta9- privativa de la. nación, 
llegan a la conc;Iusión de la existenci&, de poderes com;urrentesc .a 1os ;fines 
de la imposición, aún a trueque de .. dar, pf~tente legal a toctos los in.conve
nientes que surjen de la doble imposición sobre las mismas materias,, p.rinci" 
p~o contrariq,, por cierto,, JiQ .. ;;.ólo, al. orden, ecol!.pmieo ,,J;ta,cionaL y:.pr(n>incial, 
sino también a. toda justiciera ol'ganizf..ción :Qnpositiva. 

Otros en cambio, más prudentes que aquellos en este último sentid,o, 
tratan de interpretar las diversas cláus11las constitucionales de mo,dq, a esta

ble.cer un deslinde. de l.as :facultades :Qnpositívas de . uno y at;ro podt;Jr, .. qtie 
evite, a. lo menos en las situaciones. ordinarias de la. vida naCional,, los .ÍI).; 

'Convenientes. que presenta el sistema anterior. A es efecto . J1acen un balance 
entre lo que debe entenderse como impuestos directos ;y cúale¡;· deben lla
marse indirectos en el &entido de los constit1,1yentes de 1853, y ,una , vez. e¡¡.
tablecido ese concepto, derivan las diferentes soluciones q1,1e cada uno en-
tiende niás adecuada. · 

Pero ning,uno de los autores Gitado~ se inclina en , fa volé , ,de . una limi
tación extricta de las facultades de lu nación, ni menos quieren que los Arts. 
49 y 67 inc. 2" guarden estricta concu1dancia y sea el uno cqmple1llento del 
otro. Entiende.n que C0Jl ,ello perjudi<'an Jos :intereses .nacionales. en beneficio 

(>lO) G. Joze. - Cap. V. Oonferenci¡t del 18 de mayo de 1923. 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



-115-

de un localismo "a outranee u, r¡ue, si no es incompatible con la vida m~cio
nal, atenta, por lo menos, contra ·su futura grandeza, al cercenarlc medios 
que le son indispensables para llegar a ese fin. 

En cuál de estos tres grupos está ht verdadera solución constitucional 
al interrogante planteado~ 

Fuerza el decirlo. Pero cuando el H. Consejo Direetivo ha impuesto 
como . tema para esta monografía el de "Los impuestos sobre las sucesiones 
en 1!!- ~epública Argentina", y lo ha hecho en las circunstancias p¡·esentes, o 
f!ea, para que él sea desarrollado por el aspimnte a la suplencia , de una 
cátedra en la Facultad, se ha propuesto dos cosas: la primera, conocer la 
opini\'in personal del -aspirante Jobre un punto determinado de la materia de 
su predilección. Y segunda, c.oncretando ya, conocer cuál es su opinión so, 
bre la situación legal y aotual1 de los impuestos sobre las sucesiones en la 
República Argentina. 

Si el pensamiento del H. ConRejo Directivo hubiera sido conocer, no 
ln situación legal actual, sino la conveniencia o inconveniencia de modifieár 
nuestro sistema impositivo en relación al impuesto sobre las sucesiones, o 
cualquier otro, distinta hubiera' sido la redacción dada al tema propuesto, y 
distinta la posición mental adoptada por el suscripto para su desenvolvimiento. 
Por eso, entre la posición del teórice que a~pira a reformar o a interpretar 
la ley para ~legar. a un fin determinado de acuerdo con sÚs convicciones cien
tíficas y la del exegeta cuya misión ns interpretarla tal cual es, entiendo 
deber sujetarme a esta .última; por esü he de cir!)unscribirme a la interpreta-
d.óv estricta de los textos constitucionales, . de acuerdo .a, las, propias fuentes 
q¡H) ellos tuvieron enc"Vista; y no he. de':entrar en 'teor:l:Zacit!nes. que esc~pan al 
a)Gance de l¡¡. labor impuesta. 

Para poder hacerlo así, he redaetado el capítulo I de esta monografía, 
sobre los ''antecedentes de la 'lrgan~zación económica y rentística de la Re
pública Argentina'', a fin de hacer conccer, aunque fuera en sus rasgos 
principales, cuáles fueron los antecedentes propios de nuestro país al tiempo 
d!l empe;¡;ar el período de la o1:ganizaeión nacional. Y luego continuando el 
r!lismo tema, he consignado los que corresponden a este último, como una 
nJsultante de la situación creada durante los cuarenta y tres años transcu
rú(!.os ·.desde la declaración . de la independencia hasta la redacción de la cons
~itución de 1853, período de tiempo que, por lo largo y agitado, cimentó las 
pases de nuestra primitiva organizaci6n, }' por lo próximo a la constitución, 
influyó en forma decisiva sobre sus disposiciones. 

Allí dejanios establecido, a base de los antecedentes que citamos al 
:pi~ de cada disposición, los hechos siguientes: 

1°. - Que la América Españo~a era un simple patl'imonio personal del 
~ey de España, una especie de feudo que no pertenecía a la N ación, sino al 
Rey, lo .cual explica Ia razón de ser dr los que hemos llamado la "uniformi
tiad impositiva'' del virreynato del Rh, de la Plata, y aún su unidad fiscal, 
a pesar de la división interna establecida para la mejor percepción ele la 
I·enta. 
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2°. - Que el derecho de ".Alcabala", que formaba una de las prin·· 
cipales fuentes de recursos del 'erario público y que consistía eh .el cobro dé 
un tanto por ciento sobre el valor de las mercaderías que se ~endían o ptn•: 
mutaban, era llagado en la ciudad o cabecera principal donde residí!!- el re
ceptor de la Real Hacienda. 

3°. - Que el dere.cho de. "vJmGjarifazgo", o· p:dmitivo derecho de 
'aduana, debía ser' pagado en los puerto~ 'de salida y ~r:dbo de la mercadería, 
y después de la creación del !virreynato del Río de la . Plata, en el puerto 
de Buenos Aires, único habilitado p~ra estas provincias, y .las de Paraguay 
y Córdoba del Tucumán. · 

4". - Que el "die¡¡mo ", o sea el impuesto sobre- los productos del 
suelo y a,nimales criados dentro de un determinado territorio, y afectados ai 
sosttenimiento de la iglesia local, debían ser pagados al obispo en · cuya ju: 
risdicción se habían producido o criado, el cual obispado estaba;' a su vez¡ sub·
dividido en parroquias. Y en cuanto al excedente de los dos novenos restantes 
que pertenecían a la Real Hacienda, ellos debían ser cobrados ·por los recau-
dador~s y llevarse la contabilidad por circunscripciones, 'cuyos límites juris
diccionales cmrespo'n_dian a los de cada obispado, .y debiendo rendir de ellos 
cuenta aparte. 

5°. - Los derechos de ''sisas, derramas y contribueiones'' no ·podían 
establecerse sin licencia, expresa del Rey, vale decir; del soberano de la tierra 
y previa declaración y justifica<)ión de la existencia de una necesiilad pública. 
Llegada la oportunidad de su implant&cióri, ella se ··hacía por el sistema· de 
repartimiento entre todas las ciudades, villas y lugares, : 'en cuya distribución 

\ debe hacerse justicia al establecer y declarar con lo que cada uno deba con
tribuir. Además, sólo se permitiía su implantación con límites de cantidad' y 
para objetos determinados. 

6°. ·- El derecho de "habería ", confundido a veces y me-zclado des· 
pués con el de almojarifazgo o derecho de aduana, y que recaía sobre las 
ganancias <:J.e los navegantes dl) comercio, era perCibido en los puertos por el 
receptor de la Real Haeienda, "Con las mismas formalidades de aquel otro 
impuesto. 

7.0
• - El impuesto sobre ''carretas'', o más ,bien di.eho,' impuesto a 

la. circulación de mercaderhts, fué, establecido J.lon el carácter local a favor de 
las eiudailes /Y villas por donde aquellas atrav.ef\aban, 

go,. - El impu!lsto ·sobre las " mulas ", tenían más bien el· carácter de 
derechos ele exportación, pues s~ establecieron a las mercaderías que eran 1le
vadas por este. medio al Pe~ú, y se, cobraba al salü del ter.fitorio del virrey
nato. 

9°. - Que el impuesto a las herenci~ts, percibi~lo entrl), colaterales y 
extraños, era .recaudado y corría a cargo,.de los m·inistros de la ,Real Hacien"" 
da, bajo la inmediata dirección de los gobernadores de provincia, y de s~ 

producido. se tomaba razón eu la co)ltaduría principal de ,la nüsmá pro;vincia. 
Que la Junta de 1812 mandó que a .su 'respecto se observara la real cé.duiá 
ele 1801 con algunas pcqupñas modifieaciouc~ so.bre la cuantía. del impucs-

\ 

AÑO 19. Nº 1-2 y 3-4. MARZO-JUNIO 1932



~117-

to, conducta que siguió más tarde el gobierno de Córdoba, elevando aún más 
la cuota impositiva, e imponiendo otras modificaciones a la misma cédula 
de UlOl. 

lOO. - Que los "empréstitos" que se levantaron en estas colonias, 
ya fuer~n en la forma de peticiones,' donativos o Yer!laderos empréstitos, fué· 
1·on siempre levantados o contratados por el v~rrey_ y en la ciudad capital, 
lugar de su residencia. 

11°. - Que todas estas r.entas, y salvo las de almojarifazgos, liaberia, 
mulas y empréstitos, cobrados siempre en la ciudad de Búenos Aires, por ser 
el único puerto habilitado para comerciar con estas provincias del virreyna· 
to, o ya por ser el lugar de residencia del virrey, fueron precibidas por los 
re'faudadores de la Real Hacienda, ·para ser inYertidos, en parte, en el soste· 
nimiento de los gobiern,os locales de provincia a cargo de los gobernadorfs, 
audiencias y cabildos también locales; y sólo e~ excedente que liu'l¡iere (113 esás 
rentas iba a la capital en donde se llevaba una contabilidad glo.bal, y er~t 

embar¡¡a;do con destino a España. 

Esta es pues la base histórica dei gobiemo local o provincial en mat(J 
ria rentística, que Alberdi decía ''debía servir de nunto de partida en la organi· 
zación constitucional del país"· (81) 

Fue1·on éstos los antecedentes que la revolución de Mayo d.e 18l0 

robusteció más de lo que convenía a las necesidades del país, al decir de A~
berdi, en el -párrafo citado. Para confirmarlo hice mención· de los siguientes: 

'1.2°. - Producida la revolución, e! cabildo de Bueno~ Aires tomó' so· 
bre sí las funciones que correspondían al Virrey Cisneros · que .habíii sido 
destituido, en todó lo .referente a la administración del país, tal conw lo lia.
bía hecho antes cuando las invasiones inglesas y durante la ausencia del 
marqués de Sobremonte en su venida a Córdoba. Pero como aste cabildo re. 
conociera que no tenía ninguna superioridad sobre los otros que funcionaban 
en las demás ciudades del interior, les pidió SU reconocimiento y el ·CI;VÍO 

de diputados a la Capital a fin de C"onstituir el 'gobierno definitivo. 

13°. - El 10 'de F~brero de 1811, la Junta de Buenos Aires decide la 
creación, en cada capital de provincia, de otra Junta loca:I, en la rual reside 
to!la la autoridad del gobierno de la provincia, o sea la misma que antes 
correspondía al gobrnador intendente. Y al hacerlo, no inventó ninguna or
ganiza:ción administrativa, económica ni rentística, sino que reconoció las 
que ya existían con anterioridad, fortifieando aún más,; si s.c quiero, sus po.· 
dcres. 

14°. - Que cuando los fondos de que podía disponer el Estado no ale 
can.zaron para sufragar los gastos de las guerras de la independeneia, y 

se liabíá agotado, además, la posibilidad de. los grandes donativos de parte 
de los habitantes de la nación, el gobiemo de Buenos Aires (y solamente ese 
gobierno), iinpuso contribuciones extraordinarias, mientras dure Ia necesidad, 
y su cobro se hacía <¡ln forma de repartimiento por grupos d\l individuos. 

(81) J:. B. Alberdi. - Bases, - Capítulo XX. 
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15°. - Que por disposición del Estatuto Provisional del 5 de ~íayo 
de 1815, se confirmaba que solamente "por necesidades y urgencias" del 
Estado, estaba permitida la implantaciór. de contribuciones extraordinarias. 
Que cuando ellas fueron levantadas en beneficio de una provincia, no se 
la pudiera hacer pesar sobre las demás (lo que, dá idea de la separación ren
tística). Y que ellas podían lev:¡,ntar todos los establecimiento11 quE\ creyeren 
de utilidad, con los fondos propios y sin perjuicio de los del. E&tado Gener<¡,l. 

16°. - El Reglamento Provisorio de 1817, ree\'llta las nüsn;tas dispo 
siciones del Estatuto del año 181,5. 

17'>. - La Constitución de 1819 confirma de. nuevo todas las disposi
ciones anteriormente citadas, y vuelve a establecer en .forma. terminante que, 
en caso de ser necesario a la implantación de contribucio.nes ext'ram::'dinari,as, 
e'llas puedan serlo por un tiempo limitado, que no pase de dos años. Y en 
vez de optar por el sist\lma del repartimiento, propi{) ·de los. antecedentes· fe, 
derales dé la nación, impone que ella sea p1·opo1·cional11~ente iguales en todo 
el territorio, implantando así un método unitario, como era también unita· 
ria el alma de esa constitución. 

18°. - Que cuando el Cabildo de Buenos Aires declaró el 11 de Fe
brero de 1820 que reasumía el mando de su provineía y se separó de las de
más, estableció el derecho p:vra sí de levantar empréstitos para los casos de 
Úrgencia de su erario, con lo cual introdujo dos novedades: la priiuera, qu~ 
una prwdncia podía contmer empréstitos, facultad .que sólo la tuvo el ·virrey 
y Buenos Aires como heredera del mismo; y segunda, que par~ estos casos 
de urgencia, ya no utilizarían el procedimiento de las cont:dbp.éiones extra
ordinarias, sino el de los empréstitos reembolsabks por el, tesoro de la pro
vincia. Sin embargo, era una novedad nienor, porque el empréstito era for
zoso y "distribuible por iguales partes cntr.e las clases d9 americanos, .espa
ñoles- europeos y extmnjeros ", lo cu,al en el fo~\'lo importaba la misma an
terior: ' 1 contribución ex;traQrdhraria' 1, a]lnque' reembols!!,ble. , 

19°. - Que durante la actuación del ministro Gareía; en las adminis
traciones de don Martín Rodríguez y d!ll general ~Las Her.as¡ :al ser reforma
dos los impuestos :imperantes en el régimen español,· se_ establecen como prin
ilipales fnentes .. de.:recm'sos la -cont;ribución directa,,)és :detecbos de aduana, 
de re-gistro, de' sellüs, de patentes' y'otros -menores. 

'20°, - Que en 'el mimifiesto' dado- .por, el. General ~Las He ras, comuni
cando a las demás próvineías la sanción. de la Ley Fundamental, de 23 de 
Enero de 1825, se habla por vez ¡primera de la formación de un Tesoro Na
cional, bajo .la , base , de . lo13 aportes hechos por las provincias, ''para quitar 
al gobierno naeio:nal .. todo ,lo odi9s0 de u11a ejecución mal apropiada"., ... 
'' ¡;ent~'ndo decididamen_te. el prindpio de que c:¡.da, provincia dispone, admi
nistra y distribuye , los ,recursos. q11e le clá su pohlación, su situación o sus 
-peculiares ventajas. 

21•. - Conviene. aquí hacer notal' que este sistema de las contribucio
c:nes provinciales como medio de fonna.ción del tesorü :Uacional, fué el mismo 
que propició.· Alberdi al Údactar el Árt. 8 de su proyecto de constituci9n. 
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2??. ~ Que los pueblos del interior de la República rechazaron la cons" 
titució¡{ de 1826, la que, como he dicho anteri~rmente; contenía la casi tota, 
lidad de las disposiciones de la constitución de 1819 y ha servido a la vez 
de 'valioso antecedente a la de 1853 en todo lo que no fuera la organiza·· 
eión administrativa y rentística que se proyectaba. 

23°. ~ Que por el Pacto Federal de 1831, se sentaron las bases de una 
federación de est(l.do, al cual adj:tirieron ~odas las provincias, confiándose la 
representación exterior a una Comisión Repres13ntativa con asiento. en Sant:} 
Fé. Esta es la manifestación más clara de la tendencia federacioni¡¡ta que exis
tió ~ntre nosqtxos, y tieiw especial impc·rtanci~ para nuestro asunto porque 
fné el último acto formal para constituir Ull gobierno general, <Jmpezada 
ya la tiranía de Ro~as, y presentada como el reverso de la constitución uni
taria d.e 1826. 

24°. - Que por el acuerdo de San Nicolás de los_ A;rrqyos, en cuya vír
tl¡d fué convocado el Congreso General Constituyen.t~ de Santa Fé de. 1853, 
se declaraba el carácter de ley fundamental para la República el trat_adq dt? 
1831, por haberse adherido a él tqdas las provincias y mandaba que él fue
ra religiosamente observado en todas sus cláusulas; al mism-O, tiempo que se 
establecía que para sufragar a los ga¡¡tos que demandaba la administTación 
de los negodos nacionales, las provincias concurrirían proporcional¡nente t¡qn 
el _producto, de sus aduanas e:xterio:res hasta la instalación de las autoridades 
constitucionales. Y además; que esos gastos debía.n servir, únicamente P.ara 
~1 sostenimiento ·del gol:!ierno nacional que se creaba "a los solos fines de
clarados en este Ac-um:do ' '. 

25". - Que por el proyecto de Alberdi .se establecía este mismo mo
do de formación del tesoro nacional, sistema que ha sido des.echado :gor los 
eonstituyentes de 18.53,, en cuyo lugar, colocaron el Art. 4~. con la enumera
ción de las fuentes de :recursm¡ reservadas para la formación del mismo. 

26°. - Que por el Art. 18 del proyecto de Alberdi, consagrado bajo 
el número 17 de nuestra constitución, no hay otros impuesto~ que los que 
establezca el congreso general. 

27°. - Que por el proyecto de Alberdi, se autorizaba al Congre¡;{) pa
ra "imponer y suprimir contribuciones y reglar su ·cobro y distribución;", es; 
decir, se le dab!!- una facultad amplísima que el Congreso Ct>nstituyente no 
aceptó, autorizándolo, en cambio, :pata ~'imponer contribuciones d,irectas, •por 
tiempo iletermioodo y proporciona~mente iguales en ~do el territorio de la 
Confederación, siempre que la defpnsa, seguridad común y bien general del 
Estado lo exijan". 

28". - Que consecuente con este criterio, los constituyentes do 1853 no 
aceptaron el proyecto de Alberdi en la parte del Art, 69- inc. 4°, o se~-la d'e 
'' designar los fondos " con que se ha de a tender al pago de las deudas na·
cionales, ya que para ello, com~ para los demás gastos de la administración, 
se establecieron las fuentes de recurso del tesoro nacional. 

29°. - Que cuando el proyecto de Alberdi autorizaba al congreso na
cional para "disponer del uso y de la venta de las tierras páblieas o na-
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1 
cionales' ', con lo ¡oual entendía serlo todas las· de la Confed,eración que no 
estuvieran en manos de particulares, el Congreso Constituyente estableáó 
que sólo le reconocía el derecho' de "disponer del uso y de la enugenncióií. 
de las tierras de propiedad nacional'', es decir, las que, sin estar poseidas 
por particulares, se encontraron, a la vez, fuera de los límites jurisdiccio
nales de las distintas provincias. 

3Q•. - Y por último, que por disposición de! Art. 104 de la consti
tución '' lás provincias conservan todo el poder no delegado expÍ-esamente á 

la Confederación~' . 

. Además de estos antecedentes, que forman la base histórica ~ al decir 
ae Alberdi ~ sobre la que descansa la organización T~ntística de la Con· 
federación, creo también de necesidad, a los fines de una mejor comprensión 
del alcance de las cláusulas constitucionales, recordar alguno¡¡ antecedentes 
Te'lativos a su organipación pol~tica, tan íntimamente vinculada a lit econó
:mlcá y a la fiscal, que po.drí,amos dech, son tan indisp(Jnsables como aquélláS, 
pues se refiere al alcance que en todo tiempo se ha dado como órbita de acción 
del gobierno federal. Entre ellos tenemos : 

.31•. - Que por el Reglamento del 22 de Octubre de 1811, fijando 
las atribuciones, prerrogativas y deberes, de los poderes Legislativos, Eje
cutivo y Judicial, la Junta Conservadora estableció en el Ar.t, 4•. de la;.·sec
ción I, que ''la declaración de guerra, la paz, la tregua, .tratados de lími" 
tes, de comercio, nuevos inlJmestos, creación de tribunales- o empleos desco
n()cidos en la administración actual y el nombramiento de individuos del 
Poder Ejeautivo, en caso de muerte o rcnu·ncia ele los qu~ lo componen, son 
asuntos de su privativo resorte''. 

32". - Que en 'el oficio del Cabildo al Gobierno de Buenos Aires, 
creando la Gobernación Intendencia; eJ. 11 de Enero de 1812, se establece co
mo sus fines el ''establecer un ejército bien disciplinado, proporcionar un 
tesoro suficie~lte a mantenerlo,. s·ostene'!: el sistema de las· Provincias Uni
das y, en fin, promov.:~r y conservar las relacion\lSo exteriores con la mayor 
ventaja en el orden diplomático". 

33°. - Que en el estatuto dado al Poder Ejecutivo el 27 de l!'ebrero 
'le 1813, se le atribuyen las siguientes funciones: ejecutar las leyes y iJ.ec~e; 
tos d.el Estado, mandar las. milicias, nom,brar los fimcionario.s, dictar los re~ 
glamentos y ordenanzas para la. ejecución, de las leye.s, administra¡· las. ren
tas, proveei: a la seguridad interior y e;x:terior, mantener las relaciones e4 
tel"iores y firmar tratados, y citar a reunión de la Asamblea General Consti.
tuyente. 

34•. - Que por .el Estatuto Provisional de 1815, ~e fijaba como los 
deberes del cv.erpo social los. de ''garantir y afianza~~ los de~eflhos d.~l hom
bre, mancionados en el Art. :J del ~apítulo 1; cuya decla:¡:ación es .repetida 
en el Reglamento ProvíS'Orio de 1817. · · 

35•. - Que al celebrarse el Tratado del Pilar el 23 de Febrero de 
Ul20 entl·e las provincias de Buenos Aires, Santa Fé y Entre Ríos, se esta
blece como su objeto los d~ "poner tér~ino a la guerra, proveer a la segu-
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ridad ulterior y concentrar sus fuerzas y rccúnos en tUl Gobierno Fcdmal 
destinado a ese fin". 

36°. - El Congreso de 18.25 al declararse constituyente y dictar ,la 
ley del 23 de Enero de ese año, declaró en, el Art. 4°. ele la miBma que 
''Cuanto concierne a los objetos de la independencia, integridad, soguridaq, 
defensa y prosperidad nacional, es del resorte privativo del Congreso Gen.e
ral ". 

37.0 • - Por el Pacto l''ederal de 1,831, cuya importancia ya )wmoH he
diO nota1:, dado • que se le tom? como Ley Fúudamental por el . tratado de 
San ·Nicolás de los Arroyos, se estableció que las ¡ttribuciones de la Comi
Rión Representativa S'erían las siguientes: '' Árt. 16. - Celebrar tratiulos ... 
declarar la guerra ... ordenar el levantamiento de ejércitos ... determinar el 
contingente de tropas con que cada provincia debe contribuir. . . e invitar 
~ l¡¡,s demás provincias a la celebración de un Congreso Genoml .b'edemti YO". 

38°. - Y por fin, que el manifiesto dirigido por el general Las Horas 
como gobernador do la provincia de Buenos Aires, a las pmvinciah de~ in
terior, sobre la Ley Fundamental, decía que, conservando las provincias to
dos sus poderes, habían resuelto formar la N ación ''con el fin de ascgu
mr la prosperidad particular y de obtener aquellas 'en tajas que sólo pueden 
csper'arse de una asociación nacional''. 

Estos fueron los antecedentes de orden político y económico que ·dec 
biertm tener presente los congresales ile 185S, cuando se propúSiéron redactar 
el código :fundamental de la nación. De aquí que pata dar mayor fijeza a 
sus propositos y para que se víéra con cíaridad la pureza y el alcancé de sus 
intenciones, antes de dar comienzo a la redacción del articulado, formula~on 
aque'lla deelaración de carácter general que debía. encerrar, en breve síntesis, 
todos los antecedentes. y motivos que podia11 guiarlos al llenar su fin, y a los 
cu.ales, como postulados superiores, era su vvluntad someter el resultado de 
sus deliberaciones. 

Ese preál):lbulo, variado del que redactó Alberdi, en razón de esas mis" 
mas circunstancias y antecedentes que éste no mencionó, contiene la 'declara
ción de q~e el Gobierno Nacional se cmstituye para ''constituir la unión na
cional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer a la defel).sa 
común, promover el bienestar general y asegurar los beneficios de la libertad ''. 
De él - a pesar de que contiene la declaración de los fines que son propios 
de todo gobierno- se puede decir lo que Alberdi dijo del suyo y como no~a 
al pie de su redacción: "Los Estatutos constitucionales, lo mismo que las 
leyes y las decisiones de la justicia, deben ser motivados. La mención de 
los motivos es una garantía de verdad y de inlparcialidad, que se debe a la 
~:~pinión, y un medio ile resolver las d'l•das ocurrida~ en la aplicación por la: 
revelación. de las miras que ha temrl<, a1 legislador y de las necesidades qwe 
se . ha . propuesto $atit$jacm·. Conviene pue;: que el preámbulo de la constitú
eión argentina expresa sumariamente ios grandes fines de su instituto, Abta
zandtl. la m.ente de la Constitución, vendrá, a. ser la a11to1:cha qne disipe la obs
C'!!ridaj} de las cuestiones prácticas, 'que ·almnlJ~'e el s~ndero de la legislación y 
señale el rumbo de la política del gobierno''. 
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Para poder interpretar debidament'e el espultu de la Constitución. cuan, 
do determinó la órbita de acción del gobierno federal, y señalar en .su verc 
dadero y justo alcance . la limitación que para ello le imponían ''los pactos 
preexistentes' ' de que habla, pactos que han sido olvidados J?Or la totalid.a,d 
de los autores cuyas opiniones hemos trs;pscripto sobre el tema que nos .ocupa, 
es que hemos debido hacer la reseña históricP, que ha precedido. 

''Los tratados. invocado.s arriba -según el informe de la comisión 
de negocios constitucionales en la convención de 1853 -· ·han recorwmilo qw~ 
estas sdberanías independientes f!On sm embargo, miembros de una misnia fao 
milia, y q~e deben tener l!n gqbierno que las abrace ~ tod¡¡,s, las> represente 
en el exterior como .!)uerpo de' nación, vijile P()f su bienestar . y éngl:a~4éci> 
miento, y las prote~~ tanto ~n el gcce de sus instit~ei?n~¡¡ peculi:n•es; ~on:o eh 
su seguridad e i}Idependencia. .1\. este Gobierno ha Ua~ado lt,t,. Coll1isión q.o: 
pierno Federal, y le ha dividi\lo en lo.R ramOfl ql'\e la. e¡¡:per~encia a(.lonseja, 
para que pueda llenar eon perfección y seguridad ia, ~sión · benéfica de todo 
Gobierno". (82) 

Los tratados a que ht,tce l·eferencia el preám,btt~o, y cuyos resíi,menés 
hemos dado más arriba, determimtron ~l ep.rácter de gob~erno limitado a fuu'
ciones y con facultades también limitsdas, _'que se recqn9_ce .en el gopierno 
federal. Por eso Bas, habla:;¡¡do dj3, las_ d~Jcl¡¡,r;t~i_!l:J:)gs que aq].l~l <Jont~l¡l.J,le, dice: 
' '.En estas. generalidades la,. Carta, ;fuu(lm~gntal 9.e la . R~púb]!f!a :ha. ql}~riQ.q 
¡j,eterminar la uatura~eza, de los (l,Q.~ gobierno~ .. que ella crea, estableciey.dq .que 
el Gobierno federal es una a:utt;J:r,id(Ul de facultades li711itadas y taxati¡va:s? a,e: 
legadas en él por el pueblo nacional a .los solos efectos del ejercicio, del pod,e1· 
qq~e le confiere, en tanto qutJ las prov)l!Cjt¡s conservan todll¡s las atribl1cion€{! 
que ;no se han da.d<;l a, 1~ ]\f~~!~~" ~ (83) , _1 . - .. ·' 

Alberdi reconoció la neflí)Sidad de la existencia de un. gobierno con .fa·; 
eultades limitadas, para que fuera posil¡le la organización P:!J:-<Ji2nal, y a¡¡í ~o 

planeó .en s~1s Bases. Jlandq losf11ndamentos. d(l, ,llsta su ;<~p~n~{iA, ,decía que 
"la esfera del gP.biep:w ;fedl:)raJ., eol!l}?Tei1giJ up., ~:mlito iü¡te~'Íit!f';4c» dt; C08fk8, 

que ,son las que .il1teré~an a;l b~ .. c¡om(!n '4e J~ prqviJlcia~;.-;mienÚ,~¡¡ que iP~ 
gobiernos }lr.QVÍnciales conservan ·bajo 15U atlCÍÓll inmedi~ta .todo~ los' inÚres~~ 
locale8;ije sus pro~ip,ci~s. res~~cti~aS' l!J. aª~igis.tra;ión ·.¡1~ j~sti6ia. ·~n. as~tAA 
civiles y . criminales que s.fecta11 a -~ propiedad; :¡~tia ~da, a~ Jl.?:U~!'' a la Ji; 
brotad de !os ciudadanos, la. 1egisl¡¡,~ión local y el gobierno .. inmediat.o de1 
pueblo'!. (84.) 

Y es en virtud . de ese ,mismo aspectq institucional de nupstros gobi~~: 
nos que López Va¡;ela ha 4icho: "El Estado Argen,tino es pues, una reunión 
y coordinación de autonomía . ¡Jas provincias) _ que practican. a, nombre. <lll 
los principios del "self govemment" los poderes q¡1e ;ng han delegado a ia 
Nación; estos :poderes (lstán con,signados en los Arts, 104, .. 105, l.Ofi y.}.07, al de
cir el primero que nos dá la regla fu~¡Jamental (le la. separp,ción. 11~ l?s PQ!ie' 

(82) ·José María Zuviria. - Los Constituyente> de 1853. - Atiexo C., pág. 264·: 
( 83) Arturo M. Bas. - D. ·Fede1·al Al·gentinc, t. 2, J;lág; 76. 
(84) Juan B AlberdL - Obras compl~tas, t. 1, pág. í/;40. 
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res de la ·N a!)ión y de las provincias: ' 'Las provincias conservan todo el pi) 
der no delegado por esta constitución al . Gobierno Federal. . . . . etc.''; el 105: 
''Se dan sus propias instituciones y se rigen por ellas. Eligen sus goberna
dores, sus legisladores y demás . funcionarios . de provincia, sin intervención 
del gobierno federal"; el Úl6 : ' 'Cada provincia dict~ su propia constitu
ción, conforme lo dispuesto en el Art. 5""; el, 107, enumera poderes . en su 1 

mayor parte de orden económico, teniendo en cu¡mt11, el bienestar general". (85) 

Por :otra parte, y ya refiriéndonos más· directamente al punto que no:;; 
oetipa, considero de oportunidad citar 111. opipión .de Ruzo, quien al estudiar 
las bases c.on$titucionales ·~el sistema impositivo argentino y Iv.ego de . mencío; 
nar las dificultades inherentes a. la fijación del sistema 'Tentís.tico de una, 
:federación, po1· contraposición , .a la :simplicidad con que . se • presenta en los 
gobiernos unitarios, dice· así: ''No hay duda, que .los constituyentes de l,85~ 

estuvieron compenetrados de estas difie.ultades; pel'O, además . de las ra~on~s 
de orden científico y prácÍico, influyó en su ánimo la razón política de que 
11ecesitaban dotar al Estado de los recursos suficientes para el cumplimiento 
de sus fh¡alidad0s, 'sin rozar en esto la su:ceptibilidad de las provincias. La 
cuestióp. tiene, pues, en el caso de la República Argentina, características es
pooiales •...... 

"Es oportuno establecer que en esos tiempos ya habían ·comenza(Jo a 
¡Jvoluc:lonar las ideas en ~1 sentido do admitir también, a la par de los im" 
puestos directos, enJos cuales S~ cimentaban Ooen(lialmente }as :finanzas públicas: 
Jos impuestos indirectos,.(reeonQ.~iénd.ose ,que los corrsumos,constituían mil;llifosta, 
~iones de riqueza, ... , . . , 

"E.stas referencias demuestran con claridad que los convencionales de 
1853, tuvieron la noción exacta de Jo que debía ser el régimen impositivo de 
la nación que se organizaba defi:qitivamente y del sistema que más convenía 
a la misma''. (Ss) 

Observaciones de 1dénti~a naturaleza. son las que .f'Ürmula González 
Calderón, quien después de 'hacer notar que qLa constitución es así una éon
cesión de poderes al gobierno federal, y los poderes nacionales no pueden 
válidamente ensanchar, btJ,jo pretexto alguno, la esfera limitada que la con~c 
titución les ha ~azado1 no puede. por interpretación hacerse lo que no se 
podría hace!' por disp:osición expresa de la ley'', como lo ha resuelto la Corte 
Supr!lma (t. 9,, pág. 384), se expresa así: 

"La más. segura, regla para interpr.eta1~ la <Jonstitución, dice otra se~
tencia de la misma Corte, es !lontemplar la naturaleza y objetos de los p¿, 
deres particulares; · deberes ·y d.erechos, con lacs luces y auxilios de la historia 
cvnte;mporánea; y ·dar .a c·ada palabra su justa fuerza, .consistente en su legí
timo signific,ado, tanto como asegure la consecución de los fines tenidos en 
·miran. Cada palabra de la Oon8tituci6n, debe te'ner su valor- pro-pw y su 1tde
cuado sentido, porque es evidente que en todo este instrumento no hay 'Pala-

(85) M. López Varela. - R;:günen Impositivo Argentino, pág, 62 
( 86) A. Ruzo. - l!'inanzas. Cap. B, pii.nf. 7. 
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Mas innecesariamente erTJ,pleadas o innwtwadamente ag1•egadas; · y ella~ debe:11 
ser tomadas en su sentido natural, po¡:que debe presumirse que los que Jas 
I·edactaro1;1 tuvie1con intención de. significa¡· lo que de dan'' . .... . 

"Esta parte de la constitución agentina hubo de requerir, en el Con· 
greso de _1853; especial considemci,ón 'il prolijo examen, para arbitrar, a este 

1 re~;~pecto, soluciones adecuadas a ia naturaleza y al significado ¡•cal del régi
wwn, polítieo qt!e M adaptaba como base fundamental de las institucia,nes del 
P.aís, !ll régimen fe(jeral; porque no solo el g·obie:r!lo eentr~l debia proveer . a 
:tos fi~es. de su creación, sino que también deberían ha~erlo independient~. 
mente los gobiernos particulares d!l las catorce provin~ias autónomas. En un 
esta(lo consolidado, la 'tare!~- es mucho más fácil .p.ára Jos constituyentes; pues 
aparte de las reducidas fuentes .de recursos que se dejan a las municipalidades, 
queda ' al gobierno nacional una '!asta y abundante esfera. de acción pa;t~ll 
übtener del pueblo las n'ntas 0 ingres·J~ que han de formar su tesoro f-is, 
eal". (87) · 

Con estos antecedentes a la vista, ya podemos entrar a conocer de las 
deliberacione~ del congre:,o de 1853. 'Perc a fin de compenetramos más del 
er.píritu que allí debió reinar, bueno se1·á que recuerde dos hechos que, eu 
mi entender, tienen capital impo;·tai~eh 11arn una mejor comp1~ensión del pun, 
to quJl nos ocupa. 

El primero es que - eomo ya lo dijm•a anteúo-rmente- los constitu
)·entes de 18fí3, a.ntes que financistas adheridos a un sisttema dentro del 
~ual quisieran amoldar la futum f;cparaeión de los poderes en matel'ia ren
tística, eran políticos que tenían por misión organizar la nueva nación bajo 
la base del sistema :federal y de los pactos preexistentes, para terminal' con 
el período de luchas intestinas que habían an~quila.do sus eneTgías y cuyos 
sufTimientos no podían '>lvidar ninguno de dlo·s. 

, Y el seg11ndo es que, como :censecueneia de lo primero, debieron ale
jar d~ sus ;pensamieJ;ttos .y i'r!l las leyes ~q)le ft1eran su: exp;resióu, .tÓdo nuevo 
motiv~ .de giscordia entre los :tmeblqs. Y: para ello,, no era po1: cierto .el n;te· 

j 0t s:l~tema el de impl,antar un ,réigmen I'entístic? que diera facultades con, 
cur¡:entes .. ·t;t la 'nación y a las.· proyincias para l'e~Mdar sus rentas g-r.a;vando 
las misn¡a..s fuentes. .Las facultades co!lcurrentes q11e se reconoci!)ron a favor 
d(l 'la N~ción y d!) las Provincia::;, lo fueron e~ todo aquello que SlJ.ponía o 
podía suponer una acción individual o conjunta para prqpol'cion!Lr al pueblo 
(te la. República un mayor qienestar, ya que ambos gobiernos no tienen en 
definitiva otro objetivo que la mayor felicidad de sus habjtantes, dentr<J 
del concierto mganizado del liMado. PE:ro suponer fa<Jllltade.~ concurrent!JS 
en todo aquel}o 'que signifique exaec10nes, y dirigido y plane~dQ para pesat 
so_b:rc fuentes .que en esos ·moment·Js n0 alc:anzaban a satisfacer a ningpn0 de 
lo~ gobiernos, in1plica, •) desconoce1· el ebpíritú de los pueblos .en e!' mo111entp 
de dict~rse l~ constitución, o sostetu(H' que los hombres de 1853 quisieron. Q.at 

la paz a los pu-ebl:os con 'medios que sólo discordias podían pl'oducir. 4lllbas 

(87) J. A. González Caldexón,- Obra citada, t 3, págs. 46 y 53. 
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éonclusiones chocan contra los antecedentes relatados y contra la verdad de los 
he~Jlos, ¡ ello nos fuer¡~a a deaeehai'l!tS pel COntrarÍas a toda buena exégesis 
de la ley .. 

Además, los constituyen-ces .que tomaron por modelo la carta amer:\cana; 
ilO podían ignorar los conflictos a que ailli había dado lugar la falt.a de cla
ridad de esa ley en lo que se refiere a la separación de las fuentes impo'Sitivas 
de la nación y de los .estados particulares .. No podían ignora,r que Ramiltou, 
en la convenl)ión de Nueva York, observó que si los Estado~ Jinidos Y. e~!? 

:Élstado e~tablecian una imposición sobre un artículo determinado y el indi
viduo no pudiem pagar ambos, la parte que primero lo colectara tendría la 
propiedad. Consecuente con esa doctrina y no pudiendo negar .. que ell~ debía 
ser . una · fuente permanente de conflictos entre ambas autorid~des, es que 
siendo secretario del tesoto, en su informe de Enero de 2790 sobre ''Una 
disposición para el auxilio del crédito público de los Estados Unidos", reco
mendó la apropiación de }as deudas del Estado particular, fundánrlose ent1·e 
otras razones en que, si se le dejaba la obligación y la carga de proveer al 
pago de sus deudas, debieran dárselo los recursos necesarios, con lo cual se 
establecería competencia que reclamaría complicados reglamentos, porque de 
otro modo traería discordancia y confusión, tan pronto como ramos particu
lares de una industria fueran recargados, po1· acumulación de impuestos sobre 
ellos, en el ejercicio simultáneo de las facultades impositivas de una y· otra 
autoridad. 

Para resolver estas dificu'ltades, y n1ientras se adopt¡~;ba e1 temperamento 
que propon1a1 aconsejaba una polítieu de necesidad, de moderación y de m· 
dulgencia. (88) . 

Pero coíno hace notar Kent, ''en ninguna parte él resuelve la tlifi
cultad, en el caso de l'altar esa indUlgencia mutua, euando hay establecida 
una imposición concurrente sobre el mismo objeto, y que no pudiera soportar 
ambas. Dice sólamente ·que los Estados Unidos no tendrían derecho a abolir 
la imposición del Estado. Esto no se cuestiona; pero, no tendrían derechos 
los Estados Unidos a declarar, que sus impuestos son impuestos hipotecarios 
desde el tiempo en que fueron in1puestos~, y no tendrían pór supuesto, dere
cho a ser pagados prime1~o1, y no .debe el recaudador del Estado en todo~ 
Jos casos abstenerse y espemr ha3ta que la imposición nacional esté colec
tada, antes de que proeeda a colectar su imposición de Estado, del objeto 
exhaustof (89) 

De aquí nació la ·dOctrina de Story de la priori(jad de los Estad-:Js 
Unidos como acreedores de privilegio sobre los créditos de lo~ estados parti
\mlares, doctrina que después .fué adoptada por la jmisprudencia de la Corte 
Supremá de aquella nación. (DO) 

Y como estas mismas dificultades ' 'son en sí mismas muy suficientés 
Pitl'a conm~ver los fundamentos de todo gobierno, cuando no se ha ealcuhido 

(88) Hamilton. - El Federalista. Cap. XXX a XXXIII. 
( 89) James Kent. - Gobierno y Jmisp. de E. Unidos ,lección IX. 
(90) J. Story. - La Constitución federal de los E. Unidos, No SOl/4. 
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con habilidad wna ?'egla que fije de wna manero. permanente la repa1tic161\, 
del impuesto, y cuando al ()ontrario, el modo de hacer esta :repartición, tiene 
que discutirse de nuevo en cada nueva contribución' ', como dice el mismQ 
Story (N? 495), es que el mismo Hamilton fué for:~;ado a exclamar: ''Qué 
remedio puede . haber para esta l!ituación sino un c_ambio • del si,stemq,_ que la 
ha producido,- sistema falaz e ilusorio de cuotas y requisiciones'l Qué sosti¡ 
t¡uto .puede imaginarse para .este ignis fatuus financiero, .sino el de permitix 
al gobierno ~acional levantar sus propias rentas por los ·procederes. 9:rdi11ario§ 
~- las éontribucio:qes, autoruados en toda constitución de gobi(\ID() bien, dis~ 

· pJlesttj;~". ( 91) 

. Decía, pue.f>, Story, que habí~ necesidad de,.)1uscar, una regla que ,fi¡ 
jara de m!l,nent. permanente las )l.tribudones de un9: y._ otro poder para, }cvan
tar 'contribuciones, y Hamilton se vió en 1)1. ne()e~~4ali de precqnizar un ca¡;n~ 
bio del sistema de la concurrencia que había estapiecido la C<Jl1¡>t~tucióiJ.dc 

los Est:J.dos Unidos. Cómo era posible eLtonces que nuestros .constituyentes 
pudieran adoptar el mismo sistema rechaza.do ya por l¡¡, expe,·iencia de la na
ción que tomaron por modelo, y confiara11 en la ex~ste;ncia de ese m¡ltua 
tolerancia de parte. de amb0s gpbii:m:ws, nacional. y provisionaJ, para .armo
nizar criterios, respecto a la reca11da!)ión de los. imp~estos, en los p,recisos 
momentos en que Bnenqs Aires se neg~ba a f~rmar ,p:¡,rte de la Qon,fed~raci,6~1, 
y ~e negaba precisamente por no entregar a la mtc,ión la ren.ta de s11s ~dua
nas~ Podían esperar que la jurisprudencia estableciera la línea sep,:¡,ratiya 
de ,u;m:b¡¡;s jurisdicciones, o el g:ntdQ de pr.ee¡;ninencia de los derecho¡¡ de la 
nación sobre los de las provincias, cuando aún no existía el trib11n1JJ co~1 

jurisdicción suficiente para dictar ese fallo~ Podían imponer a l0s gobierj)_os 
de provincia la obligación de esperar a que el gobierno ;nacional tmw>inara 
de levantar el tributo impuesto sobre un artículo determinado, para recién 
éntrar a .pet.cil:J_ir el suyo~ . . 

N o es posible suponer semojaut0: absurdo. .Los constituy.en:tes e!~a~1 
hombres de pTo;vincias gue si buscaban Qo.n ab,inco la ,11níón nacioga,\ COI!}() 

f:tJ,ente de mayor bienestar, eran al mismo tie:¡npo represent,antes de su;; pue" 
blo¡; respectivos, }' co1llo tales, no poil,ían, brind¡¡,rles ,el presente de nueva~ 
d~se.ordias en momentojl en que se buscaba terminarla¡¡ por cql!lpleto; ni ta;w 
:~~o.co ellos, que habían rechazado por, repetidas veGes las. constit)lciones unt 
tarias, podían tratm- de aniquilar a las provineias. en mate;r;ia Tfl11tís~ca1 pa~ 
TH entregar en manos de la nación la totalidad de las fuentes imp()sitiv¡ts, 
La v.erdali era muy otra, como lo atestigua la Historia. , 

Por, ,eso estableeie1~o:n un régimen de . per!ecta se.Rara,eión ¡:~p. Il).¡L~e#a 

.~·entística,. co1llo c.ondición indispensable para el mantenin¡ti¡:mto de la p;1z e.n: 
tr.e los pueblos. Dieron al gobierno nacional ~uficiente.s medio,s .para l11.mar 
los fines q\le la misma constitueión d!Olm;.~.rcaba, y la p:¡-ete.,ndída facultad co:n
currente de las provincias. con la nación, no es otra cosa qu.e el prodl};cto Q..e 
nna confusión en las ideas, fruto de la incomprensión de nuestro régim,en 
institucional, como lo -veremos más adelante, 

( 91 ) Hamilton. - El ]'ederalista. Cap. XXX, pág. 228 . 
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Dicho ésto, demos comienzo al estudio de las opmwncs vertidas en el 
seno de la Convención Constitúyente, y ha de serme permitido hacer las_ oí~ 
tas y trascripciones con alg1,1na extensión, la necesaria para obtener la Jma· 
yor claridad del pensamiento imperante, ya que el error de muchas de_ las 
opiniones emitidas sobre este punto provienen o de un desconocimiento to
tal, o a lo menos poco exacto, de las id!}as imperantes en aquel congreso. 

En el informe- presentad\! por la Comisión. de Negocios Co.nstituciona-. 
les, al tratar sobre .este punto se decía: 

"La Comisión confía en que V. H. hallará _acertada la elección que 
se ha hecho d!3 los ramos que han de forn)-ar el tesoro nacional, los cuales se 
reducen cqsi excZu~iv{l(ll¡ent_e a .las contribuciones indil'e(Jtas de <>rigen a{luauer,(} 
y al producto que proporcionen las tierras do propiedad nacional. En !lsta 
parte el p1•oyecto ha confi:rmado las disposiciones del Directorio, no por 1 ros
peto ciego a sus medid11.s económicas, sino por cuanto aquella autoridad fué 
acertada en dictarlas y consiguió con respecto 3: ellas plena apl"obaci6n de todos 
los pueblos. Si el Gobierno Federal ha de corresponder a los fines de s-u crw-
<-'i6n, es preciso que tenga en sí todos los medios de engrandecer el país, de de
fenderle y hacerle rico y feliz; es necesario que cuente con elementos pe
cuniarios abundantes, y provenientes de ramos· fáciles dt; arreglar, de vigilar 
y percibir. 

"Si se tienen en vista el cúmulo de atribuciones onerosas que se dan 
al Gobierno Federal, y al mismo tiempo se forma balance exacto de los 
Tec.ursos actuales de la Repúqlica, se verá que por mucho tiempo el Tesoro 
federal ha de ofrec~r un déficit considerable, el cual sólo podrá llenarse 
con los ramos que se le asigt¡,a.n, :1 fu()r;:;t de int()ligenei¡¡,, de conl}t.~tnc,ia y, d{l ~a 
perfecta realización de las miras a que tienden las disposiciones del Código 
en proyecto. En nuestro país, donde el arte no ha puesto aún su J;nano so
bre los obstáculos de la naturalez¡t que demo1¡an o embarazan el trámite en 
la va¡;ta extensión del territorio, n1,ucho hay que gastar para aplicar los per
fectos y adelantados medios de la épocu a la circulación de los productos 
de consumo y de exportación. El personal necesariamente numeroso de la 
administración ha do ser r"\lltado con laigueza. Los agentes diplomáticos de
ben r13pres'entar dignamente a l¡_t República y a su Gobierno en el extran
jero. El ejército y l;:t marina ha do existir a expensas del mismo tesoro; con 
él ha_ de sostenerse el Culto católico; y por último, el Gobierno Federal re
conoce como uno de sus primordiales deberes el igualar el déficit de toda 
provincia confederada cuya renta no alcanzare a satisfacer sus necesidades 
interiores". 

"Bien conocerá V. H. que las contribuciones di1·ecta-s conq~e el Go
-bierno Federal puede gravar a la Nación, no serán impuestas sino en aq1~ellos 
casos en que la existencia independiente del pueblo esté en peligro, o cu_¡mdp 
la opinión se adelante a ofrecer l.o que una palpable utilidad llegase a exigir. 
Porque en éste como en cualquier otro acto del Gobierno cro~do por el pro
yecto, es preciso contar con que las personas quo le componen en el Congreso 
y al frente de los demás poderes, son argentinos, conocen las necesidades del 
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}Jaís, y están más que nadie inte1·esados en 1W 1·ompm· la. a1'11Wn4a del movi

miento de la 1rtáq'!ltina q'lhe se zés confía". (92) 

Notemos que esto es lo ú1~ico· que referente a la formación del tesoro 
nacional dijo la scomisión de negocios constitucionales del congre¡;;:o constL 
t~yente, y que dentro de los párrafos transcriptos, se "tlicen tres cosas·: la 
primera, se fijan las materias a cargo del gobierno. federal; la segunda, es 
que se dicen claramente que las casi ' 'ún~cas'' fuentes de recursos que se 
les entregan son las aduanas y lo que produzcan las tienas de propiedad nac 
cional; y tercero, que las contribuciones directas se· i·eservan para casos ex
tni.ordinarios, y de las cuales lo~ hombrdS de gobierno no deben abusar, para 
no romper la armonía del lllOVimie}ltO de la máquiná"que se les Confía. 

Se quiere una manifestación más clara de la separación neta y expre .. 
sa de las fuentes que pueden gravar ·~no y otro gÓbietno~ · 

Ya en el seno de la Convencióü, el señor Goro&tiixga, en su calidad de 
miembro informante del proyecto de constitución, y contef;tando al convon
cional Leyba que propuso un artículo ''en cuya redacción se había valido 
de laH mismas palabras dei distinguido publicista Alberdi ", obtu!vo la pa
labra y dijo: "Que como miembro informante de la comisión, se contraería 
primero a demostrar alguno de los fundameÚ.tos y razones que aquella ha
b.í,a tenido para establecer el artículo en discusión, y que después contestaría 
a las aducidas por el señor diputado· p'or Santa Fé. 

''Que se eontraería a hacer el examen de las obligacíones qué se _im
pon'ían, al gobierno, y manifestar ~i guardaban proporción con las rentas 
y recu~'so~ que se lo asignaban. Que uno de los. primeros deberes de la admi
,;i~h·w·.ióú em el pago y eoúsolidación de la deuda nacional, tanto exterior 
como interior, porque de ella dependía ::.u crédito. Que la Nación reconocía 
tres deudas e~teriül'es ... Que la deuda interior extensiva a todas }as ptovin
ciao y de que la nación Q.ebía hacerse cargo ... Que a las rentas de todas es~ 
tas inmensas deudas se reunían todos lÓs gastos de admini:straci'qn, culto, 
ejército, armada, i:Ítc.; que de}lpués sé vería 'si 1{) que se daba al gobiemo 
general; para hace'r frente a- tódas esstas 'oblígaciones; -alcanzaba a c.ulwir-
las;.. .._, 

'''Que t.odo lo que se daba' ai gobierno; era lo que fijab¡:t. el artículo en 
discusión y es c'onío sj.gue: 'i El gobierno fe'deral p'rove~ a los gastos de la 
nación,' e o~ los fondo~ del tesoro nacwnal, formado de los p1'oductoi de im
p~rtacion y expmtación de las aduanas, del de la vent~ o loéac\ón de tie· 
Hfl de propieda4 nacional, de la renta de concos, de las demás contribu
ciones que equitativa y proporcionalmente a la población imponga el Co.n
greso general, y de lós empréstitos y o1'leracio'P.es de ctédit-;; que ·decrete el 
mismo congreso para urgencias de la Nación. o para empresas de utilidad 
nacional. 

' ' Que examinaría estos recursos principiando por el último de ellos. 

"Que siendo el segundo: ele las contribuciones que equitativa y pro-

(92} José l\I. Zuviría. Los Constituyentns dP 1853,. Arexo C., pág 266/8 .. 
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porcionalmente a la población imponga al congreso general, uno de los recur
sos que quedaba a las provincias, era natural que no se echase mano de ·él 
sino en circunstancias n¡.uy ecepcionaJes". ·. (93) 

" En, la sesión siguiente se· continúa la discusión .de este artículo 4~·. y 
tomando de nuevo la palabra el convenc~ona1 Gorostiaga, se e~presa así: 
''Que se le había preguntado qué rentas s~ dejan a las autoridades provin. 
ciales para atender a sus respectivos gasto,s~ Que él respondería a la vez con 
otra pregunta: Qué ~entas se dejan a la autoridad nacional, par:a. h\J-cer fren~ 
te y -responder dignamente a lo.s alto.s deber(Js y penoso.s c:¡,rgos que se le 
imponen~ Y qué gastos y pensiones quedan, a las provincias confederadas 
después de los que a¡¡ume el gobierno nacio.nal y que se halla11 consignaqos 
en la presetrte constitución~ 

Agregó que sentía .1no conoct)r otra esta<l}stica que. la de la p1·ov,incia 
de Buenos: Aires, .de que se había ocupado ya, para hablar con igual preci
sión sobre las demás; pero que interpelaba al señor diputado de Santa ]i'é, 

para que, como ministro general de ella, ilustre la materia con datos esta
dísticos; que exprese las rentas que tiene fuem de los derechos de importa .. 
eión y exportación, y cuales sus gastos fum·a de los que asume sobre sí el go
bierno federal. Que por los periódicos de esta ciudad, que había tenido a 
la vista, las rentas de esta provincia, incluyendo los derechos de p:¡,tentes,. 
papel selll¡.do, corrales, impuestos sob1·e las herencias, boletos de mal;'(las, 
multas policiales y contr~buci6n di7'e!Jta, importal;la, excluyendo lo¡¡ derec:IJ.0s 
de importación y exportación) la mitad d!'l las rentas de la p~oyin.cia; y que 
en su concepto esa mit:¡,d e.ra suficiente a <mbrir los gastos de el}a, d~dÚci
dos los que qut:Jdan a cargo del gobierno fedCJ:al, como administracióp. de 
aduanas, culto, ejército, defensa de las fronteras, lista civil. y .militar, etc. yte,. 

"Que para Henar tantos deberes, aún cre}a insuficie.ntes las rentas 
que se la acordaban, puesto que ni era fácil negociar un empréstito cuya ba&e 
era el crédito, marchito entre nosotros, con el monto de nuestras deudas :¡>or 
capital e intereses y por nut:Jstra misma situación política; que tl!¡m'poco po
demos vender tierras con gran provech·:J nacional sin dar, previamente, ga
rantías al derecha de propiedad que se transfiera en ellas; garantías que p~e
den mucho dy la respetabiÚdad y desahogo d~l mismo gobierno. 

''Que era verdad que ·dicho señor Alberdi aconsejaba que el tesoro 
nacional se forma~a con derechos impues~os a las provincias, proporcion~l~ 
mente; pero que, al emitir ese consejo, había declarado también que sus tra
bajos eran abstractos; que con ellos hacía un molde en que creía debía va· 
ciarse nÚé.stro sistema político, pero no determinaba su magnitud y dimen .. 
siones; que aconsejaba al mismo tiempo que la aduana fuese una dando a1 
Congreso la facultad de crear y suprimir otras''. (94) 

Al convencional Gorostiaga contesta el señor Leiva, oponiéndose •a la 
sancion del artículo, tal cual estaba redactado, por ser contrario a 1~ e'stable
cido en el acuerdo de San Nicolás dé los Arroyos. 

(93) Actas del Congreso. Sesión del 22 de Abril de 1853 
(94) Actas del Congreso. Sesión del 23 de ¡'.bril de 1853 
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Toma enseguida la palabra el convencional Beguí, quien di¡~e lo har;.e 
'\para apoyar las obsel'vaciones del señor Gorostiaga, y dijo: que conceptua; 
ba de tan vital importancia el artículo en discusión del proyecto, que. se 
atrevía a asegurar que, si él no se sancionaba tal cual habí~ sido redactado 
por la comisión! sería im1ti1, sin resultado alguno, impracticable y hasta ri" 
dícula la constitución de los pueblos argentinos''· 

Aclarando su pensamiento se mDstró paJ·tídaríos:de· da;· a·· la nación fa· 
cultades ilimitadas en materia de impuestos, p·or considerar "que no era PIU· 
dente ni acertado cerrale nín,ouna de las fuentes ·rentísticas del país' 'i no 
obstante lo cual, tefminó su discurso diciendo:· :'' Finalme•nte, el señor dipu
tado coneluyó diciendo: que votaría en fa'\·or del ,artículo tal cua,l estaba 1·e
dactado, ya que lo haría como argentino, en nombré· de la nación, y como 
representante ·de Santa Fé, en nombre de los inttrr(lsÚs bíen entendidos ále 
la provin<J.ía, la que, si al despojarse de sus derechos d,e i:ólportaéión y e!X:por
tación, hacía, impropiamente hablando, un sacrificio, sC'ría, a no dudarlo, 
recompensado con. usura con el engrandeeimie;nto, prosperidad y riqueza· que 
la. constitución nacional, ]lna vez plantificada, derramaría a manos llenas en 
toda la extensión de su· territprio ". (95) 

Ningún otro convencional hace uso: de la palabri1 sobre esto a&unto, 
y en el acta del Congreso Constituyente se· consignan estas palabras: ''DeS
pués d~ lig~ras observaciones y explicaciones qué ·pidieron los sefrores Z.en:
teno y Seguí y que fuerorÍ satisfechas por los ·señores miembros' informHn
tes de la comisión, se votó y :·esultó opmbada pM unaniintidaill'. 

Esta aprobación del Art. 4°. tal eomg lo había redactado 1a comisión, 
y dada por la totalidad de J.os miembros del e<mgreso., sig·nifica a las el~' 
ras que de los ~ínicos derechos que onlinariamJnte se despojaban las provin
cias en beneficio del tesoro naci~nal, eran los que provenían de la importa
ción y exportación de mercade1;ías, vale decir, {lcl producido de las aduanas 
establecidas en sus territorios, derechos que, según Gorostiaga, impl!r.t.ahmi 
la mitad de las rentas de la provincia, mitad qu'e pasah11 a pod.er de la Na
ción. 

Continún las sesiones del Congreso. discutiendo c.ada uno de lós ar
tículos de la nueya constitución, y al Üogar al 64 . (que c;r.rcsponde :;¡.1 G7 
:l-ctual), sólo se. trata de la facultad de cr~aeión de un' Banco N acio'nal, com
pÍ:~n:didala emisión del papel moneda. . . . 

,Sobr(l el inciso 2°., por ei que se autoriza al Congreso para "imponer 
c<>nt1-ibu~ion~s directas por tiempo determinado y proporcion~lmente igmiles 
en tod<;> · el terr:itorio de la Confederación, siempre que la defensa, seguridad 
com~n y bien. gimeral del estado lo &xijan' ', las actas guardan ab~oluto 
silencio. PQ~·: qué~~ Ac¡¡,so no valía la pena detenerse a ~r11ta~ el p~nt0 ~ Si 
alguna duda se hubiese ,~useit1:1-do en el ánimo' de los conyenciimaJes res
lo consignado en el Art. 4°, las actas hubieran dicho cual fué la sustancia 
pecto a la interpretación de este artícnlQ, ya fuera a~slado,. o ya frente a 

(95) Actas del Congreso. Sesión {le! 23 de Abril de 1853. 
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de e~.a discusión o el alcance éle esa duda y la interpretación que se le dió. 
Guardan silencio, decía. \91') Por qué' La respuesta surge nítida, a 

mi entender: porque la disposición del Art. '(i4 no es otra cosa que la simple 
enjlmeracipn de atribuciones confe:ddas por la constitución al congreso gen~ 
ral, entre las cuales se encuencra la de levantar impuestos ~ara Ja f9rmación 
<;1.~1 tesoro nacional, de acuerdo a io preceptuado en el Ar~. 410 ya .mencio7 
n.ado. Y t~n es exacta esta interpretación, que el silencio con que es eseu: 
!'hada la léctura de .este artículo, guarda concordancia con la· unanimid,9,d 
de sufragios que obtuvo el Art. 4" al ser san()ionad() en donde ~ dijo qJ:!e 
las. fuentes de recursos que alli se r.econocían a favor del gobierno n!J,cionaÍ, 

' era11 toqg,s las que' se le daban. Allí se conformaron todas las opiniones co:U 
su redacción y con su alcance; aquí no existe duda sobre su contenido. 

Además, para la ciencia y el lenguaje de los constituyentes, no 
hay otras co,ntribuciones di1·.ectas que la contribución ter1·itorial, implantada 
en la reforma del, ministro García al ser suprimidos los impuestos establecidos 
durante la colonia y para sustituir ¡;J ' 'diezmo ' '. 

Este era así mismo el empleo que de la palabra ''contribución'' se 
hacía en las leyes españolas de presupuesto, en donde se habla de contribu
ciones q.irec:tas e. indirectas, a pes:tr de lo cual, el nombre de contribución 
sólo se aplica al impuesto territorial y al industrial (que entre nosotros . no 
existía), y sin designarse con él a ningún impuesto indirecto. (97) 

En ninguna .parte de los disCl,ll'SOS ni de las actas del Congreso se men
ciona la distinción entre impuestos directos .e indirectos, terreno al .cual q11:ie: 
:ren llevar las discusiones much.os de los comentaristas; olvidando que esá 
distinción no la hieieron Ios constituyentes. Ellos usan, tanto .en la redac.
ción del Art. 4Q, como en la del inc. 2Q del Art. 64, como en, la discusión 
del primero, la palabra ' 1 contribución'' y no la de ' 'impuesto! '. 

, Cuando 'el convencional Gorostiaga habla en la sesión del 23 de .Ab1·ii 

y hace la enumeración de los impuestos que la :provincia de Santa Fé. cobra 
a sus habitantes, todo en refutrwión del convencional Seguí, menciona; los 
deroohos de importación y exportaci'ón, de patentes, papei sellado, corrales, 
imp11estos sobre herencias, boletos de marca, multas policiales y' contribucw.n 
dir·ecta • Tod0s ellos, dice, quedan en beneficio de la pr;ovincia, meno,s los de 
impol'tación y expo:rtación que pasan ·a, ser propiedad de la nación. Y c.uand::J • 
en la misma sesi6n, el mismo seiíor Segui; como ministro .de Santa Fé y re,· · 
presentante de esa provincia en el congreso, pronuncia la parte .final de su 
discurso, dice que se despoja (únicamente) de los derechos de importación y 
exportación. La contribución dil·e.ctá, vale decir, el imp1,1esto territorial, queda 
as~ consagrado como impuesto de las provincias. ' ' 

"Donde la ley no distingue, nosotros no debemos distinguir", dice .e,l 
af.o:rismo latino. D..e modo que cuando la ley habla de .. "co]ltril¡ucion!)s direc.
tas ", con el alcance de, "impuesto territorial", no podemos nosotros entrar 

(96) Actas del Congreso. Sesiól). del 27 de Abril de 1853. 
([)7) Véase Enciclopedia Universal <le F:spasa, pa~bra "contribución". 
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a decir que su pensamiento fué de hacer la distinción enti·e ''impuestos di, 
rectos'' e ''impuestos indirectos ''. 

Pueda ser que como opina el señpr Ruzo, a la época de la conveneíón 
ya se empezara' a ·hacer la distinción entre los impuestos directos y los·. indi
rectos, por comprender que los conRumos forman también: ·,una manifestación 
de riqueza (98) y que sea de ésto u:iia confirmación el hecho de que Alberdt 
en: su ''Sistema Económico y Rentístico de la Confederación Argentina '' ·ya 
habla de él. Pero también es verda·l, fuera de 'lo y~J; dicho, que Alberdi el'a 
un especializado en materias económicas, y por esta causa, era más- lógico 
que conociera antes que otros compatriotas suy~s, 'por su: erudición y por su~ 
viajes, las expresiones científicas- y las novedades'- que en estas materias se 
podían producir. ' 

Fuera <,le ésto, existe un hecho ci~rto y es- el de que Alberdi escribió 
su ''Sistema Rentístico'' de¡;púés dn la constitució:q,C y en él¡' como lo reco
noce el mismo señor Ruzo '' yiJ¡ no sostiene 8'tb primviiivo proyecto11, lo qué 
implica qy(l, a base de conocimientos nuevos, su pensamiento había evolu
cionado. 

Si lo que dice Ruzo respecto :a 1\li fecha del nacimiento de la distin
ción entre impuestos directos e indirectos no es históricamente exacto, puesto 
que una de las re;formás introducida.;; pbr la Revolución Francesa· ·fué preci
samente la supresión de los impuestos indirectos que existían en esa épor.a, 
y que por el fracaso financeiro de 1a revolución debieron ser restablecidos (99), 
pudiera ser exacto que esa falta do conocimiento a los impuestos sobre el 
consumo, <lOmo manifestaciones de riqueza, pudo ser conocida entre nosotros 
recién en esa época. 

Sea ello como fuere, nó se está viendo a las claras, que el sistema ren
tlstico que tuvi~rg~ presente los convencionales, es el que regía. en esos. -mo· 
m~mtos ·en las Ji~tintas provincias de la do11~ederaciód, Y no es .igualmente 
exacto, por' lo que hemos vi¡;to, qm~ ese régimen :im:¡iositivo era,_el mismo:,que 
existió. durante la holo)lia, s_in haberse cá:mbiado uno· .solo de·. sus- impuestos, 
salvo· la modificación ,introduéída pam Buenos Aires :por. eí .ministro Garcia7 

· Cómo entonces negar' que •si ·el eongreso eonstituyente- atribuyó a la 
:tí)'aci6n -ia renta de• aduanas¡ en ·su -dóble faz de derechos de importación y 
exportaé:íón, ·fué -porque 'desde que:, exist.ier1JlL estas colonias ellos habían có· 
rresp!nidido• al' virreynato y se cobr~ban en los puertos bajo los nombres de 
'' alriiojarifazgo P- y '"haberla", en los puertos húmedos, y de "~ulas" en 
los puertos seco·s f 

Cómo · negar - que si el mismo Congreso atribuyó a 1:¡, N ación el pro
ducto de la venta y locación de las tierras de ptopied.ad ·nacional, fue por 
considera1• que';'ella era la única y legítima heredera del patrimonio parti
cular del Rey de E~paña, .entre cuyos dominios estaba toda aquella de q!lé 
no había dispuesto con anteTiorídad, por venta o por merced' Tal éra el 

(98) A. Ruzo. - Finanzas, Cap. liJ, párrf. VII. 
(99) Leroy- Beanlieu. - Scien"Ce des Finances, t. 1, pág. 324/25. 
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pensamienta de algunos constituyentes, y tal se hu]lim;a declarado¡ a no. ser 
la oposición de las provincias que reivindicaba.n ~para s.Í las tierras_ qua, 1;1)1 

esta misma situación, quedaban comprendida;; dentro de sus respectivas ju
risdicciones. 

Cómo no ver que si el mismo Cong-reso reconocía también a favor .. de 
la Nación el derecho de contraer empréstitos,. y no hacía iguaL declaración .a 
favor de las provincias (antes bien,. en el proyeéto de Alberdí se les, prohibía, 
.Art. 105), __ era porque dm;ante Ja colonia no hubo otros empréstitos que:los 
contraídos por el virrey, ni durante la emancipación otros que los contratadps 
por Buenos .Aires, ·en su carácter de encargada de la representación exterior 
y para fines de utilidad nacional~ 

Cómo no ver que si el mismo Congreso establecía que las rentas del 
wrreo debían ser de propiedad nacional, era porque al mismo tiempo se le 
encargaba de reglar el eornercio interior y exterior, al cual está ttan estreeha
mente ligado, siguiendo en e~to a la ConE'titución Suiza de 1848~ 

Y por último, •cómo nu ver, que si durante la colonia no hubo otros im .. 
puestos ni fuentes de recursos a favor del virreynato, que los producidos• por 
las aduanas y los empréstitos, t&mpocP la constitución sancionó otros a favor 
del tesoro naciona~~ Y que ella dejó así establecido que todos aquellos im
puestos y fuentes de recursos (me11os los prohibidos como el de "mulas", 
derecho al tránsito) que durante 'la colonia habian sid~ percibidos en cada 
provincia para cubrir sus necesid'1des particulares, y que después de la revo
lución cada una de ellas había seguido percibiendo en su provecho particu
lar, debían quedar para siempre, pm el régimen de la constitución; en su 
propio dominio~ 

Mas como podían venir épocas de crisis para el tesoro nacional y en 
Tazón de guerras exteriores o pvr cualquqier otra causa, ver mermar las en: 
tradas de la aduana, fuente prin·3ipnl de sus recursos, los constituyentes qui
sieron dar a la nación una fuente .suplementaria de recursos, y e~tablecieron 
en el .Art. 4° que también podía ser formado el tesoro nacional con el pr¡¡
ducido de "las contribuciones que equitativa y proporcionalmente a la pobla
ción, imponga el congreso general' '. En qué c~~:sos 1 Bajo qué condiciones ,se 
podía hacer este avance. al tesoro provincial~ El .Art . 64 in c. 2° respondía,: 
debe se¡:. :•contribución d!recta; ,deb~ ,sm,_lo por tiempo determinado;. propQ;r
cionalme~te igual para to~a 1~ confederación; y siemp1~e (bajo la condició~') 
de que la defensa, seguridad c~mún y bien general deL estado lo ea;ijan ". 

Dónde está el comE)ntario de este inc. 2° del 4Tt. 6H En la exposi
ción que .hace el convencional Gorostiaga sobre el .Art. 4° cuando dice· "Q11e 
siendo el segundo, de las contribuciones. que equitativa y proporcional!I).ente 
a la población imponga .el congreso ge:neral, uno de los recursos que quedrib!1 
a las pro'l!incias, era natural que no se echase mano de .él sino en circunstan
cias m~'1f excepcionales". No es ésto otra prueba clara de la identidad ¡le 
una y otra disposición legal~ 

Y además, no es esto la repetición y éonsagración de Jos , ;VIeJOS ;proce
dimientos seguidos durante la colonia y la €poca de la emancipación~ .Re-
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~ué:tdese que, como lo explicamos en el capítulo 1 y ha sida compendiado en 
. el resumen 5• de éste, los derechos de sisa, derramas y contribuciones, n~ 
podían establecerse sin licencia ex-p.rcsa del Rey, (es. decir, del soberano de la 
tierra, ahora las provincias, según su voluntad manifestada por sus represen· 
tantes en el congreso) y prevh declaración y justificación de la existenci~ 
de la neeesidad pública; que durant.e la revolución y wando los fondos del 
Est:J,do no alcanzaron a sufragar ·los gastos de la guerra, el gobierno de 
Buenos Aires (y solamente ese gobierno) impuso contl'libuciones extraonl~-

1?-arias mientras durara "la necesidad" (resumen 13°}; que por disposición 
del Estatuto Provisional, se ~onfirmaba que solamente ·por '' nec~sidades ·-y 
urgencias'' del Estado, estaba IJermitida la implantación de contribuciones 
extraordinarias (resumen 14°); qt;e por el Reglamento Provisorio de 18Ú y 
la Constitución nacional d:e 1811!, ~e confirmaban estas ,mismas disposiciones 
anteriores. (r€\súm~mes 15° y 16.>); y que cuando el Cabildo. de l3uenós . .t\.,ire3 
reasumió el mando de su provincia y se sepáró de las deJ11ás, en 1820, le· 
vantó u,n empréstito forzoso para atender a las urgentes necesidades de su 
tesoro, empréstito forzoso cuya úmea diferencia con las anteriores cont,ribu· 
cio:p.es extraordinarias consistía en .que e} dinero era re.embolsad0 dentro da 
11n plazo y se re¡lonocía un interés .!Jc f¡¡.vor d!,Jl pr~,Jstamist~. 

Sisa era un impuesto que se cobrcaba sobre géneros comestible~ .mleit· 

guando las medi,das, y que en América fué empleado. para, diversos us9s. En 
Cuba lo fué para c~¡¡.tear una zanja y en la Habana para hacer U!l c;tnal que 
condujera las aguas del río Chorrera y para el sostenimiento de buques gwu·· 
da costas. 

Oontrib1wiones, ya se sabe, es toda cuota o cantidad que se paga con 
algún fin, y siendo en materias de rénta13, es la que se impone para. las caT· 
gas del Estad.o. 

Derrama, no es otra cosa que eJ. repartimiento de una· contribución :l ,y 
en Cuba se daba eSt!l. nombre a, una .contribueión, .extrao:rdin¡¡.ria "que se, co· 
braba en proporción del tenc:uoAue .poseía .cada contribuyente. 

Si la sisa es una forma de impuesto en desuso' por:injusto Y' opresi'l'o.; 
si lai derrama no es otra cosa que una forma de repartir Un :gravá.men, no 
:es : •.verdad que cuando los constituyentes sancionaron como recursü· extrMnli• 
~ari?· del tesoro nacional una '•' co'nt:rib~cion territorial a cób~arse pm: repa~t 
tiniiénto' ~, no 'hicieron otra cosa ql~é amolda!se !a todos los precedentes ·:rer1: 
tísticos• de la América Española que habían regido ·hasta ento11ees1 

Esto, en cuanto al caráctel· i' extraordinario ' ' de las contribuciones 
que siempre que se levantaron, lo fueron para sufragar gastos producido::; por 
necesidades impostergables del erario públieo. 

Nues.t:ra disposición constitucional dice además, que esas ~Jttr~bucio· 

nes deben ser• ''propo:ucionalmente igureles en .todo el territorio de la. Gonfe· 
der'ación ''. 

Esta disposición, así, escueta ;¡ reveladora de un espíritu de justim.a 
en el ·ánimo de los constituyentes, ha hecho correr mucha ·-tinta Y>. segma· 
mente, producido muchos desvelo¡¡¡ ~~ loF exégetas de .. Ja constitución. Unos h&n 
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opina~o que ella era coutradictoú:t en sí misma por cuanto el único impuesto. 
que reune estas condiciones es el de captación, incompatible, por otra parte, 
con la igualdad para los impuesto~ y las cargas públicas garantida por la 
misma constitución. Otros han opinado que ella debe aplicarse a los im¡Íues· 
tos directos la disposición del ~'\.rt. 4~ y a los indirectos la del -(ilt. 67 :ilrc. 
2", o viceversa. y como no es posible seguir· a todos en sus argumentaciones, 
m!l reduciré a expresar lo que pienso al respecto. . ' 

Si el Art. 4° :y el 67 inc. 2° no son dos atribuciones, sino una soJa, 
qtté diferencia existe entre contribuciones "proporcionales a la pobladónu, 
y 'fproporcionalmente igu!J,les en todo el tenitorio"~ Para mi modo .de ver 
ninguna. 

Si uno de. Jos principios básicos de la constitución, como q11e arrauc~ 

de la revolución de Mayo y }1a sido repetido en todos lo.s tonos y por todas 
las bocas, es de que la igualdaq es de la esencia del sistema republicano d!3 
gobierno, claro está que este postulado, consagrado expresamente en el te..'{t.o 
del Art. 16 de la constit1,1ción sancionada el 53 y qne permaneció idéntico en 
la actual, rige en forma soberana todo lo que pueda ser materia de cargas 
o tributos que puedan pesar sobt·e el habitante de la República. Esto quiere 
decir, que :j:ué ~eliz y ex~ct¡:¡. Ia expresión usada por el Art. 67 en su inc. 2" 

cuando ha dicho ''iguales . en todq el territorio' '. Esto era el princip~q ;te,~ 

neral. 
Mas cuando de la. región do .las teorías se quiso descender a la pr~e:

tica (y la distribución de las cargas es algo en1inentemente práctico), 1-os 
constituyentes se encontraron con este problema: qué métod~ o si~tema',s.~ si.: 
gue . para que imperando el principio de la, iguaidad, el ~obierno na~irnai p11~
da percibir el prqducto de este tributo extraordin~rio~ .Dónde está:p. ·los orga
nismos administrativos encargaclos de su percepción1 Crearlos p~ra ~~e sóló 
objeto de levantar una contribución extmordinaria; org~nizar la máquirla 
recaudadora . para un, solo instante de la vida :nacional; di~tribuir sus agen~ 
tes por todo el territorio de la República, para que entraran en contacto y 
en conflicto con los iuncionarbs provinciales; y todo ésto en épocas de pe
nuria y de 'Urgencia, era decretar de antemano el fracaso del sistema y hacer 
pasar. al gobierno de la nación el suplicio de T.ántalo, sediento, con ii1 agua 
al borde del labio, y sin 'pod~rla beber. 

Qué hacer eD;tonces ~ 
Record,a.ron, sin duda, los constituyentes, que las leyes españolas orde

naron que cuando el Rey autorizase el levantamiento de ' 'sisas, derramas y 
contribucione¡;¡", una vez declar~tda y justificada la necesidad públiéa "9·~~ 
existía, 'i.n¡,pus,o tres condicione¡¡: que en su distribución se hiciera justicia, l.o 
que e~tre no¡¡otros se eumplía ilnponie11do la igualdad; qul.l ,fuera baj<¡ eLli,~ 
mite de u:Ua '<;aritidad, lo que entre nosotros sé cluhbió por el' límit~ áéi t~~n¡, 
po; y que ella fuera levanta,d& por repartimiento enÚe todas las -t,;~p.dacJ.e~, 
villas y lugares. (Resumen 5~.) 

Hicieron memoria también que cuando el gobierno de la revolución, en 
vista de las necesidades de 1a guerra, impuso contribuciones extraordina:rlas 
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a la població1~, el Directorio de Buenos Aires, lo hizo bajo el sistema de re
pa'l'timiento entre los extranjeros, los españoles y los na;tivos, unas veces, f 
o'tTas, el repartimientl? ~e' hacía por ofíeio (véase capítulo I y conclusiones 
15° y 17"}- . 

No olvidaron tampoco que el precedente de la constitución de '1819, 
dejaba establecido que en caso de necesidad, podían implantarse contribucio
nes exti·aordinarias, limitaba su tiempo a dos años y en vez de optar por ·el 
sistema del repartimiento, propio de los antecedentes seguidos hasta· entonces, 
imponía que ellas fueran "proporcio'ltttpmente ig'lhales en todo. el territorio", 
de acuerdo al principio unitario que' se quería implantar; todo lo cual" repic 
tió la constitución de 1826 (véanse Cap. I y concl. 16~ y 21•'). 

Y por último tampoco pudieron dejar de tener presente que por el 
tratado de San· Nicolás de los Arroyos se establecía que el gobierno proviso' 
rio de la confederación sería sostenido por aportes 9.e ias provnicias, quienes 
eoncurrian por cuotas proporcionales (e qué: a la· población~ ,a la riquezaf') ; 
y que esto mismo lo había consagrado el Pacto Federal de 1831 y el pro
yecto de constitución de Alberai. (Véase Cap. I y concl. 2~, 23'•, 24• y 
26o). 

Se ve entonces que cuando la comisión de negocios constit'!lciorutles· dei 
congreso, redactó el A.rt. ·±' imponiendo que lás contriJ:mcion!l$ fq~r:l>Ji "~i
tativas. y, proporciortitles a la p'oblación", tuvo en vista ,la resolución del'Di
reetorio de Buenos Aires, que acabo de recordar, ' 'no por respetó ciego a BUS 

medidas económicas -como lo confiesa Gorostíaga- sino por cuanto aque· 
lla autoridad :fué acertada en dictalflas y consiguio con respecto a e1las plena 
sprobación de todos los pueblos". (:too) 

De donde se deduce lo sigui.:mte: que el Congreso constituyente de 185?, 
sólo autorizó, como recu¡:so extraoJ;dinario, la per¿epción de . una. contribuciion 
directa, ·o sea ,un intp~~esto territo1·ial; y co~o Ja .lÍación no te'nía o~gariiz~d~ 
el c11er¡io de enipleado~ para pér~ibiilo directa~enw :en to.do ~i' ter~itorro' ~'íb 
1~ é6n'federación,' M·. conv()~, ~i :í)l'a posible' formarló, ·.él' debia' ser' dfstrfil1ildo 
por ·repartimie$to entt·~ todas las p~ovinci~s. · · · · . 

' . ' " ' . -¡ . . 't ~ . " , ' < 

Ah.Ó~a bi~n: ()Se repartimi~nt~ ~¡¡pía .hacerse .de oon:fo1·mida~ a la p 0-
bl!Wic$n o 4{) conformidad a la riquez~ ~ · :Parlli avaluar ésta, p:o h¡lbía en e~ 
época sino indicios muy 'Vagos. Se s1.1bi~, por ejemplo, que el p¡}eblo más 1;h~ 
era el de Buenos Aires, y que los pueblos de prov.incia Viví~iJ. en una vi.ia 
de aislaniit¡nto y de pobreza, fruto del régimen imperant~ durante la colonia 
y de' lo~ estragos causados· por tant~s guerras áviles. Ell:as. áebían; vivir del 
fruto de su trabajo, impedido y mtütrechó por razón de esas .mismas lucha$ 
mterua~ y poí:' ias avanzadas de los indios, cuya aétividad había réerudooiü~ 
oomo consecuencia de la falta de ejércit0s retirados 'de las. fronteras para de: 
dicarlos ·a las g{¡erras internas y eiternas: En cambio' 'Buenos .Aire~., vivía 
de su aduana, percibía sus réntas que· eran ·stiftágad'as por• toda ia~:ncá.ción; :y 
sólo un bloqueo por mar podía impedir sus entradas. . . 

(10@) J. l\L Zavalia. - Los Con~tituymtes de 18.53. Anexo .C, pág. 26.6 .. 
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Por otra parte, <~Ómo es~ableeer equivalencias entre la riqueza de Bue
nos Aires y la de La Rioja~ Cómo entre la de Córdoba y Corrientes' Nb 
había; pues, base para e~ectuar ningún cálculo. El convencional Gorostiaga 
i!J.terpeló a Seguí en la sesión del 23 de Abril y al discutirse est~ aryíeu:lo, 
para que como ministro general de la provincia de Santa Fé dijera r,uál era 
el producido de las rentas de esa provincia, confesando que :;;ólo tenía ante
cedentes de lo que .se recaudaba en la de Bue,nos Aires. Cómo era posibl¡¡ 
entonces, tomar por: base la riquilza para fijar la cuota de imposícióu '1 · 

No había otro camino que tomar por base la población. Ella era c.o
nooida más o menos exactamente por todos los~constituyentes, miembros del 
Congreso. No en balde habían hecho en sus respectivas provincias, el recueut~ 
de cuantos eran sus hombres capa,,e~ de empuñar las armas en los momentos 
qe lucha. Los pobladores de los campos eran escasos y fácil resultaba contar 
el número de habitantes de las ciudades y villas. Además, ellos debían estar 
empad~o~a~os a los efecto:; de la guerra o del sufragio popular; no er~ 

arduo, así, establecer el número. 

Por lo demás, todos ellos er¡tn propietarios, dada la abundancia de la 
tierra, y si muchos entre ellos se dedicaban a las actividades del comercio, 
les servía pam acrecentar sus dominios y vivir más eómoda:¡n~nt!l deL pro
dueto de su ·suelo. De aqtú ·también que por este medio hab.ía íutima conexÍÓ!I 
entre la fortuna personal de cada contribuyente con la supe1·ficie de terrenQ 
que tenía bajo sus dominios, pudiéndose decir que lo uno era el reflejo o la 
consecuencia casi inmediata de lo otro. 

La vida era monótona e Igual, las costumbres morigeradas, el ambiente 
pobTe. Los consumos no ofreeían mayor contraste entre las clases superiores. 
e inferiores de la sociedad, y en esa época, como decía, no se había refle
eionado aunque ellos constituían una manifestación d~ la riqueza individual 
G colective, y por tanto, que podrü servir de índice para un repartimiento rle 
.las cargas. 

La Constitución, no podía puet-, tomar colno base para la distribución 
de una contribución directa sobre todo el territorio de la Confederación, otro 
factor que el número de habitantes pai'a establecer la cuota de cada ¡)ro 
'\>ineia, y ésta, a su vez, haría pesar el monto de ella en forma de sobre- im
puesto territorial, pagadero por cada· uno de los pi·opietarios, de acuerdo a 
Ja superficie de tierra que tuvil)ra bajo el imperio de su voluntad. 

Este y no otro - a mi entender-- pudo y debió ser el pensamiento 
de los constituyentes de 1853, y, por lo tanto, ésta la interpretación rllá,¡¡¡ 

genuina de las disposiciones conientaaas. 

Este mismo procedimiento fué el empleado por la constitución de los 
Estados Unidos para el repartimiento de los impuestos entre los Estados 
particulares, como lo veremos luegv, y nada de extrañó tiene, entonces, qo:e 
los constituyentes argentinos lo adoptaron también para solucionar situado .. 
nes a'e"''e:;;;ergenéia é'omo debían serlo para llegar a la aplicación de este' im
puesto extraordinario .. 
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Y menos signifi6•ttivo ·resulta, aúiL el ásombro. ·de los· escritores que han 
atribuido inconsecuencia a los autores de la constitución por adoptar es~e 
sitema de repartimiento a base de la población de cada .provincia, si se cón
sidera que en pleno año' 1923, vale- decir, cuando las ciencias económicas: -y 
financieras 'han adelantado mucho ron respecto' al año 1853, y -cuando· la Ná: 
ción cuenta con una oficina de estadística que elabora mensualmente un b:w:>n 
material de estudio y comparación, se ha adoptado -igual procedimiento para 
hacer la repartición del producido de los impuestos, en la proyectada ~acíó
l!l.alización conj¡:mta de. los impuestos a la renta, de herencias e · inte~Ós, como -
lo establece el mensaje del P. 'F]. N aeio11al al Congreso,. y del que trat!lJ'e
mos luego. 

Y nótese a su respecto o:p:le no caiiibia la -naturaleza del procedimiento 
seguido porque en aquel caso ~e. tratái,a de la rec<tudaeióJi de un impuesto, y 
en este otro de la distribución de su producido, porque .en·- ambos se. lJ,a .to:i¡lado: 
el factor "población" como un índice probable de la Tiqueza de cada pro
vincia, es decir, de su capacidad contributiva. y ·de la necesidad de sus servic 
cios púb}icos. Sabido es que la .población de Buenos Aires es más. rica que ht 
de Catama:rca, y que el JlOrcentaje medio de la riqueza del habitante de Uim ' 

y otra provincia, difiere por completo; éOmo ási t:iÍnbiéJ1 que no existe. una 
regla absoluta parJJ, determin-a-r. P:On.E)x&ctitud 1os diversos gra,!'los de la mi.sm~, 
ya que la extensión del te~itorio, ni; e~ .núme~o de habitantes, ¡;ti. aún la renta 
mismal una , vez conocidos, puedeJ;t c.arnos una ~e:r;teza: absoluta sobre 1a capa
cidad contributiva de un pueblo. Pero puestos ya' en la necesidad di) (l;rbi
trar un medio y no pudien(l,() ,tomar cQmo base la exteJisión terríwrial, de 
cada estado por la diversidad de .su .condiei~ll con relación, 1l. los múltip~es 

factores que forman la riqueza, ,ni conociendo la renta de sus capitales: po~ 
falta de una organización !i.decuada, no queda otro medio .gue. utilizar,· antes 
c\)mo ahora, que el factor población, como un índice glóbal <l~ la caPa~ipad, 
de prestación. 

Verdad es que :;;e lleg_~ ll: -ana1 interpretación distipta. de aquellas, a que 
hR-11 arJ1ba,-do los diferen,tes comentaristas que he citado, p~rq tall).bi~n es ver
(lad que lo ha sido por un camino dls,tj.nto del qu~ e1l.os hap., seguido, pUef? no 
tengo. conocimiento de que ninguno (le ellos haya estudiadp el problei,na b:¡_.Ío 
e,Í .punto de. vista. de los antf;Jcedente¡¡ naci0nal~s . e~ietentes en ~queÜa ·. épec~ 
para tratar de ~nterpretarlo de acuerdo a la luz que ell~~ arrojan. Y ad,émás, 
111,- g~ral!-tía de seguridad ql,le. sobre est~ particular se pue<;le te:qer, prov~ene de 
que Pl!-ra l~egar al pun,to que }le~os llegado, .no hubo ~ecesida(l -de l,~rg¡¡;;; 

teorizaeiones que, por lo mis:tno de ser tale,s, fin!l~I1 Il1~§ ~I1 la. Ílfl-~gÍ!lac~9n 
creadora de cada autor, que en Ja verdad de los hec)los' que eomm;~tan y a 
cuya luz no se sujeta~. . - '.' ,, ' '. ' .. 

Fuera de ésto, por .~ás il!l t~n.!la~hlO s,e. puede l~egar, p()r vi~- i!ldi~~ta, 
a la misma conclusió!Í ~nter~Ó:t:, a c~YI?. #n, y ai d,e -pr~:venir o (}isip&; d,v.d-.t~: 
haremos una breve exc1;1rsión ppr

1 
el c.~tmpo d~ l11;s objj3Ciones que se 1~ lmn 

for)llulado. 
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ANTECEDENTES QUE CONFIRMAN ESTE PUNTO DE VISTA 

J<Jl interés que presenta este punto, ha si,do más bien teórico que prác
tico, pues muchos afirman que el Congr·~so general nunca hizo uso jle esta 
facultad de levantar contribuciones extraordina;rias en todo el territorio de 
la Confederación, por donde no ha sido posible .encontrar una s.olución prác;
tica al criterio del legislador sobr.e la materia; y como además, quizas. nun~ 
ca haga uso de ella porque .en el arte financiero mod.erno hay otros medios • 
más. expeditivos y prácticos para que en un memento de urgencia para e\ 
tesoro nacional, éste pueda conseguir lqs fondos que necesite, el probl(31II.a,. 
dicen, no ha tenido ni tendrá nunca una definitiva .solución. · 

Bas obse.rva, no obstante, que sí la ha tenido, y ella ha sido adopta
da precisamente, por ef mismo Congreso Constituyente, al sancionar el Es
tatuto de Hacienda y Crédito Público, en el mismo año de 18.5.3, lo que, 
s.egún él, demuestra a las daras ''que el Congreso Constituyente del 53, que 
acababa de ;sancionar la constitución, aplicando el Art. 67 inc. 2•. de la mis· 
ma creó el impuesto directo sobre la propiedad, <>on término, sin otro fun
damento que los apremiC>s del tesoro nacional, y poT unanimidad do votos 
de sus miembros". (101) 

Para que se vea que esta ,aplicación del Art. 67 hecho por .el Congrc 
so, confirma lo. que de mi. parte he .dicho más arriba, en vez de contra;ria·¡'lq, 
voy a referirme a l¡¡.s actas correspondientes. 

El Art. :Io. del Título VII dispone {)Ue "Todo título de propiedad t.e-. 
mtorial, urbana, rural o enfitéutica enagenada, que se c<mo:ce por bien. raiz, 
dentro del territorio de la Coitfedemción, será registrada en el R.eilstro Na
cional", que se creaba al efecto. 

El Art. 1°. del Título VII establece que: "Toda propiedad territ-orial 
comprendida en el registro anterior, p¡¡.gará una oontribluJión anual de cuatro 
pesos por mil, sobre su valor, a contar desde el establecimiento de la Ad, 
ministración de Hacienda y crédito público ''. 

Y en la sesión del 5 de Diciembre de 1853, al tratar el Art. 8° que· 
dice: "Las disposiciones del presente título regirán hasta que tenga lugar 
la revisión de la Constituci<ín nacional, conforme a su artículo 30 ' '; es 
decir, por el término de diez años, establécido allí y durante el cual no po
día ser reformada. 

~as actas continúan diciendo: <'Puesto el punto a discusión, obtUy!)· 
la palabra del señor Ministro, y dijo: que el gobierno delegado, al echar su· 
mirada sobre sus recursos financieros, no los había encontrado en prqporc 
cÍ.ón con Ias necesidades de la administración; que por esta razón había creí
do deber aumentar su· entradas en 1·elaoión con su si8tema". 

No es pues, como díce el Dr. Bas: " ... aumentar sus entradas··C<Jn sw 
inclusión", sino "en relación con su sistema"; es decir, que no "incluyen'' 
un impuesto nuevo, sino que ponen en práctica un medio financiero creado. 

(101) A. M. Bas. Derecho 'B'ederal t. II. pág 147. 
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por la misma constitución y en relación con el sistema que había,n sanciona
do, lo que en vez de importar un cambio, implicaba su expresa confirmación. 

Y tan expresa resulta esa confirmación dada por el mismo Congreso 
Constituyente, ,que en ninguna parte d0l Estatuto de Hacienda se habla de 
''impuestas directos'', sino que siempre se repite la palabra ''contribución 
directa'', porque a ella y nada más, se extendían las facultades impositi
vas del congreso. Es verdad que la ' ' contribución directa' l es al miswo 
t~emp.o un "impuesto directo", según la terminología de la época (102') y 
}:i: de los tiempos actuales, pero una expresión no éorresponde a la otra. 
Impuestos dire~tos hay muchos' y de muy diversas, clases, pero contribucio
nes directas, no hay otra, en la terminología financiera y en la vulgar, que 
el impuesto sobre la tierra, ya sea u~·bana, ya rural. Por eso no resulta ex
C\1sable el cambio en los términos empleados, cuando se trata de interpre
tai· el verdadero alcance de una disposición legal, menos aún si es tan dis' 
cutida como ésta. 

Y que el Congn1so constituyente se conformab!J, en un todo con el sis
tema que él mismo había planeado al sancionar la, constitución, cuando re
dactó el Estatuto de Hacienda, lo está diciendo la feeha que lleva el de
creto de su aprobación. 

En la sesión del 22 de Noviembre tiene. entrada el proyecto de "Es
tatutos para la Organización de la Hacie:nda y Crédito Público déla. Con
federación Argentina", enviado, según se dice, por el Gobierno delegado 
nacional, el que, previas las discusiones del caso, fué aprobado en la sesión 
del 9 de Diciembre del mismo; año. Pero es de notar que en el día de ,su 
presentación al Congreso, el eonvencio.nal Seguí toma la palabra y pide ''que 
el Congreso mismo se declarase en comisión para eonsiderar este asunto y 
no se nombrase una especial, porque así se consul~aba la brevedad, la ma
yor libertad en la discusión y se c,vitaba el que, nombrada un¡¡, C'Omisióu 
espeéial, pudiese llegar el caso de que ésta dedntiese del proyBcto del go
bierno y presentase otro 4ifm::!,mte, porque entonr:es el Cong'i'eso tendría que 
at~nder a uno u otro o a ambos,, lo que presentaría mayqres dificultades o 
:t;n;tyor tardanza''. Y esta moció~1 fué aprqbada. 

Ahora. bi.en: por .qué se insistía. en eonsiderar el asunto a !a brevcfia~ 
po~?ible~ El Gobierno de la Confederación estaba eonstituído; el 5 de ]\![ayo, 
cU:atro días después de sancion!J-rse la constitueión, se no,m}Jró la eomisión 
en()argad!J, de llevarla a Buenos Aires para buscar su aproha,(;ión; .e!5te gt>
~illr]l(} tenía en sns man(}s la aduana principal, con cuyas entradas se 'e¡mtó 
princip!J,lment(); .en ei seno de la convención para hacer frf]nte a l{)s gastos .\1 

carg~ def;n:ueyq g?biemo, y aquel, en vez de declararse ~a.tisfech() y mostra,r 
su deseo de ingresa.r !J. la confederación, se mostr§ disg11staqo por 1~ ley q\19 
declaraba a J?~e.n(}f! Aires como capital ·del Estailo A:rgentip.q, e hizo Ile~r 
a éste. su disc¡onfqrmi~1a¿t .. y ~u disgm¡to. En la se.sión del 12 d? Setie:~;n,bre ya 
se.· dice direc.i;l\n}ente por: el seiíür Se~uí,. que ''es un hecho qU() los tr~ta:-

(102) A, Ruzo. Finanzas, N°. 27. 
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dos celebrados por el Dire.ctor Provisorio, en .Julio prox1m.o pasado, con las 
potencias extranjeras, para asegurar el principio de la

1 
libre navegación (}e 

los ríos interiores de la Repó.blica, lia.n exasperado alt.amente. al ggbierno , de 
Buenos Aires. . . y en la discusión que ocasionó la protesta de dicha provi:p.., 
cia, en la sala de representantes, uno de los principales y J.nás in:fluycnt¡;¡¡ 
oradores (el señor V élez Sársfield) se• ha expresado en término~> que 110 d~c. 

jan duda sobre cual será la ulterior política del gobierno respecto al asu~t9 
que nos ocupa"· 

1 

Que podía hacer entonces el Congreso Constituyente, si t<:nía n11 ~

bierno sin rentas, con las perspectivas de una guerra. contra Buenos Aire¡l_i!f· 
sin contar con ningfu1 recurso apropiado, pues crédito no podía tener .un go-. 
bierno transitorio y recién nacido; tierras públicas no podía vemler por faJ~ 
ta de delimitación de las. fro.nteras pro.v'inciales y porque ninguna scgu:ri
dad de posesió pacífica po.día dar a sus ,comprado.res; el corr.eo no. daba en
tradas, y las aduanas estaban en :tp.anos de sus posibles enemigos 1 

N o era entonces llegado el e aso de apelar al mismo y único nwd~~ 
(1ue el gobi~rno había reservado en sus manos para hacer frente a sus obli
gaciones, precisamente en las épocas de sus penurias econó:tp.icas ~ Y l).aj:¡ía 
acaso otra ,situación .más :ap:romiante que 'áquella~ 'Re ahí porqué se ¡¡ancio
nó ese impuesto de contribució11 direcft•. que debía gravar todas la~ pro
piedades ubicadas en el suelo naciona~, y se lo estableció por el térmil).o 4e 
diez años en razón de que, corno lo dijo el convencional Seguí: "q¡w eJt. 
los diez años que ·faltan pata la reforma ,(de ]a constitución, 1 Art. 30) que 
se creyese conveniente,' quizás recibirían tal aumen.to las 'rentas, que, e~t,a 
contribución se haga innecesaria". (:W3) · 

Y como este es el único caso registmdo de aplicación del Art. 67 inc. 
2°. de la constitución, y lo ha sido de extricta conformidad a lo dispu~s~o 
en el Art. 4°. de la misma, queda establecido, una vez más, la identidad 
entre una y otra disposición legaL 

Ot:~:a de 'las confirmacioJlCS a esta interpretación, la podemos o1Jtet\Br 
de la Constitución Americana. 

·En la se.sión del 20 de Abril. de 1853, al presentar el p1'oyecto de Mus
titución que había de discutirs\l luego, el señor Gorostiaga, como i:iliembt··o 
informante de la Comisión dice: "Su proyecto está vaciado en el nwlde de 
la constitución de los Estados. Unidos, únieo modelo de verdadera federáción 
que existe en el mundo". 

La· Constitución de los Estados Unidos ne es idéntica a la nuestra, 
mucho menos en esta mateTia en que, como hemos visto, se ha legislado a 
base de. nuestros ·propios antecedentes. Aquella esta:blece en el Art. 1". de la 
S~cci:ón VII y entre las atribuciones del c.ongreso, la de ''establecer y 'cobJ'jL:r' 
oontribuciones, derechós, impuestós y sisas, para pagar las deudas :Y'' pto" 

veel' a la defensa eomún y bienestar general de los Estados Unidos; péro 
tódos los derechos, inípUestos Y' sisas .:serán enteramente u¡üformes etr tódos 

(103) Actas del Congreso Sesión del 5 de Diciembre de 1853. 
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lo& Estados Unidos''; consagrando así el princ1p10 de la amplitud de facul' 
tades para establecer toda clase de impuestos. 

Pero la parte que tuvieron presentes nuestros constituyentes fué la 
que hace referneia expresa a las contribuciones directas. Así, el Art: 3 de la 
Seceiól1 II, estableee que: "Los representantes y las contribueiones directas 
~ repartirán entre los varios Estados que compongan esta Unión: según e'! 
9túmero de sWJ respectivos habitantes, el cual se detei'Illinará añadiendo el nú" 
m.em total de personas libres, inelus!J.s las que están obligadas a servidumbre 
pól' un cierto número de años, y excluídos los indios que. no paguen contri· 
buciones, los tres quintos de todas 'las demás elases' '· Atrtíeulo que está 
completado eon el N°. 4 de la Seeción IX que die~:· "No se imporrdrá nin, 
gm:¡a capitaeión 1li otra clase· de contribución directa sino en proporoi6n al 
censo o enumeración que se ha dicho antes debe formarse''. 

Ifamilton, explieando el alcánce de estas disposiciones ha eserito·: "Una 
nación no puede existir largo tiempo sin renta.. . . Debe pues haber renta 
a todo trance. Si en este país no se obtiene su principal parte del comereio, 
forzoso será que pese de una manera opresiva sobre la tierra. Hase insinuado 
ya que las sisas, en su significación verdadera, están muy poeo en armonía 
eon los sentimientos del pueblo, para admith' que se haga gran uso .de esta 
clase de impuestos; y además, en los estados donde casi la úniea oeupaeión 
es 111- agrieultura (como ocurría entre .nosotros), no son los objetos propios 
p~ra ser gravados con la sisa bastante numerosos como para prometerse 
gran resultado por ese medio. 

"Los bienes muebles, como se ha observado antes, por lo difícil que 
es averiguarlos, no pueden estar Rnjetos a fuertes contribueiones por otro 
medio que el de los impuestos sobre el consumoó En las eiudades populosas 
pue,9.e:Q. ser objeto de conjeturas bastante hasta· ocasionar la opresión de los 
individuos, sin que el resultado de su totalidad benefieie mucho ai estado; 
pero fuera de esos centros habrá de escapar en gran .manera .al ojo.'Y a .la 
mano del recaudador del impuesto. Sin embargo,. desde que. las necesidades - . . , 
del estado, deben de algún modo ser satisfeehas1 .la falta .de. ;0t;rqs. recursos 
diÍ{>e ha;cer. recaer el principal peso de la~ ca.rg~s públi¡ms: spbreJoll posee·· 
dores de la tierra". (104) 

Estos razonamientos, perfectamente aplicables a nuestra •situac~ón. de: 
entences, puesto que los impuestos al consumo. se cobraban en las ·adu!J,nas,. 
demuestran la razón de los constituyentes para establecer el gravado sobre 
la .. tierra, como el más productivo de to¡los aquello¡; de. que .s.e .podía eehar 
mano en un momento de apuro para las finanT,lJ,s :n,¡¡,cionales. 

Y que el alcance de estt¡>s disposieiónes en la constitución ,d,e los .;Es
tado.s Unidos se reduce s61p al impuest{) territorial, .que debe. pesaD sopr,e las 
p.rovbreias en forma .de repartimiento, y serl'ó de acuer,do .a la población de 
cada uno de ellos, nos lo dice Kent eon estas palabra!': 

''La interpretaeión de las facultades del Congreso para la imposici6n 

{10-t) Alejandro Hrunilton. El Federalista, pág. 93/94. 
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de contribuciones fué expuesta ante la Suprema Corte en el año 1796, en 
la causa de Hylton con:tra los Estados Unidos .... La cuestión fué considera·· 
da de muy grande importancia y laboriosamente discutida. Se sostuvo que 
al Congreso se le daba una facultad general para colectar e imponer contri
buciones de toda clase o naturaleza, sin restricción alguna. Que tenía facul
tad }}lena sobre toda especie de propiedad susceptible de ser cargada con im
puestos, excepto las exportaciones. PE:ro hay dos reglas prescriptas para su 
gobiCTno,; la regla de la uniformidad y la de la< proporción. Tres clases de' 
cargas, es a saber: derechos, impuestos y sisas, debían imponerse por la p~i
mera regla; y la capitación y otros impuestos directos, por la segunda .•.. : 

''La Constitución no consideró como U;npuestos directos sino aquellos 
gue el Congreso podía imponer en proporción al censo, y la tegla de propor
ción no podía aplicarse razonablell).ente a un impuesto sobr.e carruajes (ma· 
teria del juicio); ni podía esta contribución ser impuesta por esa regla sin 
muy grande desigualdad e injusticia. 

''Este argumento fué concluyente contra la interpretación expuesta y 
la contribución sobre carruajes fué considerada como in~luída en la facultad 
de imponer cargas, y la mejor opinión pareció ser de que la constitución só
lo reeonocía dos impuestos directos, es a saber: una c:;tpitación o poll tax y 

una contribución territorial"· (105) 

Y tan claro debió parecer esto a los juristas de los Estados UnidO'S, 
que cuando pr.etendió establecerse en 1907 el impuesto directo sobre la ren
ta, debieron emprender primero el camino de la refotma de la constitnción, d•· 
jando claramente establecido qne este impuesto podí;:t ser establecido .. sob¡;¡¡o 
toqa la población de los Estados Unidos, reforma que quedó cumpli(hl. e.n 
1913. 

Alberd~, a quien tantas veces se lo cita en apoyo de las opiniones con
trarias y a quien para mayor valor de sus palabras se lo recuerda COl"l el tí
tulo de autor de la constitución, nos dá también la razón en este punto. 

Vedia cita su opinión (106) tomándola de las. Bases, en cuya obra aquel' 
ilustre autor aboga por el reconocimiento de facultades ilimitadas al congre
so a los fines de la fijación de los liledios para recaudar las rentas del tesoro 
nacional, y para la comprensión de cuyo espíritu debemos- tener presente qUe 
él proyectaba un sistema más centralizado en materia rentística que el qiÍ.e 
sancionó el Congreso Constituyente y que era diferente el modo qué él pro·· 
.ponía para organizar sus fondos. 

Y aunque es difícil para un autor abandonar totalmente sus ideas y 
sus planes al hacer la exégesis de un cuerpo de leyes que no adoptó sus mi
ras en esta materia, hay n:o obstante algunos elementos de juicio que nos 
permiten creer que después de sancionada la constitución, y al es~.ribir su 
''Sistema Rentístico'', adoptó un parecer distinto. de aquel. 

Así, pues, hablando del '!nuevo sistema'' rentístico adoptado por -la 
constitución y como una modificación al vigente durante la colonia, ha di-

(105) 
(106) 

J. Kent. Gobierno y Jurisp. Const. dc- los· E. Unidos, pág. 80/82. 
A. de Vedia. Constitución A1·gentina, pág. 232/33. 
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~ho :· ,. 'Tenemos pues que la constitución federal ha obrad\Y con mucho., Juicio 
enu,:lnerandó por su artículo 4, entre los recursos del Tesoro nacional, . los. que 
si(¡mpre ·pertenecieron a lat otalidad del país . bajo todos sus sistemas de go 
bíet.llo '' (107), con lo cual viene a confirmar todo lo que a esto respecto 
hén1os dicho anteriormente. 

"La Constitución Nacional Argentina ha sido sabia en dejar a cada 
provincia el uso de la contribución !ilirecta, porque se necesita la estabiJi
dad de los gobiernos locales ya reconocidos, para arrostar el disgusto que 
suscita en el contribuyente, y el conocimiento. personal de la fortuna de los 
que la pagan, que sólo puede tener. el gobierno que· .está inmediato a ellos 
y' a sus bienes, es decir, el gobien10 de provincia ... So puede decir que la 
contribucíón directa, por todas sus condiciones ·normales, es esencialment~ 

. \' 
provincial". (108) 

Pero donde queda más claramente est.ableéido que los artícul~s de 
nue~tra constitución no facultan al Congreso nacional para establecer toda 
cl¡tse de contribuciones directas, tomada esta palabra c·omo equivalente de 
''imp11es.tos-dir.eetosY; es en la'S discusiores que :ha-motivado después,. al ser 
discutida la constitución en las convenciones de -Buenos Aires, de 1860 y 
de 1866, como así también en el seno de la Cámara dt; Diputados de. la Na
ción en 1865, antes do decidirse la convocación de la; convención ya alu
dida. 

En la Convención del Estado de Buenos .Aires, de 1860, al ser discu
t~do el Art. 4°, el convencional Elizalde, leyendo el Art. lo, sec-ción 8 .del 
párrafo r¡: de la Constitución Americana, que hemos tmnscripto más arriba, 
y aun cuando la discusión no versaba sobre el alcance de la palabra con
tribuciones, ~ino sobre la facultad para la nación de cobrar los derechos de 
exportacj.óp. - cuestión que también había apasionado a los constituyentes 
de Filadelfia - se expresaba así respecto a nuestra cuestión{ ''Así lo.s es
tados concurren a los gastos de la nación por medio de los impuestos de 
aduana y sería muy injusto que un estado, por ser más rico, .tuviese que 
pagar muchas más co-ntrihttciones directas que los otros. Las contribucim~es 
di/rectas. se paga¡n en proporción a la población, no a la fortuna.... Buenos 
Aires' no debe <lontribuir a los gastos de la nación sino como estado federal, 
es· decir, proporcionalmente a su población, en las contribuciones dir.ectas, 
en l¿s iJÍ,qireetas con ~rreglo a sus consumos". (;J:o~) · 

La Convención de Buenos Aires no introdujo a este respecto ningu
na modific;¡,ción, y por ello tampoco hubo variante a:l aprobarse. por la Con
vencién N;acional Ad-hoc de Santa Fé, las enmiendas Í!ntroducidrus ]or aquel 
estado; en ;}a sesión del 23 de Setiembre de 1860. · 

l;>ero en la discusión habida en la. Cámara de E>iputado.s del Congreso 
Nacional, en 1865, al discutirse el proyecto de convocar a una convención na
éional para proceder a la reforma de la constitución en .el .Art. 4°. c-inc. 1°. 

(107} 
(108} 
qog) 

J. B. .A,!berdi. Sistema Ecqnórtlico, part. 3, Cap. 3, parf. 2. 
J. B. Alberdi. Sistema Económico, pa1·t. 3, Cap. 4, parf. 5. 
Actas <le la Convención, sesión <le Abril 30 <le 1860. 
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del Art. 67, quedó as1m1smo estableéido ese carácter. La discu'Sión no versó 
sino sobre los de_rechos de exportación,' como hemos dicho, no obstante lo 
cual, se trató también del poder de la nación para imponer eontrib¡¡_ciones. 
En ella actuaron en forma destacada y empeñosa el ministro de ·Hacienda 
Dr. Lucas González, el del Interi_or, Dr. Guillermo Rawson, y el diputado 
Ugarte, cuyas opiniones haren1os conocer tan suscintamente como sea posi
ble. 

El Ministro de Hacienda interpretaba el alcance del Art. 4°. recono
ciendo en la nación el poder de imponer toda clase de contribuciones 4irec
tas en el territorio del país, a lo que ccntestó el diputado U garte: 

' 'El se~pr ministro ha insinuado que el pl'opósito no estaría conseguido 
con suprimir los derechos de exportación, de la renta nacional, desde que la 
nación tiene el más amplio poder para imponer todo género de contribuci\1-
nes, y puede gravar en otra forma los productos que dejen de estar gravados 
a la exportación. 

''Su excelencia me permitirá que le corresponda trayendo a la memo
ria las palabJJas del segundo inciso del artículo sesenta y siete de la Consti
tución, que señala entre las atribuciones (\el Congreso, la de imponer contri
buciones dire,ctas por tiempo determinado y proporcionalmente iguales en todo 
.el territorio de lá nación, siempre que la defensa, seguridad -común y bien 
general del estado lo exijan. ~, 

"No tiene pues la nación el derecho amplio, el derecho absoluto, conio 
se pretende, de imponer , -:lontribueiones dir,ectas. 

"No las puede imponer s"mo por tiempo determinado y para ~pjetoii 

de def!')nsa, de seguridad común J: otros análogos, es decir, para un; gran 
objeto, para un objet? especial, pam un objeto extraordinario y por un tiem
po determinado. 

"El propósito de la reforma está de ese modo conseguido, quedando 
rara las provincias una materia imvonible, que les dará la independencia de 
sus recursos, la independencia de sus gastos, que hará v.erdadera su indepen; 
deneia política; porque la independencia política de las pl"ovincias estárá 
comprometida, mientras tengan que solicita1', para vivir, subvenciones del éon
greso o del poder ejecutivo nacional, subvenciones que pueden ser más o me' 
nos g!'lnerosas, según la sumisión, seg,ún la deferencia que los- podeFes provin
ciales presten a los poderes nacionales, o en otros términos, según •que :as 
provincias sacrifiquen más o me~os entre los poderes nacionales, su soberanía 
local. (i:lo) 

Continúa la c~is~usiÓJ!.Cn las se.~ion~s, siguientt;J$, CQn todo el ea]or y,,la 
altma de que nos hablan las crónicas de la época ,hasta que toma .Ja palabra 
el Ministro del Interior, partidario, como su colega el de Hacienda de la am-. 
plitud de facultades en el congreso ,y diée: 

''El Cong·reso debe recordar que en la Convención de Buenos Ahe's 

1 
(1860) hubo dos opiniones opuestas: una que estaba por la reforma de la 

(110) Cámara de Diputados de la N11cióu, sesión del 21 de Mayo de 1866. 
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constitución y otra que no quería se reformase. Yo pertenecía .a las que que
riamos enmendar la constitución; el señor diputado (U garte) era de los q:OO 
c:rma que la constitución no debía enmendarse ..... . 

"La cuestión real, la cuestión positiva, la que nosotros por la reforma 
intrqdujilllOS por ese artículo, consistía en creer que las materias imponibles 
que(J,aban libres a la acción del Congreso; y que los derechos de exportación 
iban a ser recaudados en las aduanas provinciales. Una parte d~F esta reforma 
fué rechazada; pero quedó vígente la segunda''. (111) 

Consta así oficialmente y por boca de uno de los más decididos ad'Ver
sarios de la interpretaci?n que damos a .estos artículos, que la convención· de 
Buenos Aires rechazó la pretenxlida libBrtad del congreso para imponer toda 
clase . de. contribuciones, libertad que fué el tema de una enmienda que se 

. quiso introducir a la sancionada por la convención de. Santa Fé, y sostenida 
ptecisamente1 par quien má.s tarde. ,habíá de . ser ·Ministro de Rel\tciones J<Jx
teriores de la Nación, Ur. Ruf~uo de Elizalde. 

Sin embargo de esto, las aetas del Qongreso dicen que, puesto a vota
ción el proyecto del P. E. sobre Ja reforma a la. censtitución, fué aprobado 
en la misma sesión mencionada hace un momento. 

Pasado ~1 asunto a ·consideración del Senad.o N aeio11al su comisión de 
negocios constitucionales, &n mayoría, se expide así: "La honorable' cámara 
de diputados ha hecho en el primer proyecto una adición, aceptada la cual se 
declararía la necesidad de la reforma de la Constitución, no solo .en la parte 
expresada, sino también en la manera de imponer las demás co1ttribucim~es~ 

' 'La comisión ha discutido e3te punto con la detención que requiere su 
imp~rtancia1 y la mayoría de• ·ella, no encontmndo convenie;,te la adición que 
se propone por la otra cámara, ¡;¡n virtud de las xazones que e:>:pondrá en el 
debate, tiene el honor de aconsejar a la honorable cámara que la deseche, 
insistiendo en su anterior sanción''. 
. . . . La comis.ión en J,ninoría, dijv !J. su :ve,z: '~Aque¡la e.~m~i'a ha .queridp 
que la pQbl~ción dejase de ser, la bas~ Üuego lo era) aparentetne~tfl p,ropor~ 
cipnal de l.as contribuciones á· que .el Art, ""'~ se. refiere; y seríl}. ~e temer 
~s.ola,men~e t:emor) qt¡e, l)Or lps términos dEJi proyecto, la .CQnve,rtciQ:p. , enten;-, 
d~.era que sus facultades le pennitía:n ,.can:•:biar también Ell modó y las condicio
nes, .que para las co~tribu.ci.ones directas, e~ije e] i:¡¡c. 2~ deí.' Ait:. 67' '. : 

Puesto en di~cusión el asunto, toma la palabr~ el señor Uladislao ;F¡;ías 
y expresa: ''Esta cuestión es muy grave, señor presidente, p1;1esto .que se 
trata nada menos que de ve~ si conviene o no reformar ia Constitución en 
los puntos en que establece las fuentes. que forman el :tesoro n¡:tcional, 

".Esta .honorable eámara¡ en las sesiones del ,año anter;ior, sa;nciq11ó 
u:p. proyecto d~ .ley declarando la .. n&cesidad de la . refo1wa de la const!Pl1eión 
en el Art. 4• y en el inc. 1• del Art. 67, en la parte que limitan: las facul
tades del Congreso p.ara establec!')r derechos .de exportación; y la honorable 
cámara de dipu~a,dos . en las presentes sesion~s, después de un luminoso debat?, 

(111) Cámara de Diputados de la Nación, Mayo 23 d,e 1866. 
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ha a,ceptado el pensamiento del honorable senado, pero proponiendo, a su vez, 
que se declare también la necesídad de reformar la Constitución en la par~ 
que se refiere ''a la manera de imponer las demás contribuciones' '. Estas 
son las palabras textua:le~ con que lv. otra cámara ha 1adicionado el proyect¡) 
y que es el único punto en discusión; porque en cuanto a los derechos de ex-
portación ha recaído ya< la, <sanción de a~bas cámaras ..... . 

''Son muy conocidas las dificultades y las cuestiones que desde el prin
cipio de la revolución ha habido sobre la manera de formar el tesor<o público 
de la nación; y la prudencia aconseja no entrar en una nueva discusión sobre 
todos los puntos que abraza esta materia tan importante y ta;n delicada; si
no solamente sobre aque!los que sean absolutatmente necesari<;>s, como sucede 
con respecto a los derechos de exportación. Esta sola consideración pesó tanto 
en el ánimo de la mayoría de la eomisión, que luego de empezar a di~cuti:r 

el asunto <en su ,¡:;eno, resolvió aconsejar a la honorable cámara el j:echazo de 
ia enmienda introducida por la cámara de diputados, y que insistiese en su 
primer proyecto .. , ••• 

"La reforma de la Constitl<ción se ha promovido con mucha justic:\•1, 
precisamente porq~te se \imit6 lo. facultad del Cong1;eso en materia de imptM!s 
tos, cuando nadie efectivamente pudo prever las emergencias o necesidades del 
país dentro de algunos años ..... . 

''En fin, señor Presidente, basar el impuesto alguna vez en proporción 
a la población, como lo prescribe la ley fundamental, es decir, consultando 
también la equidad, no es un absUl'do, ni es una novedad tampoco en nuestra 
Constitución, que ha tomado en paTte es~ disposición de la de los< Estados 
Unídos". 

El señor Rojo informó el despacho de ia. minoría diciendo: '~Yo juzgo, 
señor presidente, que, teóricamente hablando, la población es aceptable como 
base proporcional para los impuestos, y prácticamente también en todos · aque
llos países en que la cap.:midad de producir, la civilización y la cultura son 
uniformes entre el pueblo, porque E-ntonces la contribución sería también eqtúc 
tativa y aún arit:rnéticamente uniforme. Pero en países como el n]lestro, en 
que la desigualdad social está tan pronunciada todavía, la contribución gue 
tomara por base la población se resentiría de 1& misma desigual:dad ;: no ~ería 
equitativa, sino arbitraria 'e injusta'' ..... . 

Respondiéndole, el senador Frias dijo: '' .... Atacando el dictamen tle 
la comisión, ha dicho que es monstruoso el resultado que daría un impuesto, 
tomando por base la población; pero como he dicho antes, el señor senador 
ha olvidado que la Constitución no dice sólo en proporción a la poblac1ón; 
sino también teniendo en vista la eg:aidad, que es la primera regla para h. 
intert>retación de la ¡¡leyes y de los contratos. .Así que, el CongTeso, si dictase 
una ley sobre el particular, no había de ver sólo el número de las personas 
o la población, sino también, consultando la equidad, la clase o las condiew 
nes en que se encuentra esa población''. 

Por fin, dice el diario de sesiones: "Se votó s1 s~ aprobtl:ua el dicta
men de la comisión, insistiendo el senado en su anterior sanción, y resultan-

\ 
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do afirmativa de diez y siete ,votos .contr~ . tre§, , quedan !lo \)1 proye.eto . ¡:;an~ 
eionado como sigue: El Senado y Cámara de Diputados, etc .. ·Art. 1°. ~.Cono 
vóquese una ·convención nacional c9n eL qjnioo 9 bje.to de, reformar. la c.onsti; 
tución en el Art. 4°. e inc .. 1°. del Art. 67, en la parte ftue lin:¡.ita,n la fa<¡:u,~o 
tad de imponer derechos de exportación'·. 112) 

Vuelto de nuevo a la Cáma1:a de Diput¡¡,dos, sus actas ,¡licen: ''Sr; 
Presidente. - Propongo a la Cáma,ra tomar .en !)l}nsl.deraciyu :'\Obre. tablas 
las enmiendas hechas por el s(:lnado, de que &e .acaba de da¡: cuenta. Se votq 
esta proposició~, y resultó .aceptada pM unani1ni4ad". (1l3) ' 

Queda así establec:ldo. en forma indubitabl!3 .que ,Ia, disposición conso 
titucional a que ha<;emos referencia; o sea la faculta,d ' del congreso nacio, 
nal ·para imponer contribuciones por tiempo determinado y en los casos e:¡r, 
cepcionales que 111enciona, no puede tener otro alcance .. que el referido a la 
ocntribución territorial o a la capitación, y que esos grayámenes, hasta al; 
canzar el producido que se necesite, deben ser repartidos proporcionalmente 
entre todas las provincias argentinas, de acuerdo a su población, y e.n forma 
equitativa. 

Y es conveniente que así lo fuera. El gobierno de la nación fué c,rea
do con facultades. limitadas, por oso los récursos 'que se lé asignaron fuer 
ron limitados también. Si después con el andar del tiempo los pode,res , de 
las provincias han amenguado en el orden práctico por razqn de la depen
den,cia económica en que los ha co¡ocado el gobierno de la nació;n, esa, no 
es una razón. para que se continúe en el mismo camino. ,Si loJl Ffólcursos, de 
la nación son actualmente insuficientes para dar satisfac~ión, a sus. :Erondp~ 
sos presupuestos, no es porque sus rentas sean en sí exiguas, sino :gorque en 
su afán de desemp13ña,r las. funcio~¿¡ . del '.'Estad{) J'rpvideJ:tCia' ', ha .. llevado 
su ~cción mucho .más ¡¡.llá de lo que realmep.i;e le~ eorresp9nde, woc~;rándos.e 
objetivos que la constitución 110 ltJ ha <J!mfia,do. . · · · .. · . - · 

Porque como de.cía el .Q.iputado. Ugarte: u;E0meJltar.Ja iní~;igr.a(lió~, 

garantir .ferrocarriles, consttuil'Íos p¿·r, c~.enta del. tes:or<l, }e;v;~,nta;r; escu,ela,s,,y 
colegios, ·poblar eLpaís .y .. (livilü;ar lá po:Qlación, 119 e~. ¡¡,ti:ihución exclusiya g¡¡l 

C0ngreso y , del Gobierno nacionaL. ',Co~o, eflo tó:cal.e 1*¡q;n, biél). hMerltJ, a llls je, 
gislaturi!.s y !!'. l<l~·g.obte;r.nosde p~ov:inciS.: .. ,;f, es mqJCI'ft que. e.Zlo,s }~ ha.ua.~~. ~Íl: 
eso es en lp que precisamente COI,lsiste la, exce~e11;cia. d,el sistei;na feder:;¡.I, en 
que ,no .absor.be la villa entera de la ;n,¡¡.ción e11. .vnw localirlad §.et~w~inada, 
en que dej¡¡, cJ:rc,ular por todas partes el c¡¡.lor, el mov,imie;nto, la ;v;ida,. N:o 
al:>sorb¡¡.mos, ,p11.es, la ,vita,lidll,d. de la nación en la. JocaliP,!J.d .privi~egi[J.da q11.e 
h~J.ya .de se.r· la capitaL Dejemos que el c?¡lor, el movip,1}ento, la 'lii~a,, ci;cJJ.~e 
por. todas part.es, q11.e en toc1as pa:(~s esté la inic~ati-ga, y la .ac.ció;n, D\lje, 
roo:;; que los g¡Íbier:n(;Js de, provincia hagan lp que ~l~o¡¡ pue¡~an: h;r(lel~ \'OJ?: tan, 
.ta eficaci(l., con más,.efi~acia que el goJ>ierno, naciov.a,l' e, . 

(112) 
(113) 

Y si por acaso e] gopierno naciogal, prescind~()J?,do .\'le estos· pr!ncipios 

Cámara de Senadores, sesión de J'unio 9 de 18tH) .. 
Cámara de Diputados, sesión de J'unio 13 de 1866. 
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de ~er.d,adera nacionalidad y de estricta aplicación de la constitución vigen
te, en vista de una abs.orción monopolizadora incompatible con el sistema fe-· 
deral, quisiera avasallar las. autono:rp.ías provin,cia1es y establecer impuestos 
que con toda legitimidad les corresponden, me bastaría hacer mías aqJiellas 
palabras que consignan las mismas aGtas: 

''Sr. Ministr9 ,,af! ~lacicnes :1fxteri9res, , í ;~l Con~o no tie~e juez 
en la tierra. 

"Sr. U garte. - La Corte Sup:;:ema ". (11-4) 

(114) Cámara de Diput!!>dOs de la Nación, sesión de Mayo 23 de 1866. 

Nota.- No obstante ésto la Corte Suprema ha declarado (t. 121, pág. 264) no po
<:ler .entrar a tratar la. c_<¡nstituciop.alidad de los "impuestos internqs", por 

~~a~~o :p.o le ~s dado ap~~~c~~~ ~.~s '~.~i,~?u~~~a~c~~~ ~x~epc~~R~les" .~~~ ~u~~, 8D: 
cuenta el Congreso al iniplantarlos y por creer·· qiíe tenía facultad · p¡¡ra im~ 

poner tod11 :clas~ de' contí-iÍnic'iories: como ·lo había· stistenido en.- un· fallO 'ánte' 
rior (t. 105, pág. 71). Pero demostrado como queda .que el Congreso carece 
de esa facultad discresional y que su poder se limita a la implantación de un 
impuesto d<> cont;ribuci<?ll territor(a! o d<; capitacf(>n. .en los ca_S)JS· . de urgencia 
y necesidad, nada obsta par<~ que pu,e<:la declll>;l'ar la incon_stitucionalidad de 
esa ley, sin entrar a juzgar, por cierto, de su conveniencí~ ~ inco~rveniencia. 
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